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Concejo SG 24oo

11JUL2012
Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
NÚÑEZ
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
UNIDAD REGULA TU BARRIO
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0233, de
10 de julio de 2012, de la Ordenanza de aprobación de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras del barrio Núñez, a favor
del Comité Pro Mejoras del barrio Núñez.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A ade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.
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FE DE ERRATAS No. () 233

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 233, reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, de 22 de junio de 2011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez, a favor
del Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez, la misma que fue sancionada por el señor
Alcalde del Distrito Metropolitano el 19 de abril de 2012;

Que, mediante oficio No. 004-BN-2012 de 21 de juniode 2012, los señores JorgeChávez y
Romel Noguera, Presidente y Secretario, respectivamente, del Comité Pro Mejoras
del Barrio Núñez, solicitan a la Presidencia de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial la emisión de una fe de erratas, por cuanto en el Área
Total del Predio (Lev. Top.), detallada en el artículo 1 de la Ordenanza antes
indicada, se hizo constar una superficie de "9.989,90 m2", en razón de que así se
detalla en el proyecto de ordenanza remitido a la Secretaría General del Concejo
Metropolitano por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, siendo lo correcto
"29.989,90 m2";

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole, sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, mediante oficio No. 472-EC de 25 de junio de 2012, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autoriza la
emisión de la fe de erratas solicitada; y,
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FE DE ERRATAS No. ÿ233
Que, luego de la verificación respectiva, se constató que en efecto existe un error en el

artículo 1 de la Ordenanza No. 233, sancionada el 19 de abril de 2012, el mismo que
proviene del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu
Barrio.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En el ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.), detallada en el artículo 1 de la Ordenanza No. 233,
Reformatoria a la Ordenanza No. 0083, de 22 de junio de 2011, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio
Núñez, sustitúyase la cifra "9.989,90 m2" por "29.989,90", conforme se desprende del
Informe No. 017-UERB-ZC-SOLT-2011, que reposa en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de julio de dos mil doce.

Abg. Patricia A drade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Comisi6ndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

Quito, 25 de junio de 2012
Oficio No.472-EC

Doctora

Patricia Andrade B.
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio No. 004-BN-2012 de 21 de junio de 2012, tengo a bien facultar a
usted proceda a expedir la correspondiente "Fe de erratas" solicitado por el señor
Jorge Chávez Presidente del Comité Promejoras Barrio Núñez, Parroquia Llano Chico,
Ordenanza Municipal No. 233, en la que la página 4 detalla el área total del predio del
levantamiento topográfico se ubica un error de tipeo de 9.989,90 metros cuadrados,
siendo la cantidad real de 29.989,90 metros cuadrados.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.
CONCEJALA

O METROPOLITANODE QUITO

Adj. documentos

EC/cded· CONOBJO
METROPOLITAMO

SEORETARIAGENERAL
RECEPCló¾ DEDOCUMENTOS

FECNA: 06 JUL2012

FIRMA RECEPCIÓN: ..¾. ................

NUMEROHOJ A: ..............T...¾......%$.)..



-6 COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
AcuerdeMiru'staríahNo 0302 Jeb 21 MSepttenthredeh2005

OFICIO, 004-BN-2012
Llano Chico, 21 dejuniode12012

ECONOMISTA
Elizabeth Cabezas
CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito.

De nuestras consideraciones:

Todos quienes conforman el Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez presentamos a usted un
cordial saludo y deseo de éxitos en las funciones que desempeña en tan acertada dirección.

Yo, Jorge Oswaldo Chávez, en mi calidad de Presidente del barrio al cual represento en
funciones prorrogadas, muy comedidamente solicito a usted se digne ordenar a quien
corresponda se proceda a realizar una FE DE ERRATAS en la página 4 de 9 Ile la

Ahniemamm &233 correspondiente a nuestro barrio en la parte donde detalla el
área total de predio del levantamiento topográficole ubican con error de tipeo de 9.989,90
metros cuadrados, siendo la cantidad real de 2 9.989,90 metros cuadradosconformeconsta
en el plano debidamente aprobado, este error fue detectado en la oficina de avalúos y
catastros por el Ing., Geovanny Ortiz, para constancia de lo que se está mencionando
adjuntamos copia de la página en mención.
A este pedido le solicitamos una breve agilidad debido a que ya se acorta el plazo de
vigencia de la Ordenanza

Por su gentil y oportuna atención anticipamos nuestros debidos agradecimientos.

Atentamente:

orge ez Romel guera
PRESIDENTE SECRETARIO

EN FUNCIONES PRORROGADAS
C.I 040058959-4 C.I 171143406-6

2830893-085361331 2830542- 059057508

RECIBIDO2 1 JUN2012



ORDENANZA No. gg g)

Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 18.830,53 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.232,31 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 2.456,74 m2 (13,05% del ÁreaÚtil
de Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2

Áreade protección de
quebrada y/o talud en Iotes: 480,02 m2

ÁreaVerde Adicional: 2.523,49 m2

Áreade Afectación por Alta Tensión: 466, 81 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): gm2
ÁreaTotal de Predio: 29.210,07 m2

Diferencia (Lev. Top. - Escrituras): 779,83 m2

El número total de lotes es de 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente:

"Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-

80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma
ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano, (R2)Residencia de mediana òensidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 10 años,con una consolidación y construcciones levantadas en un 52% respecto

al total de lotes."

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente:

"Artículo 4.- DeI ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro

Mejoras del Barrio Núñez, propietario del predio mencionado, transfiere al Municipio
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Informe N" IC-O-2012-025

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE ¡(0 051. FOR
SEGUNDODEBATE Q\. Q3. goyg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, sancionada el 22 de junio de 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio Núñez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo de
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Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, sancionada el 22 de
juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominada Barrio Núñez.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

S denamiento Territ al

I

Li .-Preddy eredia Lic. E án ez
Concejal Metro ano Conc al rop litano

D . ÉabricioVillamar Sr. c6 Ponce
Concejal Metropolitano Joncej Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 779-UERB-2011
Quito,noviembre 30 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
68 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
"NUÑEZ".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-2011, de 22 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol7-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de là documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

In . Diego vila ópez, Msc. .

METROPO po
SECRETARIA G LRECTO IDAD ESPECIAL RECEPCION DE DOCU S

REGULA TU BARRIO FecNA:... ...0

HORA:................... ....,,,,,,,,,,

DD/gv NOMBRE:......... ..,...,6, ,9,9,Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 68 C

REFORMA
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

"NUÑEZ"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 12
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 5DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 4
I.R.M (f.u.) 1
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 9

DOCUMENTOS TECNICOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 15
PLANOS 2

COMUNICACIONES (f.u.)
INTERNAS 20

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 3
BARRIO ENVIADAS 6

OTROS CDS 1
VARIOS 5

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 102
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL PLANOS 2

TOTALCDS 2



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVAUDACIÓN DE LAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo. 68 ZCDEL
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUÑEZ".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDAQÒN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÒN DEL

TEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

ASPECTOTÉCNKO
VALIDACIÓNDELITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
1 El plano tiene corne retrne 6 m-es de haber sido elaborado SI
2 Elexpectente contiene el IRM actuabzado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS susento entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe tecnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SITalud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 Si
Gestión y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 SI
transversa! y longitudinal del levantamiento

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El planoy la trama urbana cumple con los parametros aplicados en la UERB Si
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: årea de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior Si

PS. ROCÍOPÉREZBRAVO
COORDINADORA UERB CALDERÓN
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN", COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUÑEZ" - REFORMA, COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA" Y COMITÉPRO MEJORAS "COLINAS DE SAN JOSE", REALIZADA EL
22 DE NOVIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintidós días del mes de noviembre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-007-2011, del
catorce de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal de la Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Víctor Aguilar, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastros; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 016-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558530, de propiedad de
los señores "Fuentes Vésquez César Patricio y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 36 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 1293713 de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Núñez"; Parroquia: Llano Chico, Zona: Calderón.
Expediente No. 68 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558529 de propiedad de los
Señores "Cueva Ruilova Sergio Alcibíades y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 74 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 019-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 598769 de propiedad d
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Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas de San José"; Parroquia: Pomasqui, Zona:
Calderón. Expediente No. 133 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Expediente No. 36 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 36 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de
Calderón" y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidadde
los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trémite
en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 017-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "Núñez", Expediente No. 68 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 68 C del Comité Promejoras del Barrio "Núñez", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 083;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 018-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras "La
Esperanza", Expedientes No. 74 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 74 C del Comité Pro-mejoras "La Esperanza", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 019-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Colinas de San José", Expedientes No. 133 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 133 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colinas de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

1. La Mesa Institucional recomienda que en el plano del Comité Promejoras del Barrio
"Núñez", en el pasaje 1 se grafique la continuacióndel bordillo para asegurar su uso
peatonal, además, que en el plano se incluya las pendientes y se grafiquen los cortes
del terreno.

No existiendootro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

ra. Ro I ére
COORDINADORA DE LA UNI ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Ing. I uirre Dr. Mi Titeri N.
RESPON AB TECNICO RESP BLE LEGAL

U RB-AZCA UERB- ZCA

Lcdo. William Carvajal Econ. Luis telna Ch.
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO AD INISTRADCR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZO CAEDERÓN

Arq. Víctor Aguilar Ar Darío Álvarez
DELEGADO DE LA DIRECCION D E D DEL COO ADOR DE

METROPOLITANA DE GEST N CONTROL - CALDERÓN
CATASTROS
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Dr. Ger do Espinoza Arq. Pablo Salme
SUBPROCUR OR ADMINISTRACIÓN DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

MUNICIPA ZONA CALDERÓN TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
REFORMAA LAORDENANZANOMERO0083 DEL22 DEJUNIO DEL2011

DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADO
DENOMINADO:COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUÑEZ"

EXPEDIENTENe 68-C
INFORMENo.017-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal
COMITÉPROMEJORAS DEL

AgricolaResidencial Multiple Residencia! 1
BARRIO "NUAEZ"

Areade Promoción Patrimonal Resulencial 1A
¯¯¯

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencml 2
Parreguis: ManoCMco

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: Llano Chico CABC

Industnal 3 RNNR

Administración Zonal: Calderón industnal4 RNR
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

El 23 de agosto del año 2010, la Mesa Institucional de la UERB-AZCA
, trató dentro del Orden

del Día la Revisión y aprobación del informe técnico , legal y socio-organizativo del
Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoComité Pro-Mejoras del Barrio "Núñez", que
se encuentra ocupando el predio Nro. 1293713 de propiedad del Comité. El 22 de junio del año
2011, se expide la Ordenanza de Regularización Nro. 083, la misma que no pudo
perfeccionarse, por presentar errores en el cuadro de áreas, además de existir informe
del Ing. Daniel Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que se indica que en varios
sectores del barrio no tienen concordancia entre la información cartográfica y el plano
aprobado.

Desde la fecha de emisión de la ordenanza Nro. 083 la situación socio-organizativa no ha
cambiado, mantienen una consolidación de viviendas del 52% las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT. Por cogestión han logrado
conseguir el agua potable, adoquinado de algunas vías y luz eléctrica.

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRAClÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA LLANOCHICO

NUÑEZ\ 2
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TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DELBARRIO COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIONUÑEZ

ACUERDOMINISTERIAL 0302-M.B.S.

AÑOSDEASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
JORGE CHAVEZ

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2009-2011

NUMERODESOCIOS 48

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 68-C

ANAUSIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Los socios constantes en el listado proporcionado por la directiva y registrados en el MIES
constan en el plano del Comité Pro-mejoras del Barrio "Núñez".

ASAMBLEASY REUNIONESREALIZADASCON SOCIOSY DIRIGENTESDELCOMITÉPRO-
MEJORASDEL BARRIO"NÚÑEZ".

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha mantenido
las siguientes reuniones de trabajo con directivos del Comité Pro-mejoras "Núñez": 30 de
agosto y 13 de septiembre del 2011 el Responsable Técnico de la UERB-AZCA, informa sobre
la normativa técnica Municipal y realiza la revisión del plano solicitando al Presidente del
Comité Pro-mejoras se realicen los siguientes cambios: Rectificación del cuadro general de
áreas, regularización del pasaje D, verificación del cálculo de áreas verdes, etc.

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0302-M.B.S. otorgado por el Ministerio de Bienestar
Sdoe

Br
robNaúnde esinesseratb

ndo
eol srgaadnoepleorsoncosaf

n
oare .Comité Pro-Mejoras
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• Copia del oficio del oficio Nro. 0352- DAL-AL-MIES-2010-0Fdel 5 de abril del 2010,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Núñez" , parroquia
de Llano Chico, para el período 2009-2011.

• Copia del Oficio Nro. 3179-DAL-AL-MIES-2010-OF del 21 de septiembre del 2010, emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en el
que se registra a nuevos socios.

• Copia del Listado de Socios del 10 de septiembre presentado por la Directiva del Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Núñez".

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA Escritura de Compraventa (UNIPROPIEDAD)
FRACCIONARSE:

FECHA: 8 de Junio del 2009

OTORGADA POR: Los señores Rocío Lourdes Galarza Becerra, LuísGustavo y Elba
Irene Hinojosa Galarza, Holger Santiago Galarza Burbano,
Giovanny Alexander Galarza Burbano y Alexis Javier Galarza
Burbano mediante escritura pública de compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román Chacón, el 08
de Junio del 2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08
de Septiembre del 2009, dieron en venta un lote de terreno
compuesto de tres partes a favor del COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIONÚÑEZ, representado por el señor Jorge Oswaldo
Chávez, el señor Rome! Omar Noguera León Secretario y la
señora Nancy Bolivia León Ortíz, en su calidad de Vocal Tercera
Principal, como se desprende del nombramiento otorgado por
parte del Ministerio de inclusión Económica y Social, lote de
terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Uano
Chico, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha. Es necesario mencionar que por parte
del Comité se celebró una Escritura Pública el 27 de octubre del
2009 ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito,y legalmente inscrita en el Registro de
la Propiedad el 15 de enero del 2010 el COMITÉPRO-MEJORAS
DELBARRIO NÚÑEZrepresentado por el señor Jorge Oswaldo
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realizaron la unificación en un solo lote de terreno de los tres
predios, asignando un nuevo número de predio para el LOTE
"A", resultante de esta unificación.

Lote que se encuentra dentro de los siguientes linderos y
dimensiones:

Por el Norte: Con la quebrada Chaquishcahuayco en ciento
noventa y un metros ochenta y cuatro centímetros (191.84m)
de extensión.

Por el Sur: Con el Colegio Llano Chico en treinta y cinco metros
treinta y cuatro centímetros (35.34m) , con propiedad de
herederos Belisario Pullas en noventa y tres metros cero dos
centímetros (93.02m), con propiedad de Mariano Guañuna en
ochenta y ocho metros noventa y cinco centímetros (88.95m)
de extensión.

Por el Este: Con propiedad privada en treinta y dos metros
veinte y cinco centÏmetros (32.25m), con Colegio LlanoChico en
ochenta y tres metros sesenta centímetros (83.60m), con calle
pública sin nombre en cuarenta y ocho metros sesenta y cinco
centímetros (48,65m), con propiedad de Mariano Guañuna en
treinta y un metros diez centímetros (31.10m) de extensión.

Por el Oeste: Con quebrada El Carmen en ciento setenta y dos
metros sesenta centímetros (172.60m) de extensión.

Superficie total de veinte y nueve mil doscientos diez metros
cuadrados con cero siete decímetros cuadrados. (29.210.07m2L

ÁREADEESCRITURA: 29.210.07m2

A FAVORDE: ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIONÚÑEZ
INSCRIPCIÓNEN EL

El08 de septiembre del 2009 en el Registro de la Propiedad delREGISTRODE LA
Cantón Quito.

PROPIEDAD:
2. Si LAPROPIEDADCOblSTANDEDERECHOSY ACCIONES

100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
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TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DEI.ATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.

PODERESY DEQUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.

No por cuanto está a nombre de ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIONÚÑEZ.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

CERTlFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de Inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de ELCOMITÉPRO-MEJORASDELBARRIONÚÑEZ.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la escritura pública de compraventa celebrada ante el Notario Décimo
Sexto Dr. Gonzalo Román Chacón, el 08 de Julio del 2009, e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 08 de Septiembre del 2009; los señores Rocío Lourdes Galarza Becerra, Luís
Gustavo y Elba Irene Hinojosa Galarza, Holger Santiago Galarza Burbano, Giovanny
Alexander Galarza Burbano y Alexis Javier Galarza Burbano dieron en venta a favor del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "Núñez" representado por el señor Jorge Oswaldo Chávez,
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presidente, el señor Rome! Omar Noguera, secretario, un lote de terreno compuesto de
tres predios el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Uano Chico,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha,

• Copia simple de la escritura pública de Unificación de lotes celebrada ante el Notario
Vigésimo Cuarto Dr. Sebastián Valdivieso cueva,el 27 de Octubre del 2009, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 15 de Enero del 2010; en la cual el Comité Pro-Mejoras del
Barrio Núñez representado por el señor Jorge Oswaldo Chávez, presidente, el señor
Romel Omar Noguera, secretario, unifican en un solo lote de terreno los tres predios.

• Copia simple de la escritura pública de Compraventa que otorga la señorita Victoriana
Pullas, celebrada ante la Escribanía de Pompeyo Jervis Quevedo con fecha 17 de
noviembre de 1928, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de mayo de 1929,
adquirió un lote de terreno llamado NUÑEZ, perteneciente a la parroquia Zámbiza,
propiedad que lo adquiere Nicanor Galarza.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €80021694001 de fecha 15/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

N9 de Predio: 1293713

Clave Catastral: 12612 05 013

REGULACIONESSEGÚNIRM.

Zonificación: A8((A603-35)

Lote mínimo: 600 m2

Formas de Ocupaclón: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (R1) Residencia de baja densidad

Zonißcación: D3 (D203-80)

Lote minimo: 200 m2
Cambio de Zon10cación aprobada Formas de Ocupación: (D)Continua sobre líneasegúnOrdenanza No. 0083.

Uso principal del (R2) Residencia de medianadensidad

Número de Lotes: 48 NOTA:

Suelo:

OBRAS CIVILES Caltada 100% Aceras 100% Bordillos 100%
EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 52,% OBRASDE Agua 100%
INFRAESTRUCTURA Potable Alcantarillado 100% Electricidad 100%
EJECUTADAS

NUÑEZ|7
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Anchos de vías y calle"A" 10,00m calle"1" 8,00m
pasajes: LASFLORES 10,00m PASAJEPEATONAL1N-O 6,00m

PASAJEPEATONAL1S-O 6,00m REDDEALTATENSIÓN 30,00m
CALLE"B" 8,00m ESCALINATA1 3,00m

ESCAUNATA2 2,00m

Areaútli de Lotes: 18.830,53 m2. 62,79%

Áreade vías y 5.232,31 m2. 17,45%pasajes:
ÁreaVerde y Área Delárea total (Bruta) 8,19%
de Equipamiento 2.456,74 m2.
Comunal: Del área útil 13,05%

Áreade afectación
NO APLICA m2. %vial:

Áreade protección
de quebrada y/o 480,02 m2. 1,60%
talud en Iotes:
ÁreaVerde

2.523,49 m2. 8,41%Adiclonal:
Áreade Afectación 46 816, m2. 1,56%por Alta Tensión:

Áreabruta del
terreno (Área 29.989,90 m2. 100 %
Total):
Áreade lotes a

19.310,55 m2. -

escriturar:
UNDERŒ

Arsevaiemklonalt 1995ne
sun tote4 25,zlin

EN ÄNTE TbfAL
totes ,som

Pande 1(s-01 at,asm
ENWARTE L

rop.dassanor was
essas euanun.

IIIUDEROS -: •

Norte: rerVer Adicionala 185Alha

tote39 10,30m
Inte40 10,16m
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Este: Otros Propietarios 10,00m
ENPARTE TOTAL

Cluebrada ElCarmen 81,92m
Pasaje Peatonal 1-0 48.02mOeste: 157,57
Pasaje Peatonal 1-0 5.94m m
Lote 38 15.65m
Area Verde 2 6.04m

ANEXOTÉcNICO: PLANOS
• 1 lámina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación

general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías, diseño
de áreas verdes, perfiles transversal y longitudinal del terreno, listado
de posesionarios, ubicación del predio; elaborado por el Arq. Rhonny
Mera y aceptado por el presidente del barrio Sr. Jorge Chávez con fecha
octubre del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364376 de fecha 10 de

Octubre del 2011, del predio No. 1293713.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 031-UERB-DMC-2011,que corresponde a informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado Técnico
de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre
Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 17 de noviembre del
2011.

• Informe Técnico N° 0032-UERB-DMC-2011,que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote
por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado Técnico de la
Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván Aguirre
Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 18 de noviembre del
2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0016-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 10 de noviembre del 2011.

• Memorando No. 179-JZTV-AZC, en el que se refiere al informe de
trazado vial, firmado por la Arq. Anita Chiluisa de la Jefatura de
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Territorio y Vivienda, con fecha 10 de noviembre del 2011.
• Informe No. RV CDZ 114 - JZTV-2010, sobre el replanteo vial realizado

por el Ing. Fabián Flores y avalado por la Arq. Nancy Alvear Jefa de
Territorio y Vivienda.

• Oficio No. 0008301 del 14 de Octubre 2011, por parte del Ing. Daniel
Hidalgo Director Metropolitano de Catastro, en el que se indica que en
varios sectores del barrio no tienen concordancia entre la información
cartográfica y el plano aprobado.

• Oficio No. 0006296 del 01 de septiembre del 2010, firmado por el Ing.
Daniel Hidalgo Director Metropolitano de Catastro, en que adjunta
informe técnico aprobatorio No. 184-GCBIS-2010, firmado por el Arq.
Elvis Montaño Cuenca.

• Informe de Afectación Vial No. RV CDZ 114-JZTV-2010 del 06 de agosto
del 2010.

IMPUESTOPREDIAL
• Título de Crédito No. 002-0547608 pagado el 11/01/2011del predio No.

1293713.
• Comprobante de cobro No. 5235981 pagado el 11/01/2006
• Comprobante de cobro No. 4617222 pagado el 28/10/2005

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: "Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Núñez" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos
para continuar la fase legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

EL COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIONÚÑEZ, ha cumplido con todos los requisitos legales
exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el
con la Reforma a la Ordenanza número 0083, a fin de que continúe con el proceso de
regularización en la fase técnica.

TECNICAS

La Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0083, se establece por existir un error en la
redacción de lo señalado en el Art. 4 de la Ordenanza en mención, con respecto al porcentaje
de compensación de área verde y equipamiento comunal faltante, además de no existir
concordancia entre la información cartográficay el plano aprobado, en algunos sectores del
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barrio. Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado: "Comité
Pro-Mejoras del Barrio " Nuñez " ha entregado los archivos digitales e impresos definitivos,
que recogen las observaciones realizadas con anterioridad y se ha verificado que los datos
de los mismos concuerdan con los datos existentes en campo, se pone en consideración para
que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO-MEJORASDE EL
BARRIONÚÑEZ,cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Reforma a la
Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra Rocío P .

Coordinadora "UER Iderón

NOMBRE FECHA

WILLIAMCARVAIALELABORADOPOR: 22/NOV/2011
RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.ELABORADOPOR: 22/NOV/2011RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRRE /

ELABORADOPOR: 22/NOV/2011 l,RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZBRAVO

REVISADOPOR : 22/NOV/2011COORDINADORAUERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el émbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanísticode la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusivay privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 017- UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
22 de noviembre del año 2011, para que continúeel trámite para la Aprobación de la
Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 0083 que regule el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO NUÑEZ.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZANUMERO008ŠREL 22 ßE JUNIO DEL2011
QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTEIRESSOÒlAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADO COMITE PROiMEd0ItAS ÐEL BARRIÒNúÑEZ A
FAVOR DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BAÑÑIONUÑEZ.
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Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: A8(A603-35)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 18.830,53 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.232,31 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 2.456,74 m2(13,05% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2

Áreade protección de
quebrada y/o taluden lotes: 480,02 m2

ÁreaVerde Adicional: 2.523,49 m2

Áreade Afectación por
Alta Tensión: 466, 81 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 29.989,90 m2

ÁreaTotal de Predio: 29.210,07 m2

Diferencia (Lev. Top.-Escrituras): 779,83 m2

Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.



Art. 2.- Sustitúyase el artículo 3 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por
tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 10 años y
con una consolidación y construcciones levantadas en un 52% respecto al total de
lotes".

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ, propietario del predio mencionado,
transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal 2.228,50m2 que corresponde al 13,05% del
área útil del lote distribuido de la siguiente manera:

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: ÁreaVerde Adicional 1 15,95 m
Sur: Lote 4 25,21m

EN PARTE TOTAL
Lote 5 4,59m

Este: Lote 6 11,00m
52,01mÁreaVerde 1: Pasaje 1 (S-O) 5,76m 897,48 mi

Pasaje 1 (S-0) 30,66m

EN PARTE TOTAL
Propiedad Señor 14,63

Oeste: Guañuna 45,85m
Faja Protección Alta 31,22
Tensión

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: ÁreaVerde Adicional 3 185,45m
Sur: EN PARTE TOTAL

Lote 38 17,75m
Lote 39 10,30m
Lote 40 10,16m
Lote 41 10,00m
Lote 42 14,90m

ÁreaVerde 2: ÁreaComunal 1 9,52m
178,69 1.331,02 m2

Lote 43 14,49m m
Lote 44 14,04m
Lote 45 14,76m
Lote 46 14,15m
Lote 47 10,76m
Pasaje Escalinata 3,00m
Lote 48 34,86m

Este: Otros Propietarios 4,48m
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Oeste: EN PARTE TOTAL
Lote 38 5,16m

11,20mÁreaVerde Adicional 3 6,04m
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 2 9,52m

ÁreaComunal 1: Sur: Calle B 8,47m 228,24m2
Este: Lote 43 26,87m

Oeste: Lote 42 24,73m

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Quebrada El Carmen 6,78m

ÁreaVerde Adicional1:
Sur: ÁreaVerde 1 15,95m

Faja de Protección del 128,32m2
Este: 14,70mLote 5

Faja de Protección AltaOeste: 19,80mTensión

UNDEROS SUPERFICIE

EN PARTE TOTAL
Norte: Pasaje Peatonal 1-0 13,50m

19,78m
Pasaje Peatonal 1-0 6,28m

ÁreaVerde Adicional 2: Faja de Protección del
Sur: 9,76m 98,36m2

Lote 5

Este: Calle "A" 9,68m

Oeste: Quebrada ElCarmen 21,12m

UNDEROS SUPERFICIE
Quebrada

Norte: 194,36mChaquishcahuayco
Sur: ÁreaVerde 2 185,45m

Este: Otros Propietarios 10,00m

ÁreaVerde Adicional 3: EN PARTE TOTAL
2.296,81mz

Quebrada ElCarmen 81,92m
Pasaje Peatonal 1-0 48.02m

Oeste: 157,57
Pasaje Peatonal 1-0 5.94m

m
Lote 38 15.65m
ÁreaVerde 2 6.04m

De conformidad a lo que determina el Art 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizarán en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferenciade dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
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de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanizaciónno procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal".

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:
encespado y equipamiento".

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 6 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Articulo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 10 años de existencia, con un 52% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cual los anchos de
vías y pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son:
Calle "A": 10.00m; Las Flores: 10.00m; Pasaje Peatonal: 1S-O: 6.00M; Calle "B":
8,00m; Calle "1": 8.00m; Pasaje Peatonal 1N-O: 6.00m; Red de Alta Tensión: 30.00m;
Escalinata 1: 3.00m y Escalinata 2: 2.00m".

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Artículo 13 .- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ, propietario del predio fraccionado, se
compromete en el término de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes".
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Art. 7.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza N° 0083 por el siguiente:

"Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ, deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el término máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes".

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Quito,8 de Agosto del 2011.

Sra. Doctora

Rocío Pérez

Coordinadora de la Unidad Regula tu Barrio.

De mis consideraciones:

El suscrito Jorge O. Chávez, en mi calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barrio
Nuñez de la Parroquia de Llano Chico, me dirijo a usted respetuosamente, para exponer y
solicitar lo siguiente:

Que luego de revisados los planos del Barrio y que sirvieron de sustento entre otros
documentos para la emisión de la Ordenanza Municipal N°083 de 22 de Junio del 2011, se
ha encontrado un error en las medidas del plano lo que amerita que se realice la rectificación
correspondiente, por lo tanto , solicito a usted se digne autorizar la REFORMA De dicha
Ordenanza a la brevedad posible.

Por su gentil y favorable atención a mi pedido, anticipo las debidas gracias.

JO CHAVEZ ROMELNOGUERA

Presidente Secretario
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8 UNIFICACIÓN DE LOTES

9

10 COMITÉPROMEJORASDEL "BARRIONÚÑEZ

11

12 CUANTIA: INDETERMINADA

13 DI 3ra. COPIA .

14 r.h.

15 e

16

17 En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del

18 Ecuador, hoy día martes veinte y siete de octubre del dos mil nueve,

19 ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario

20 Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen, EL COMITÉ
21 PROMEJORAS DEL "BARRIO NUÑEZ, representado por los

. 22 señores JORGE OSWALDO CHAVEZ, en su calidad de

23 Presidente, el señor ROMEL OMAR NOGUERA LEON, en su

24 calidad de Secretario, y la señora NANCY BOLIVIA. LEON

25 ORTIZ en su calidad de Vocal Tercera Principal, como se

26 desprende del nombramiento que se adjunta como docu

27 habilitante, son de estado civil casados, mayores de d o
28 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroqui e .

. Dr. Sebastián Valdivieso Cueva -

NOTARIO



1 Chico, Cantón Quitoa quienes para efectos 'de la presente escritura

2 se les denominará LOS COMPARECIENTES, a quienes de

3 conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta

4 que me fue entregada cuyo tenor es eÌ siguiente: "SEÑOR

5 NOTARIO: - Sírvase elevar a escritura pública, la presente

6 unificación de lotes, contenido en las siguientes cláusulas:

7 PRIMERA.- COMPARECIENTES:Comparecen a la celebración

8 del presente instrumento EL COMITÉPROMEJORAS DEL
.

9 "BARRIO NUÑEZ, representado por los señores JORGE

10 OSWALDO CHAVEZ, en su calidad de Presidente, el señor

11 ROMEL OMAR NOGUERA LEON, en su calidad de Secretario,y
12 la señora NANCY BOLIVIA LEON ORTIZ en su calidad de

13 Vocal Tercera Principal, como se desprende del nombramiento que

14 se adjunta como documento habilitante, son de estado civil casados,

15 mgyores de edad. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la

16 parroquia de Llano Chico, Cantón Quitoa quienes para efectos de

17 la presente escritura se les denominará LOS COMPARECIENTES

18 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

19 otorgada el día ocho de junio del año dos mil nueve, ante el Notario

20 Décimo Sexto del Cantón QuitoDoctor Gonzalo Román Chacón,

21 inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad el día ocho de

22 septiembre del año dos mil
,
nueve, el Comité Promejoras del

23 "BARRIO NUÑEZ". representado por el señor Jorge Oswaldo
24 Chávez, presidente, el señor Romel Omar Noguera, secretario y la

25. señora Nancy Bolivia León Ortiz, Vocal Tercera Principal, adquirió

26 por COMPRA un lote de terreno, el mismo que se compone de tres

27 partes con sus respectivos números de predio y que sumada el área

28 de terreno -de los tres predios da un total de VEINTE Y NUEVE

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO



1 la Notaría Cuarta del Cantón Quito,del Doctor Líder Moreta
2 Gavilanes, el veinte y ocho de abril del año dos mil nueve, se

3 concedió la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por

4 el causante señor HolguerHomero Galarza Becerra a favor de su

5 cónyuge Silvia Jimena del Carmen Burbano Castillo y sus hijos

6 Holguer Santiago, Giovanny Alexander y Alexis Javier Galarza

7 Burbano, dejando a salvo el derecho de terceros, inscrita en el

8 Registro de la Propiedad el dieciocho de mayo de año dos mil

9 nueve. CUATRO.- Con los antecedentes expuestos, El COMITÉ
10 PROMEJORASDEL BARRIONUÑEZ, representado por el señor

11 Jorge Oswaldo Chávez, Romel Omar Noguera León y Nancy

12 Bolivia León Ortiz, en las calidades ya indicadas, adquirió el

13 terreno mencionado compuesto de tres predios y cuyas

14 características son: PREDIO Número uno dos nueve tres siete úno.
°

15 tres, CLAVE CATASTRAL Número uno dos seis uno dos guión

16 cero cinco guión cero trece, con una superficie de diez mil

17 quinientos inetros cuadrados; PREDIO Número uno dos nueve tres

18 cero dos siete, CLAVE CATASTRAL Número uno dos seis uno

19 dos..guión cero cinco guión cero catorce, con una superficie de

20 catorce mil trescientos setenta y ocho metros cuadrados veinte

21 decímetros cuadrados; PREDIO Número uno dos nueve cuatro

22 cuatro cero uno, CLAVE CATASTRAL Número uno dos seis uno

23 dos guión cero cinco guión cero quince, con una superficie de

24 cuatro mil trescientos treinta y un metros cuadrados ochenta y un

25 decímetros cuadrados. CINCO.- EL COMITÉPROMEJORAS

26 DEL BARRIO NUÑEZ, a través de sus representantes ya

27 indicados, por así convenir a los intereses de los moradores desean

28 unificar en solo inmueble los predios detallados en el numeral

4
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1 MIL DOSCIENTOS DIEZ METROS COMA CERO SIETE

2 DECÍMETROSCUADRADOS(29.210,07 m2), el mismo que está

3 ubicado en la parroquia de Llano Chico, cantón Quito,Provincia de

4 Pichincha, predio que fue adquirido por su actual propietario EL

5 Comité Promejoras del "BARRIO NUÑEZ" a ROCIO DE

6 LOURDES GALARZA BECERRA, LUIS GUSTAVO Y ELBA

7 IRENE HINOJOSA GALARZA, HOLGUER SANTIAGO,

8 GIOVANNY ALEXANDER Y ALEXIS JAVIER GALARZA

9 BURBANO; habiendo estos adquirido de la siguiente manera:

10 UNO.- por herencia a Nicanor Galarza Carvajal a favor de su hija

11 Etelvina Galarza Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero

12 (fallecido), Rocío de Lourdes Galarza Becerra, según consta del

13 testamento otorgado el trece de junio de mil novecientos ochenta y

14 nueve ante el Teniente Político de la Parroquia de Llano Chico

15 señor Juez Juan Castillo Gordón, protocolizado ante el Notario

16 Décimo Séptimo doctor Nelson GalarzaPaz, el cinco de septiembre

17 de mil novecientos ochenta y nueve, inscrito en el Registro .de la

18 Propiedad el diez y nueve de febrero de mil novecientos noventa.

19 DOS.- Al fallecimiento de la señora Etelvina Galarza Pullas,

20 mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada en la

21 Notaría Vigésimo Cuarta del Doctor Hugo Cornejo Rosales, el

22 v'einte y seis de enero de mil novecientos noventa y ocho se

23 concedió la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante

24 en favor de sus hijos Luis Gustavo y Elba Irene Hinojosa Galarza,

25 dejando a salvo los derechos de terceros, inscrita en el Registro de

26 la Propiedad el nueve de febrero de mil novecientos noverita y
27 ocho. TRES.- Al fallecimiento del señor Holguer Homero

28 Becerra, mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva c
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1 CATASTRAL.-Los linderos y extensiones han sido actualizados .

2 en el Municipio del Distrito Metropolitanode QuitoAdministración

3 Zonal Calder6n,mediante Oficio número tres uno cero (310) guión

4 JZC de fecha treinta de septiembre del año dos inil ocho. De esta

5 manera, los comparecientes, solicitan al Municipio del Distrifo

6 Metropolitano de Quito,proceda a actual.izar el catastro respectivo,

7 dando de baja los números de predio individuales y proceda a la

8 unificación de lotes, asignando un nuevo número de predio para el

9 LOTE "A" resultante de esta unificación. QUINTA.- CUANTIA:

10 Por su naturaleza, la cuantía de este contrato es indeterminada.'

11 SEXTA.- ÔASTOS.- Todos los gastos y tributos que demande la

12 celebración y perfeccionamiento de este documento serán de

13 cuenta de los Comparecientes.SEPTIMA.- AUTORIZACIÓN.- La

14 Directiva del COMIÌÉPROMEJORASDEL BARRIONUÑEZ, a

15 través de sus representantes, autgrizan para que individual o

16 conjuntamente puedan realizar cuanta gestión y trámite sea

17 necesario ante las Dependencias del Municipio del Distrito

18 Metropolitano de Quitoy / o el Registro de la Propiedad del cantón

19 Quito,con el fin de legalizar la unificación de lotes,
pudiendo^

20 suscribir para el efecto los documentos públicos y privados que se

21 requieran, además, pueden obtener el Informe de Regulación

22 Metropolitana del LOTE "A" de esta unificación.- Usted Señor
23 Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la

24 plena validez de este contrato.- Hasta aquí la minuta que está.

25 .. firmada por el Doctor Jorge Campos Delgado con matrícula

26 Profesional número veinte y cinco veinte y cuatro del Colegio de

27 Abogados de Quito,la misma que queda elevada a escritura pûblica

28 con todos sus efectos legales. Minuta firmada por

6
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1 cuatro de la cláusula de antecedentes. TERCERA: UNIFICACIÓN

2 DE LOTES.- Con los antecedentes expuestos, El Comité

3 Promejoras del "BARRIONUÑEZ" repi·esentadopor el señor Jorge

4 Oswaldo Chávez, presidente; Romel Omar Noguera León,

5 secretario, - señora Nancy Bolivia León Ortiz, Vocal ,Tercera

6 Principal, por medio del presente instrumento, UNIFICAN EN UN

7 SOLO LOTE DE TERRENO los tres predios mencionados en el

8 numeral CUATRO, ubicados en la parroquia de Llano Chico,

9 Provincia de Pichincha del Cantón Quito.Como consecuencia de

10 esta unificación, el Lote-Unificado resultante de la misma, al que se

11 le denominará para efectos de este contrato como LOTE A, tendrá

12 la siguiente superficie, linderos y dimensiones:- UNO.-

13 LINDEROS.- NORTE: con la quebrada Chaquishcahuayco en

14 ciento noventa y un metros ochenta y cuatro centímetros de

15 extensión; SUR: con el Colegio Llano Chico, en treinta y cinco

16 metros treinta y cuatro centimetros, con propiedad de herederos

17 Belisario Pullas, en noventa y tres metros cero dos centímetros, con

18 propiedad de Mariano Guañuna, en ochenta y ocho metros noventa

19 y cinco centímetros de extensión; ESTE.- con propiedad privada en

20 treinta y dos metros veinticinco centímetros, con Colegio Llano

21 Chico, en ochenta y tres metros sesenta centímetros, con calle'

22 pública sin nombre en cuarenta y ocho metros sesenta y cinco

23 centímetros, con propiedad de Mariano Guañuna, en treinta.y un

24 metros diez centímetros; OESTE.- con quebrada El Carmen en

25 ciento setenta y dos metros sesenta centímetros de extensión. El

26 área total del terreno unificado es de veinte y nueve mil doscientos

27 diez metros cuadrados con cero siete decfmetros e
o

28 (29.210.07 m2) de superficie. CUARTA.- ACTUA A
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i el doctor Jorge Campos Delgado, con matrícula número dos mil

2 quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogadosde Pichincha".

3 (HASTA AQUÍLA MINUTA QUE LOS OTORGANTES

4 ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU LOR

5 LEGAL). Leída que fue la presente escrituraa los comparecientes

6 por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad

7 de acto de todo lo cual doy fe.-

10 JORGE OSWALDOCHAVEZ

11 PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL

12 "BARRIÖNÚÑEZ

15 ROMEL OMAR NOGUERA þEON

16 SECRETARIODEL COMITÉPROMEJORASDEL

17 "BARRIONÚÑEZ

20 NANC BOLVIA LEON ORTIZ

21 VOCAL TERCERA PRINCIPALDEL COMITÉPROMEJORAS

22 DEL "BARRIOÑÚÑEZ

23

24 FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO

25 VIGEŠlMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-

26

27

28
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITÒ
lŒGISTR DE LA PROPlf IMIJ" "°"""" CERTIFICADO No.: C51135813001

FECHA DE INGRESO: 07/10/2009

CERTIFICA CION

Referencias: 08/09/2009-PO-67366f-27520i-69080r
Tarjetas:;T00000336562;

culas:;0

a crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
il gi _r osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

-LAPROPIEDAD:
L Terref DAi parroquia LLANO CHICO. MATRICULAAS1GNADA
LLANO0004322.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUNEZ debidamente representado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA casada, LUIS
GUSTAVO HINOJOSA GALARZA:casado, ELBA IRENE HINOJOSA.GALARZA casada,
HOLGER SANTIAGO GALARZA BURBANO soltero, GIOVANNY ALEXANDER
GALARZA BURBANO casado y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO soltero, todos
por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el OCHO DE JUNIO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, inscrita el ocho de septiembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- a) LOS
YENDEDORES, señores ROCIO LOURDES GALARZA BECERRA, LUIS GUSTAVO y
ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA, HOLGER SANTIAGO, GIOVANNY
ALEXANDER y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO, propietarios de un lote de
terreno, el mismo que se compone de tres partes, que sumada el área de terreno de los tres
predios urbanos da un total de: VEINTE NUEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ METROS
COMA CERO SIETE CENTIMETROS CUADRA OS ( 29 210,07m2 ), el mismo que está
ubicado en la Parroquia LLANO CHICO, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, predio que
ha sido adquirido por Herencia de Nicanor Galarza Carvajal a favor de su hija Etelvina
Galarza Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero (fallecido) y Rocío de Lourdes
Galarza Becerra, según consta del testamento otorgado el trece (13) de junio de mil
novecientos ochenta y nueve (1 989) ante el Teniente Político de la Parroquia de Llano Chico
señor Juez Juan Castillo Gordón, protocolizado ante el Notario Décimo Séptimo doctor
Nelson Galarza Paz, el cinco (5) de septiembre de mil noveciemos oebeza v n·xa a 1
inscrito en el Registro de la Propied d]ël DÍgy nueve (19) de febrero de'mil novecientos
noventa (1.990); Habiendo el causañtë adquirido en junta de su esposa Rosa Pullas Tufiño,
ya fallecida, mediante compra a Federico Pullas, según escritura otorgada el veinte y cinco
(25) de junio de mil novecientos treinta y siete (1.937) ante el Notario Doctor Carlos Moya,
inscrita el diez y ocho (18) de julio de mil novecientos treinta y ocho (1.938).- Otra parte por
compra a Agueda Pullas, según escritura otorgada el siete (7) de diciembre de mil novecientos
veinte y ocho (1.928), ante el Notario Doctor Pompeyo Jervis, inscrita el doce (12) de
septiembre de mil novecientos veinte y nueve (1.929); y, otra parte por compra a Victoriana
Pullas, según escritura otorgada.el diez y siete (17) de noviembre de mil novecientos veinte y

focho ,(1.928), ante el Notario Pompeyo Jervis, inscrita el diez (10) de mayo de mil
novecientos veinte y nueve (1.929);---- b) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva,
peleb.radaen la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito,del Doctor Hugo Cornejo Rosales,
el jeinte y seis (26) de enero de mil novecientos noventa y ocho (1.998), se concedió

. LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cuya construcción es de 90 metros 2, aproximadamente, la misma que esta hecha de
e ladrillo con cemento y columnas de concreto con la terminación de una losa

DELcÛIËÛÎ$,QUC ÍÎCDC QUC:VOT COR Îa TOSpectiva continuación y proyección a un segundo piso, en
el segundo piso se construyo un cuarto con paredes de bloque y techo de eternit y el resto
queda como terraza, en el primero piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a

construcción hay un cuarto grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit
rve de dormitorio. Junto a la entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve

cg " tiene techo de madera, al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del
e io hay un baño y una lavandería, toda esta construcción tiene las

respectivas antanas, instalaciones de agua potable, luz eléctrica, teléfono. En el
lindero Este existe un cerramiento de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de
guanto y un pequeño jardin con 5 plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un
cerramiento de tablas de madera y latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista
para fundir y la otra ya fundida con cemento que esta justo en la esquina.en este lindero has
dos árboles uno que le llaman Marco y el otro es tomate de árbol, en este lindero hay un
pequeño jardín, una chanchera de madera con cubierta de zinc, junto a esto hay un cuarto que
sirve como bodega de herramientas y cosas, junto a esto, esta una cocina y otro baño, y en el
lado oriental hay un cerramiento de madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de unos
cinco metros de largo aproximadamente, en .este lindero hay dos cuartitos de madera con
techo de zinc. Luego conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un plano
quedando signado nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm con el
vecino Edison Chávez; SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30
entm, con calle pública sin nombre; y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca
Quinchuqui,Superficie de terreno y a indicada en el cual estamos posesionados como señores
y dueños, aquí han nacido y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde
el 5 de agosto del año de' 1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en
forma tranquila, pacifica e ininterrumpida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años
a la fecha de presentación de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de
ninguna clase y sin clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con fundamento en los
arts. 2416, 2422, 2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art, 753 del código civil vigente,
ante Ud. señor Juez venimos respetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio
Ordinario, en sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno
número 9, ya descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva
de Dominio que se ha operado por posesión material que la hemos rnantenido por mas de 15
años, sin que hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntamos a la
presente certificado de gravámenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO y un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se
inscriba en el REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

IIL- El trámite que
debe dársele es el ORDINARIO. IV.4-ta cuantía INDETERMINADA.- Se contara también
con el Sr. Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya
conocido. LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notificaciones
señalamos el casillero judicial número 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRICIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON NUESTRO
DEFENSOR ÐR. Patricio E. Rocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-Repertorio:78327 Con
fecha TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, se halla inscrito el auto de
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO de
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Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes de la causante señora Etelvina Galarza Pullas, a
favor de sus hijos señores LUIS GUSTAVO HINOJOSA GALARZA y ELBA IRENE
HINOJOSA GALARZA, dejando a salvo el derecho de terceros, escritura inscrita en el
Registro de la Propiedad el nueve (9) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1.998). -

- Posesión Efectiva que se realizó sobre el bien inmueble señalado en el literal a) de estos
antecedentes. c) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada en la Notarla Cuarta
del Cantón Quito,del Doctor Jaime Aillón Alban, el veinte y siete (27) de enero del año dos
mil tres (2.003), se concedió Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los
causantes señores Nicanor Galarza Carvajal y Rosa Pullas Tufiño, en favor de sus nietos
señores LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA y HOLGUER
HOMERO y ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA, por derecho de representación
de sus difuntos padres los señores: Etelvina y Maximiliano Ga ullas, dejando a salvo el
derecho de terceros, escritura inscrita en el Registro de la Pg ie veinte y cuatro-(24) de
abril del año dos mil tres (2.003).-- Posesión Efectiva qtié se real obre el bien inmueble
señalado en el literal a) de estos antecedentes. d) MŠiante A Notarial de Posesión
Efectiva, celebrada en la Notaría Cuarta del CantóÈQuito,d octor Líder Moreta
Gavilanes, el veinte y ocho (28) de abril del año dos mil nueve (2.00 se concedióPosesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor guèfHomero Galarza
Becerra en favor de su cónyuge supérstité señora Silvia Jimena del €àrmen Burbano Castillo
y de sus hijos señores HOLGER .SANTIAGO, GIOVANNY AÉEXANDER y ALEXIS
JAVlER GALARZA BURBANO, dejandb a salvó el derecho de.terceros, escritura inscrita en
el Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de mayo del año mirnueve (2.009).-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encueritra a fojas 1421,\número 937, del registro de demandas, tomo 128,

y con fecha veinte y yinöde noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda propuyta por Holger Homero Galàrza Becerra, y tros, en contra de Josefina Cóndor
Muzo, pidiendó el ampaio posesorio de un lote de terreno situado en la parroquia Llano
Chico, de este can n, esti demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Octavo de lo
Civil de Pichincha uiógg695-97), en auto de diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y siete.- A as 209¾número 1034, del registro de demandas, totno 130, y con fecha
veinte de diciemb de miPiúSvecientosnoventa y nueve, se halla inscrita la demanda
propuesta por Holg omero Galarza Becerra, y otros, en contra de la Familia Cóndor Muzo,
pidiendo la suspensi y la obra nueva sobre el lote situado en la parroquia Llano Chico, de
este cantón, esta de da ha sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo
Civil de Pichincht'(juicio l50l-99-KO), en auto de veinte de octubre de mil novecientos
noventa y nueve; Repertorio:50751 Con fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO P,RIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio de ORDlNARIO, número 766-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas, que sigue ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA
TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, en contra de NICANOR GALARZA y ROSA
IGNACIA PULLAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, la misma que transcrita textualmente
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de 54 y
57 años de edad respectivamente. de estado civil casados entre sí, de profesión jornaleroy
quehaceres domésticos en su orden, los dos de nacionalidad ecuatorianos y domiciliado
barrio Santa Teresita, lote número 9, de la parroquia de Llano Chico, del cantón
Quito,provincia de Pichincha, acudimos ante Usted respetuosamente y compare s
siguiente Demanda de: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: FsEl di
agosto de 1987 ingresamos al lote de terreno número 9, del barrio Santa sit

'
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n 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs con 30 entm, con calle pública sin
-o sli , por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca Quinchuqui,Superficie de
DELC ly a indicada en el cual estamos posesionados como señores y dueños, aquí han nacido

y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde el 5 de agosto del año de
1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en forma tranquila, pacífica e
ininterrumpida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años a la fecha de presentación
de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de ninguna clase y sin
clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con fundamento en los arts. 2416, 2422,
2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art.'753 del código civil vigente, ante Ud. señor
Juez venimos respetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio Ordinario, en
sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno número 9, ya
descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitivade Dominio
que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de 15 años, sin que
hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntamos a la presente
certificado de gravámenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO y
un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se inscriba en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. III.- El trámite que debe dársele
es el ORDINARIO. IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se contara también con el Sr.
Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya conocido.
LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los herederos
conocidos y desconocidos de la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo juramento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que se los cite por la Prensa. Para recibir futuras notificaciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRICIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presente todos los escritos que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAlWOS CON NUESTRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-También se hace
constar que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE OCTUBRE DEL 2009
ocho a.m.

popsable: RODRIGO OROZCO

0147242

DOR
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4 LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXlMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 943-2006-
MS, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue SILVIA SUSANA PULLAS
MIRANDA y GIOVANNA ELIZABETH PULLAS MIRANDA, en contra de NICANOR
GALARZA CARVAJAL y ROSA IGNACIA PULLAS TUFIÑO, y sus herederos presuntos
y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINAR1A DE DOMINIO de. UN LOTE de TERRENO- de
aproximadamente 856,00 metros cuadrados de superficie, ubicado en la calle 17 de
septiembre, barrio Esquina del Movimiento, Parroquia de LLANO CHICO. El lote de terreno
se ubica dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la extensión de 50,40
metros con terreno de Gelacio Parra y Otros, pared propia; SUR, en-la extensión de 51,70 con
terreno de mayor extensión en posesión de María Inés Reza, pared propia; ESTE, en la
extensión de 16,80 metros con terreno de mayor.extensión, ropia; y, OESTE, en la
extensión de 16,8 metros con calle 17 de Septiembre.- R 751Con fecha OCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, se halla crito e de VEINTE Y SEIS
DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por elheñor Jue CIMO PRIMERO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del JËciode O ARIO, número 766-
2004, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, e ysi;gue ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA TRANSITO SIMBAÑ SIÑÏÈAÑA, en contra
de NICANOR GALARZA y ROSA KlÑÁCIA (PULLÁS, se disp ne la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIÑADQUISITIVA DE DOMINIO, la
misma que transcrita textualmente es como siigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA
TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de\54 5Taños de edad respectivamente, de estado civil
casados entre sí, de profesión jornalero ý quehaceres domésticos en su orden, los dos de
nacionalidad ecuatoriatios y domiciliadds, en el barrio Santa Teresita, lote número 9, de la
parroquia de Llano Chied, del cantón y ciudad de Quito,provincia de Pichincha, acudimos
ante Usted respettiosamenté y comparecemãs con la siguiente Demanda de: Prescripción
Extraordinaria Ad üisitiva de Dominio: I El día 5 de agosto de 1987 ingresamos al lote de
terreno número 9, bifrio Santa Teresita de la Parroquia de Llano Chico, del cantón y
ciudad de Quito a Eggsión es de 469 Mtrs 2 aproxitnadamente. Inmediatamente
empezamos a cons nuestfaßsa de habitación en el lado Sur cuya construcción es de 90
metrs 2, aproxima ente, la misma que esta hecha de paredes de. ladrillo con cemento y
columnas de concre con la terminación de una losa fundida, que tiene que ver con la
respectiva contmuaci ti y proyección a un segundo piso, en el segundo piso se construyo un
cuarto con paredesde bloque y techo de eternit y el resto queda como terraza, en el.primero
piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a esta construcción hay un cuarto
grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit que sirve de dormitorio. Junto a la
entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve de cocina y tiene techo de madera,
al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del patio es de tierra, en el patio hay un
baño y una lavandería, toda esta construcción tiene las respectivas puertas y ventanas,
instalaciones de agua potable, luz eléctrica, teléfono. En el lindero Este existe un cerramiento
de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de guanto y un pequeño jardin con 5
plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un cerramiento de tablas de madera y
latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista para fundir y la otra ya fundida con
cemento que esta justo en la esquina en este lindero has dos árboles uno que le llaman Marco
y el otro es tomate de árbol, en este lindero hay un pequeño jardín,una chanchera de madera
con cubierta de zinc, junto a esto hay ur cuarto que sirve como bodega de herr
cosas, junto a esto, esta una cocina y otro baño, y en el lado oriental hay un c nÎoTÊO
madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de unos cinco meg
aproximadamente, en este lindero hay dos cuartitós de madera con techo de zin
conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un plano quedgado
nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los siguie lindbfos y /
dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a cntm con el vecino E gg



seon 907 mo

Sirvase ince:porarsi protocolos de escrituras a su cargo en tres ejemplares. esto es de
los planos de Implantación General Resumen de Areas Cene Longitudinal. µropiedad
Eerederos Gahuza.ubicación Llano c' i " CanumQuito.

V A66 C.A.P-
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- ES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Minblidodeinclusión
llIR Ecoli6micaySochi

OficioNo.- 25 53 -ons.os-vp-2oce

Tråmite No.- 2008-6319-MIES-E

Señor.
Jorge Chávez
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIONUNEZ
Presente.-

De miconsideración:

Mediante oficios/n, _ingresado a esta Secretaria de Esfado el 4 de marzo del 2008, solicita el
registro de Directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ,con domicilioen
la parroquia Uano Chico, cantéri Quito, provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea
General del 28 de octubredel 2007, piarael periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidadcon el Art. 9 del Regiamento contenidoen et Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Oficial No. 660 de septiemtiie 11 de 2002, se ha
procedido a registrarla directiva:

PRESIDENTE: CHAVEZCHAVEZJORGE OSWALDO
VICEPRESIDENTE: ERAZOMALTESEGUNDO GREGORIO
SECRETARIO: -

. NOGUERALEÒNROMELOMAR
PRO SECRETARIÓ: SEGUNDO PEDRO ACHIGSIMBAÑA
TESORERA: CHAFLA CUENCACARMENESPERANZA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:
FREIRE DIAZRITAMARIA GAIBORVILLENAGLORIARITA
MALTEHERNANDEZCRUZ ELENA CHUNIVILLAJULIA ESTHER
LEON ORTIZNANCY BOLIVIA PILLAJOCHUNI FANNYV.
FERNANDEZARMlJOS JULIANA ACARONARVÁEZMARIA PIEDAD
ASESOR LEGAL: DR. LUISVERDESOTO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

ta t' '

Dr. n ' pez
DIR E ASESORÍA 1,.EGAL

Preparado por: Ledo. Iden e i
Remito. Un expedientecon 23 fojas útiles
6-4-008
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QU1TO - ECUADOR

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interésada, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la

Notaria Trigésimo Segunda, a mi cargo, el documento referente a

Ampliación general resumen de Áreas,corte longitudinal, propiedad

herederos Galarza , ubicación Llano Chico, en dos fojas útiles.

Debidamente firmada y sellada en Quitoel 24 de octubre del ailo dos mil

siete.

Doc ,Dávila Silva .4

Nota ° gásimo Segundo del Cantón Ansvuaf

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de Ampliación general resumen de Áreas,corte longitudinal,

propiedad herederos Galarza , ubicación Llano Chico. Debidamente

firmaday sellada en Quitoel 24 de octubre del año dos mil siete

Doctor m ,i

° a Silva

Notario T ési Segundo del Cantón C .
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REGISTRO UNICODE CONTRIBUYENTES
.. . SOCIEDADES

NUMERO RUC:
. 1752199855001 .

RAZONSOCIAL: COMOmsoflMEJORAS DEL BA9¾O NUAEZ
NOMBRECOMERCIAU

CLABE CONTRIBUVENTE: OTROS

REP.LEGALIAGENTEDEREFENcicN:CHAVE2CHAVE2JORGEOSWALDO

CONTADOR:

FEC. IMICIOACTMÓADED: 21tail2ûns PEC. CONSTiruCION: 21819/200Ii
Fic, 1NSGMPc10N: 24A)522000 FECHADEACTUAMEActúN,

4CTIVDAD ECONOMICA PRINCIPAC

.scTIV!DADESDE ASUCIAct0NES Y GREMDS.
e

Ot?.SucióN PRINCIPAL:

Provincia: PfCHINCHA Catdòn: QUITO Panaquia LLANOCHICO Batrks NUÑE2 Colle: C Nûtnant LOTE 218
htemecciån: 8 Gilchm: PB Asistenciaub1cacitatJUNTO ALCOLEGIO LLAND CHICO Gelular 085351351

OSLIGAcicNEE TRIBUTARIA1¾

* ANEXODECOMPRASYRETENCicNESENLAFUENTEPOR DTHOSCONCEPTOS

* ANEXDRELACICN DEPENDENCIA

* DECJRAcióN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

·
DE^ak.ÓN DERETEN::CRE2 EN LAFUENTE

' DEC:..ARAciótìMENEulA..CE IJA

DeclaraciònInformativade impuesta a la ranta

a ce astAm.ECMMENTOS RESSTRADOS g gj¡gggg ABŒRTOS 1

JUMSDICCION: \REGIONALNORTE\Pc Ogtgggt:NIWGiCNAI.NORTEICERRADOS' O

24 JUN.2009
SERVICIOSTRIBUTARIOS

' QUITO I

IIsuario: ALPCMu3Œì Lugar de aráir.iôn*OUITOPAE2 655 Y RAMIRE2 Facha y hara: 24F35/20m

Pigina i de 2

SMgomec
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REGISTRO UNico DE CONTRiskNWS

- SOCIEDAnes
NUMERORUC: 1782198856004
RA2ON SOÕ!AL: COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO NUÑE2

-

' ESTABl.ECWIENTOS REGISTRADOS:

- No. ESyam premnacro: 601 ESTADO ABIERTO MATRi2 FEC. INICIOACT. 21lDel2005

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

ACTIVIDADESECONÓMICR
FEC, REINICIO:

ACT1VIDADESDE ASDCIACIONES Y GREMIOS

DiftECCIÒN ESTABLECWIENTO:

Pr,.ivincia: PiCHINCHA Cantón: CUITO Parraquia: Li.ANDCHCO
.

Barria: NUAEZ Calla: C Nûmeser LOTE 2la
Intersección: O Referent.ie' JUNTO AL COLEGIO LLANO CHICO Oficina: PB Celular"O65361331 -

24 JUN.2009

.¾.u:. CONTRIBUYENTE SERVfCIODE RENTAS INTERN

910 3 Lugardeamielàn T .'PAE 55YRAMRE2 Fucha.yhora:24.Unim O•ECU
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REPÛŠUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.. CERTIFICADO DE VOTACIÓN ---

LECCIOÑES GENE ALES "4-JUNIC-2003

liliin
118-0007 1711434066 g

NÚMERO - CÉDUtA

NOGUERA LEON ROMEL OMAR

PICHINCHA QUITO
enovmcm
1.LAWOCNICO -

PARROQUtA

a-
' ' o

JUNTA - --

o- ECU
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NAClONAL ELECTORAL

--a<- CERTIFICADO DE VOTACIÓN ...

LE LOWES 3Ei '-~225 it bc4000

002·0003 0400589594
NUMERO CÉDULA

CHAVF1 CHAVEZ JORGE OSWALDO

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
LLANO CHICO -

PARROQU1A ZONA

FJPRES1 E DELAJUNTA



Se otorgó ante mí, el veinte y siete de octubre del dos mil-nue ,

y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP

CERTIFICADA de la escritura pública de Unificación de Lotes

de Terreno del Comité Promejoras del Barrio Núñez,

debidamente sellada y firmada en Quito,a trece de noviembre

del dos mil nueve.-

NOTARO VIGESIMO CUARTO
QUITO
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...-..- CERTIPICADODE
St.ECCloNESGERRAútsi 0-200

022-0010
.

170293062
NOMERO
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.

ouno
Chi!©n
SANCARLOB

-a-. - ...w.. ..).'.:-:3 , ....... . .:. ,,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ÇÄNTÓN QUITO
......

· .Raz6n de Inscripci6n

ta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s)- 3726

Matriculas Asignadas.-
LLANOOOO4322tres lites Terreno que se unifican y forman un solo cuerpo, situado en la parroquia
LLANO CHICO.

Viernes, 15 Enero 2010, 10:51:53 AM . .

.

,
OR

Contratantes.- ..eannam . .

-
...

COMITE PROMEJORAS DEL ÈARRIO NUÑEZ en su calidad de COMPARECIENTES

Los números de matrícula_leserviránpaia cualquier trámiteposterior

.

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓbi'
Revisor.- GERARDOALARCÒN
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

GG-0000024.
.

.
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REPUBLICADEL ECUADOR

Copia:
SEGUNDA

ÜŒ COMRAVENTA

Otorgadapor: ROCIO LOURDES GALARZA BECERRA Y OTROS

A favorde:
EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ

El:
08 DE JULIO DEL 2009

Parroquia:

Cuantía: 670 500-00

Quito,gg de
_logo

de 200 g

Repúblicade ElSalvadorNo. 734 y Portugal,Edificio:ATHOSler. Piso Oficina:No. 102
Telfs.:2268372 / 2268373 Fax: 2268374 QUITO- ECUADOR

not.16@uio.satnet.net



REGISTROOEI.APROPIE0AOQUlIO

F-0049469
R P.Q

EXTRACTO

No. CEDULA / RUC -NOMBRES DE LOS COMPARECIENTES -

CALIDAD VENDEDORES
ROClO LOURDES GALARZA BECERRA C.C. 170541082-5
LUIS GUSTAVO HINOJOSA GALARZA C.C. 170076678-3
ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA C.C. 170121837-0
HOLGUER SANTIAGOGALARZABURBANO C.C. 170976375-7 "

GIOVANNYALEXANDERGALARZA BURBANO C.C. 170989920-5
ALEXIS JAVIESGALARZABURBANO C.C. 171444308-0

COMPRADORES
.

JORGE OSWALDO CHAVEZCHAVEZ C.C. 040058959-4 -

ROMEL OMAR NOGUERA LEON C.C. 171143406-6
NANCY BOLIVIA LEON ORTIZ C.C. 170293062-7
REPRESENTANTES DE EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
NUÑEZ

OBJETO DEL CONTRATO

COMPRA VENTA DEL LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA
PARROQUIA LLANO CHICO, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.
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COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: ROClOLOURDESGÄLARZABECERRA Y OTR S

A FAVOR DE: EL COMITÉPROMEJORAS DEL "BARRIO NÚÑEZ"

CUANTÍA: $ 470.500,00

Di: 2 Copias

J.P.

ESCRITURA ÑUMERO: ÑUEVE MILCUATROCIENTOS TREINTA i SEIS

En la ciudad de San Francisco de Quito,capital de la República del licuador,

el día de hoy OCHO DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, ante mi Doctor

GONZALO ROMAN CHACON, NT RIO E IMO S TO DEL C NTON

QUITO, Comparecen por uria parte los señores ROClO LOURDES

GALARZA BECERRA;'lUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA

GALARZA, ,de estado civil casados, HOLGER SANTIAGO GALARZA

BURBANO, soltero, GIOVANNY ALEXANDER GALARZA BURBANO'

casado, y ALEXISJAVIER GALARZABURBANO--~d'eestado civil soltero, a

quienes para efecto de la presente Escritura de Compraventa se les

denominará LOS VENDEDORES; y, por otra parte El Comité Promejoras del

República de El Salvador No. 734 y Portugal



"Barrio Núñez", representado por los señores JORGE OSWALDO CHÁVEZ

CHÁVEZ, en su calidadde Presidente, el señor ROMEL OMAR NOGUERA

LEÓN, en su calidad de Secretario, y la señora NANCY BOLIVIA LEÓN

ORTÍZ, en .su
calidad de Vocal Tercera Principal, como se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante, de estado civilcasados, a

quienes para efectos del presente Escritura de compraventa se le

denominará LA COMPRADORA, los comparecientes son mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Parroquia Llano Chico,

cantón Quito, a quienes de conocerdoy fe, y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcriboíntegramente a continuación es el siguiente:SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES:Comparecen por una parte los señores ROClO

LOURDES GALARZA BECERRA, LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE

HINOJOSA GALARZA, de estado civil casados, HOLGER SANTIAGO

7 GALARZA BURBANO, soltero, GIOVANNY ALEXANDER GALARZA

BURBANO, casado, y ALEXIS JAVIERGALARZA BURBANO, de estado

civilsoltero, a quienes para efecto de la presente Escritura de Compraventa

se les denominará LOS VENDEDORES; y, por otra parte El Comité

Promejoras del "Barrio Núñez", representado por los señores JORGE

OSWALDO CHÁVEZ CHÁVEZ, en su calidad de Presidente, el señor

ROMEL OMAR NOGUERA LEÓN, en su calidad de Secretario, y la señora

NANCY BOLIVIALEÓN ORTÏZ, en su calidad de Vocal Tercera Principal,

como se desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante, de

estado civil casados, a quienes para efectos del presente Escritura de

compraventa se le denominará LACOMPRADORA, los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidadecuatoriana, domiciliados en la Parroquia



quienes libre y voluntariamente convienen celebrar el presente contrato de
OT RIA 16

Compraventa de un lote de terreno.-SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a)

LOS VENDEDORES, señores ROClO LOURDES GALARZA BECER ,

LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA, HOLG

SANTIAGO, GIOVANNY ALEXANDER y ALEXIS JAVIER GALA

BURBANO,son únicos y exclusivos propietarios de un lote de terre , el

mismoque se compone de tres partes, que sumada el área de terrenod los

tres predios urbanos da un total de: VElNTE NUEVE MIL DOSCIE TOS

DIEZ METROS .COMA CERO SIETE CENTÍMETROS CUADRA OS (

29.210,07m2 ), el mismo que está ubicado en la Parroquia Llano Chico,

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, prédio que ha sido adqui do por

Herencia de Nicanor Gialarza Carvajal a favor de su hija Etelvina alarza

Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero (fallecido) y Roció de Lourdes

Galarza Becerra, según consta del testamentootorgado el trece (13) de junio

de mil r ovecientos ochenta y nueve (1.989) ante el Teniente Polít o de la

Parroquia de Llano Chico señor Juez Juan Castillo Gordón, prot olizado

ante el Notario Décimo Séptimo doctor Nelson Galarza Paz, el cinc (5) de

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve (1.989), inscrit en el

Registro de la Propiedad el diez y nueve (19) de febrero de milnovecientos

noventa (1.990), abiendo el causante adquiridoen juntade su espos Rosa

Pullas Tufiño, ya fallecida, mediante compra a Federico Pullas, según

escritura otorgada el veinte y cinco (25) de juniode milnovecientos treintay

siete (1.937kante el Notario Doctor Carlos Moya, inscrita el diez y ocho (18)

de juliode mil novecientos treintay ochd (1.938) a parte por compra a

Agueda Pullas, según escritura otorgada el siete (7) de diciembre de mil

novecientos veinte y ocho (1.928), ante el Nofario Doctor Pompeyo Jervis,

inscrita el doce (12) de septiembre de mil novecientos veinte y nueve

República de El Salvador No. 734 y Portugal



(1.929); y, otra parte por compra a Victoriana Pullas, según escritura

otorgada el diez y siete (17) de noviembre de mil novecientos veinte y ocho

(1.928), ante el Notario Pompeyo Jervis, inscrita el diez (10) de mayo de mil

novecientos veinte y nueve (1.929); b) Mediante Acta Notarial de Posesión

Efectiva, celebrada en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, del

Doctor Hugo Cornejo Rosales, el veinte y seis (26) de enero de mil

novecientos noventa y ocho (1.998), se concedió Posesión Efectiva

Proindiviso de los bienes de la causante señora Etelvina Galarza Pullas, a

favor de sus hijos señores LUIS GUSTAVO HINOJOSA GALARZAy ELBA

IRENE HINOJOSA GALARZA, dejando a salvo el derecho de terceros,

escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve (9) de febrero de

mil novecientos noventa y ocho (1.998). Posesión Efectiva que se realizó

sobre el bien inmueble señalado en el literal a) de estos antecedentes. c)

Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva, celebrada en la Notaría Cuarta

del Cantón Quito, del Doctor Jaime Aillón Alban, el veinte y siete (27) de

enero del año dos miltres (2.003), se concedió Posesión Efectiva Proindiviso

de los bienes dejados por los causantes señores Nicanor Galarza Carvajal y

Rosa Pullas Tufiño, en favor de sus nietos señores LUIS GUSTAVO y ELBA

IRENE HINOJOSA GALARZA y HOLGUER HOMERO y ROClO DE

LOURDES GALARZA BECERRA, por derecho de representación de sus

difuntos padres los señores: Etelvina y Maximiliano Galarza Pullas, dejando

a salvo el derecho de terceros, escritura inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil tres (2.003).

Posesión Efectiva que se realizó sobre el bien inmueble señalado en el literal

a) de estos antecedentes. d) Mediante Acta Notarial de Posesión Efectiva,

celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, del Doctor Lider Moreta

Gavilanes, el veinte y ocho (28) de abril del año dos mil nueve (2.009), se

concedió Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes
,
dejados por el



centimetros (29.210,07m2).- CUARTA.- PREClO: El justoprecio fijado por la

propiedad materia de la presente compraventa, es la suma de

CUATROCIENTOSSETENTA MILQUINIENTOS DÓLARESAMERICANOS

(USD 470.500,00), y que la' COMPRADORA, los paga de contadoy con

moneda de curso legal, valor este que los VENDEDORES manifiestan

haberlo recibidoa su entera satisfacción y sin reclamo alguno que formular

ni en el presente ni en el futuro por este concepto.- QUINTA.-

TRANFERENCIA DE DOMINIO: Conforme las partes en el objeto, precio y

forma de pago, los VENDEDORES transfieren a favor de la COMPRADORA,

el dominio, posesión, uso, goce, costumbres, derechos, entradas salidas y

más servidumbres que le son anexas al inmueble que se enajena sin reserva

de ninguna naturaleza, libre de todo gravamen según lo declaran los

vendedores; quienes se comprometen al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley. La venta del lote de terreno compuesto de tres

partes tal como queda estipulada, se lo hace como cuerpo cierto.- SEXTA.-

GASTOS: Todos los gastos que demanden la presente escritura, será de

cuenta de la COMPÑADORA, excepto el pago de plusvalía.- SÉPTlMA.-

ACEPTAClÓN Y AUTORIZACIÓN: Las partes otorgantes aceptan el total

contenido de la Escritura por estar de acuerdo a sus interese y derechos.

Los VENDEDORES autorizan a la COMPRADORA, para que pueda,

inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito.- OCTAVA.- LITIS: En caso de incumplimientode las partes renuncian

a fuero y domicilio y se sujetan a los Juecos competentes de la ciudad de

Quito, y at trámiteverbal sumario o ejecutivo, a elección de la parte actora.-

Usted señor Notario, se permitirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento.- HASTAAQUÍLA MINUTA, la misma

que se halla firmada por et doctor LUIS VERDESOTO, portador de la

Mathcula Profesional número CINCO MIL NOVECIENTOS ClNCUENTA Y



causante señor HolguerHomero balarza Becerra en tavor d

supérstite señora SilviaJimena del Carmen Burbano Castillo y de sus hijos
TARIA16
A señores HOLGER SANTIAGO, GIOVANNYALEXANDERy ALEXIS JAVIE

ÏÏÏiÏ GALARZA BURBANO, dejando a salvo el derecho de terceros, escritu

inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de mayo del año os

mil nueve (2.009).- TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los antecede es

expuestos Los VENDEDORES, en su calidad referida, venden yd en

perpetua enajenación a favor de La COMPRADORA, el lote de t rreno

compuesto de tres partes, descrito en la cláusula anterior,cuyos fin eros y .

extensiones han sido actualizados en el Municipio del Distrito Metro olitano

de Quito Administración Zonal Calderón, mediante Oficio número res uno

cero (310) guión JZC, de fecha treinta(30) de septiembre del añ dos mil

ocho (2.008), de manera que, realizando la unificaciónde las tres p rtes que

conforman el lote de terrenoque se vende, sus linderos generale quedan

de la siguiente manera: Nortetton la quebrada Chaquishcahuayco n ciento

noventay un metrosochenta y cuatro centímetros (191,84m) de e tensión;

Sur, con Colegio Llano Chico en treinta y cinco metros treinta cuatro

centímetros (35,34m), con propiedad de herederos Belisario P Ilas en

noventa y tres metros cero dos centímetros (93,02m), con prople'dad de

Mariano Guattuna en ochenta y ocho metros noventa y cinco cent etros

(88,95m) de extensión; Esta "con propiedad privada en treintay dos n etros

veinte y cinco centímetros (32,25tn), con Colegio Llano Chico en oche ta y

tres metros sesenta centímetros (83,60m), con calle pública sin nombre en

cuarenta y ocho metros sesenta y cinco centímetros (48,65), con propiedad

de Mariano Guañuna en treintay un meiros diez centímetros (31,10m) de

extensión; Oestg/6on quebrada El Carmen en ciento setenta y dos metros

sesenta centímetros (172,60m) de extensión, con una área de terrenototal

de veinte y nueve mil doscientos diez metros cuadrados con cero siete



/' NUEVE, del Colegio de Abogados de Plchincha.- Para el otorgamientoce

la presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y leído
TARIA16

que les fue íntegramente este instrumento público a los comparecientes, po

. mi el Notario, se ratificany firman, conmigoen unidad de acto de todolo c \ .

doy fe.-

ROClO ZA BECERRA
C.C. } q 0 S / 0 i - o

LÔlS USTAVO OJOSA GALARZA

ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA
C.C· j 7 o / 2 i P.

HOL ER TIAGOGALARZABURBAN

GIOVANNYALEXANDERGALARZABURBANO

ALEX1SJAVIER GALARZABURBANO

JORGE OSWALDO CHAVEZCHÁVEZ
C.C. cuocç?qçq
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REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO

CERTIFICADO No.: C41009563001
FECIIA DE INGRESO: 09/06/2009

CERTIFICÄCION

Referencias: 19Ï02/1990-4TS-230f-256i-256r18-07-1938-1ra.124-495.Ï2-09-1929- .182-

597 10-05-1929-1ra.96-317
Tarjetas:;T00000199667;

.

atriculas:;O
infrascritoRegistradoi· de¯la edad de es sidos los ndà:es y

i - en..el.archivo en le ál debida forniae rtifica que:
.

'
LA PROPIÉDAD:

LOTE DETERRÈ situadoen la parroquia LLÁN0CHICOde e cantón. -

.

2.- PROPIETARIO(S): .
.

Adquirido en mayor extensi6 ETÈI VINA GÀLÂR PULL OLG E
. y ROCÍO

DE LOURDESGALARZA. .

3.- FOlUVIADE ADQUISRIONŸ ÁNTËCËDENTËS -

Por herencia de Nicanor Galarza Carvajal,según corisir de te t t torg d e ce de
junio de mil novecientos échenta y. nueve, ante el Tenierit Ifticoderior- J ez Castillo
Gord6n, protocolizado ante el notario doctorN lson Galarza, 'mcode septie bre de rnil
novecientos, ochentay nueve, inscrita.eldiez febrga e)inilnovecienos noventa;
habiendo el causunteidquirkio.ep juntade;AuespostiI cia llas, a:falleci a, mediante
compra a Federico Pullas, tegún': scritura otorgeda el ye'i y .cinco de j nio de mil
novecientos treintay siete, el notario doctorCarlosNo rità et diežy. cho dejulio
de mil novecientos treinfä ;-otra parte poi co da ,Púlhis se ' escritura
otorgada el-siete.de dic

.

Ïl novecientos aËtáel rio o doctor
Pompeyo Jervis, inscrita e ernbre t y.nheite; .otra jiarte
por compra a Victoriana Pullas s BÈ fåieldde novie Urede mil
novecientos veinte y ocÍ1o,ap élpcitarÌ É,iÊš$rifa:21dÌèzde in yo de mil
novecientos.veinte y nueve.- (09/027Ï9 Se olataguecöii fëcha nueve de
febrero de mil novecientos noventa y la inacrita iÏrúactanotarial d .posesión

efectiva, otorgada el veinte y seis de én iedtos.r è láy ocho,erite.I Notario
Doctor Hugo Cornejo , rnedia.nte el düãf hiposesi n pfengvä,p ôindi è los
bienes de la sefforaETELVINA GALAR S a favoi.de suihijoä IS G TAVO
HINOJOSA GAÍARZA y ELBÃIlÛšNËÏIINOfOSgÓÀLARZAdejando a saivoei erecho
de terceros.- Repertorio:21762 Con a Üb'S CUATRÒDE ABRILDËL DS MIL
TRES, se halla inscrita .el acta del

.

ghgARTO (4) DEL CANTÇ)N O,
DOCTOR JAIME AILLON ALB. .OTORGADA EL VEINTE Y SIE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL S, 1 $DIAÑTE EL CUAL SE CONCED LA
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, DE LOS BIENES DËJADOS POR OS
CAUSANTES SEÑORES: NICANOR GALARZA CAl(VAJAL Y ROSA PUL S
TUFIÑO EN FAVOR DE SUS NIETOS LOS SEÑORES: LUÎS GUSTAVO Y
ELBA IRENE HINOJOSA GALAllZA Y IIOLGUER HOMER0 Y ROCÍO
LOURDES GALARZA BECERRA,POR DERECHODE REPRESENTACIÓN DE SU¾
DIFUNTOS PADRES LOS SEÑORES: ETELVINA Y MAXIMILIÁNOGALARZA
PULLAS.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. POSESION
EFECTIVA: Repertorio: 35831, Y CON FECHA DIECIOCHO DE MAYODEL DOSMIL
NUEVE, a las DIECISEIS horas y DIECIOCHO minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,

LOSDATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DERESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Suplente doctor Lider Moreta Gavilanes,el veintfocho de Abrildel año dos mil nueve, (28
04-2009) cuya segunda copia certificada se_adjuntã,en seis(6) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiva.froindivÍsode los biepes _dejados por el causante señor:
HOLGUER HOMERO GALARZA BECERRA,en favor de su cónyuge supérstite la eñora:
SILVIA JIMENA DEL CARMEN BURBANO CASTILLO; y, de sus hijos señores
HOLGER SANTIAGO, GIOVANNY ALEXANDER y - ALEXIS JAVIER GAIARZ
BURBANO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas 1421,'aúinero 937, del registro de'demandas, torm 128, y
con fecha veinte ý uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla insðrita la
demarida ¡iropuesta por Holger flomero Galarza Becerra, y tros, en contra de Josefina bóli o
Muzo, pidiendo el amparo posesorig de un lote de tëi·reno ituado-en la parroquia Lläno
Chico, de este cantón, esta demanda=ha sido inscrita por n ñor Juez OctavŠd lo
Civil de Pichincha, (juicio1695-97), en auto de diez y oc de nov re de mil novecienloš
noventa y siete.- A fijas 2093, número 1034, del registro¾e demand, omo 130, y con féche
veinte de diciembre . de inil noyeciènfos. noventa y dueve,se hiÍ. inscrita la derint
propuesta por ÏIolgér Homero Galarza Becerra, y otios")ti contra de IgFanggia Cóndor Muzo,
pidiendo la suspensión de la obra nueva sobre el. lote ýituadoen lå pãFroqùiaLlano Chico de
este cantón, esta demanda ha sido inscrita por op én del séñor Juez Vigésimo Primero
Civil de Pichincha (juicio IS01-99-KO), en auto de geintede oófubre de mil novecietyos
noventa y nueve; Repertorio:5075l Con fecha OCITO-DE'SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, se halla inscrito 'el auto de VEINTE Y SEIS ,DE AGOSTO DEL DOS MII
CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mådfantà
el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, número766-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas, que'sigue ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA
TRANSITO SIMBAÑA 'SIMBAÑA, en , contra de NICANOR GALARZA y ROSA
IGNACIA PULCAS,. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCR1PCION
EXTRAORDINAËÛkADQUISITIVA DE DOMINIO, la misma que transcrita textualitiente
es como sigue: "S¶¾ÿRilUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAN
CABASCANGO 6 AŠG ÑGO"y'MARÍA TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de 54 y
57 años de edad r ctivaÈÑte,de estado civil casados -entre sí, de profesión jorndleroy
quehaceres domésti en su orden, los dos de nacionalidad ecuatorianos y domiciliadoš, er
barrio Santa Teresit é número 9, de la parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad
Quito,provincia de incha, acudimos ante Usted respetuosamente y comparecemos on 14
siguiente Demand de: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: I El día 5 Ae

agosto de 1987 ingresamos al lote de terrenó número 9, del barrio Santa Teresita ds .

Parroquia de Llano Chico, del cantón y ciudad de Quito.cuyaextensión es de 469 Mtrs 2
aproximadamente. Inmediktaniente kingzarifosli onstrtiir nu stra asa de habitación en el
lado Súr útikacõnšthicciðnen de 90 triátids2 rokiinadafrienté, Ïarñiima que esta hecha de
paredes de ladrillo con cemento y columnas le coricreto con- la terminación de una losa
fundida, que tiene qué ver con la respectiva contíñuãôlóri y pröýección a un segundo piso, en
el segùndo piso se conštruyo un cuarto con paredés de blotiue y techo de eternit y el resto
queda õomójerriza,en el primbro pião hay imdormitgi6 sala, comedór y cocina. Contiguo a
esta constincción hay ún yttattd grãiide de madera y bloque de bémento con techo de eternit
que sirve de dormitorio. funtoija ntí·adajriti ipal haÿ un cuario hacho de madera que sirve
de cocina y tiene techo de madera, al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del
patio es de tierra, en el patio hay un baño y una lavancÏería,toda esta construcción tiene las
respectivas puertas y ventanas, instalaciones de agua p table, luz éléctrica, teléfono. En el
lindero Este existe un certamiento de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de
guanto y un pequeño jardín con 5 plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un
cerramiento de tablas de madera y latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista
para fundir y la otra ya fundida con cemento que esta justo en la esquina en este lindero has
dos árboles uno que le llaman Marco y el otro es tomate de árbol, en este lindero hay un



ardín, una chanchera de madera con cubierta de zine, juntoa esto hay un cuarto que
bodega de herramientas y cosas, junto a esto, esta una cocina y otro baño, y en el

NËtalhay un cerramiento de madera y latas viejas y pared vecinal de bloque de uno
cinco metros de largo aproximadamente, en este lindero hay dos cuartitos de madera en
techo de zine. Luego conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un pl o
quedando signado nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote co los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm en el
vecino Edison Chávez; SUR, con 27 mts, con pasaje Guerrero; ESTE: con 24 mtrs n 30
entm, con calle pública sin nombre; y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de lanca
Quinchuqui,Superficie de terreno y a indicada en el cual estamos posesionados como eñores
y dueños, aquí han nacido y crecido nuestros hijog durante todo este-tiempo. Por lo desde
el 5 de agosto del año de 1987 henios mantenidona posesiòn del lote antes menci ado en

ÏfËËÑÈüßiijiggca e ininterruriipida conel áiiinio de señor y bueñopor más d 15 años
a laWh¾¾ìþriëš'entaciónde esta denianda, tienilió en el cual hemos vivido sin vi encia de
ninguna clase y sin clandestinidad alguna. Conistos antecedentes y con fundame to en los
arts. 2416, 2422, 2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art. 153del código ci l vigente,
ante Ud. señor Juez venimos respetuosamente y pedimos que obaervando el trámi de juicio
Ordinario, en sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno
número 9, ya descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria dquisitiva
de Dominio que se ha operadopor posesión material que la hemos mantenido po mas de 15
años, sin que hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuptamos a la
presente certificado de gravámenes dol REGISTRO DE LA PPeOPIEDADDEI CANTON
QUITO y un plano del lugar ya mencionado. II. Se dignara ordenar que esta femanda se
inscriba en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

III.- El trámite que
debe dársele es el ORDINARIO. I La cuanda INDETERMINADA.- Se"con ra también
con el Sr. Alcalde y el Sr. ro urádor del Dhl de la biudadde Quito,y los cite ei el lugar ya
conocido. LOS NOMBRES ÄPELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cónyuges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así cono a todos ló: herederos
conocidos y desconocidos de lä ucesión anteriormente indicada: Prótestamos baj juramento
que desconocemos el domiailio ai:esidenciahabitual de los demandados. Por lo tanto y de
acuerdo a la ley pedimos que s los cite por la Prensa. Para recibir futuras no °ficaciones

señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PA RICIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a qui fijàõiiltamospresente todos los escrito que sean
necesarios en defensa de nuestros intereses congu sola firma. FIRMAMOS CON UESTRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C.gäd6ùl/No. 3206 C.A.Q.".-Repertorio:7 327 Con
fecha TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DO& MIL SEIS, se halla inscrito el auto de
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 1 IL SÉISydictado por el señor Juez DÉ MO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Jûicio ORDINARIO, número 94 2006-
MS, cuya copia fotostática se adjuntagegcuatrogfojas que sigue SILVIA SUSANA P LLAS
MIRANDA y GIOVANNA ELIZABETH PULLAS MIRANDA, en contra de NIC NOR
GALARZA CARVAJAL y ROSA IÖÑÀCIAPULLAS TUFIÑO, y sus herederog pre untos
y desconocidos, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIP ION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de UN LOTE de TERREN de
aproximadamente 856,00 metros cuadrados de superficie, ubicado en la calle 17 de
septiembre, barrio Esquina del Movimiento, Parroquia de LLANO CHICO. El lote de terreno
se ubica dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE, en la extensión de 50,40
metros con terreno de Gelacio Parra y Otros, pared propia; SUR, en la extensión de 51,70 con g
terreno de mayor extensión en posesión de Maria Inés Reza, pared propia; ESTE, en la g
extensión de 16,80 metros con terreno de mayor extensión, pared propia; y, OESTE, en la
extensión de 16,8 metros con calle 17 de Septiembre.- Repertorio: 50751Con fecha OCHO
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS
DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de M

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIF1CANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 4, md



lo Civil de. Pichincha, mediante.el cual y dentro del Juicio de ORDINARIO, númefo 766-
2004,- cuya copia fotostática se adjunta , en cuatro

,
fojas, que sigue ESTEBAN

CABASCANGOCABASCANGO y MARIA TRANSITO SIMBAÑA SIMBANA, en contra
de ÑlCANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRES€RIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, la
niisma que transcrita 9.eituilmentees domo sigue: "SEÑOR JUEZ DE IÌ) CIVIL DË
PICRINCHA.- NOSOTROS: ESTEBAN ..CABASCANGO CABASC GO MARÍÁ
TRANSITO SIMBAÑA SIMBAÑA, de 54 ý 57 años de edad respectivamènte de estado civil
oasadosentre sí, de profesión jornaleroy quehaceres domésticos en su rden, los dos de
nacÏonalidadecúatorianos y doiniciliados, en el barrio Santa Teresita, l te número 9, de la
parroquia de Llano Chico,-del cantón y ciudad de Quito,provincÍade Pic incha, acudimos
ante Usted respetuosamente y comparecemos con la· siguient

_

manda de: Prescripcióti
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: I El día 5 de agosto ingasamos al late de
terreno nómero 9, del'barrio Santa Teresita de la Parroqfia de È o Ghico del cantón ý
ciudad de Quitocuya extensión

~es de 469 Mtrs 2 äproximaâÈñ'ente.Inmediatament
empezamos a construir nuestra casa de habitación en el lado Sur cugeonstrucción es de 90
metrs 2, aproximadamente, la misma que esta hecha:dé paredes de (hdr.iþlpcon cemento
columnas de concreto con la terminación de una losa' fundida, qNi tië$Ëque ver con la
respectiva continuación y proyección a un segundo pisò,'en el segui lo çÏÍsöse conáruyo uri
cuarto con paredes de bloque y techo de'eternit y el resto queda cómo teriaza, en el prirr
piso hay un dormitorio, sala, comedor y cocina. Contiguo a esta construce ón hay un cuärto
grande de inadera y bloque de cemento con techo de eternit que sirve de dormitorio Junto a la
entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve de cocina y tiene techo de riadera,
al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del patio es de tierra en el patio hay un
baño y una lavandería, ,toda ,esta construcción tiene las respectivas pueitas y ventanas,
instalaciones de agua potable, luz eléctrica, teléfono. En el lindero Este existe un cerramiento
de tablas y latás Wiejasen, este lado hay un 'arbolito de guanto y un pequeño jardín con 5
plantas de tomate de árbof, en el lindero Norte existe un cerramiento de tablas de madera y
latas viejas ademáËÈays columnas una de hierro lista para fundir y la otra ya fundida con
cemento que esta j eÈa3sguinaen este lindero has dos árboles uno que le llaman Marco
y el otro es tomate árbol,%$7ëste lindero hay un pequeño jardín,una chanchera de madera
con cubierta de zin unto a esto hay un cuarto que sirve como bodega de herramientas y
cosas, junto a esto, una cocina y otro baño, y en el lado onental hay un, cerramient<
madera y latas v as y pared vecinal de bloque de unos cinco metros de la y
aproximadamente, n este lindero hay dos cuartitos de madera con techo de zinc. Luego
conjuntamente con los vecinos del barrio se procedió hacer un plano quedando sig- o
nuestra propjedad con el número 9 quedando delimitado el. lote con los siguientes linde- y
dimensiories: NORTE· en una éxtensión ¢e19 mts con 7a entm con el vecino Edison Chávez;
SUR, don27 mts, con pašaje Guerrero; ESÌË con 24 mtrs con 30 entm, con ca.lle pública sin
nombre y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca .Quinchuqui,Superficie de
tefreno y a indi¢ada en el cual estamos posesionados como señores y dueños, aquí han nacido
y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde el 5 de agosto del año de
1987 hernos mantenido la posesión del lote antes mencionado en forma tranquila, pacífica e
ininterrunipida con el ánimo de señor y Dueño por más de 15 años a la fecha de presentación
de esta demanda;.tiempo en el cual hemos vivido sin violencia de ninguna clase y sir
clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con fundamento en los arts. 2416, 2422
2425, 2434 y 2435, en concordancia con el art. 753 del código civil vigente, ante Ud. señor
Juez venimos fespetuosamente y pedimos que observando el trámite de juicio Ordinario, er
sentencia declare a nuestro favor del derecho de dominio del lote de terreno número 9, y:
descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Domini<
que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de l 5 años, sin qu
hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno, Adjuntamos a la present
certificado de gravámenes del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO



del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se inscriba en el
RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. III.- El trámite que debe dárs le

REGisTil DL LlÔÏfDINARIO.IV.- La cuantía INDETERMINADA.- Se contara también con el r.
Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito,y los cite en el lugar ya cono do.
LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEMANDADOS SON: Los cón ges
NICANOR GALARZA y ROSA IGNACIA PULLAS, así como a todos los her eros
conocidos y desconocidosde la sucesión anteriormente indicada. Protestamos bajo jur ento
que desconocemos el domicilio o residencia habitual de los demandados. Por lo ta oy de
acuerdo a la ley. pedimos que se los' cite por la Prensa. Para recibir futuras notifi ciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PAT CIO E.
ROCHA C. profesional del Derecho a quien facultamospresente todos los escritos ue sean
necesarios en defensa de nuestros intereses con su sóla firma.,FIRMAMOS CONN ESTRO
DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C., matricula No. 3206 C.A.Q.".-Tambié se hace
constar que no esta embargado, ni hipotècado, ni prohibido de enajenar.- Dado el tiempo
transcurrido de la adquisición original, y por cuanto existen errorn de marginaci nes en las
inscripciones antiguas, a petición de la parte interesada la CERTIFICACION ûni amente se
confiere en base de lo que consta en.los libros, por lo que deslindamos responsabil ad por los
errores que puedan darse.- S.KU.O. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES AN SIDO
REVISADOS HASTA EL JUNIODEL 2009 ocho a.in
Responsable: LUIS CEVA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
' 9 Ministeriodeinclusión

EconómicaySocial

OficioNo.. 25a 3 -DAL-OS-VP-2008
Trámite No.- 2008-6319-MIES-E

auito. 20 W 2008
- Señor.

Jorge Chávez
PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIONUNEZ
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 4 de rnarzo del 2008, solicita el
registro de Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ, con domicilio en
la parroquia Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea
General del 28 de octubre del 2007, para el periodo 2007-2009.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 publicado en e Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha
procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO
VICEPRESIDENTE: ERAZOMALTE SEGUNDO GREGORIO
SECRETARIO: NOGUERA LEÒN ROMEL OMAR
PRO SECRETARIO: SEGUNDO PEDRO ACHIG SIMBAÑA
TESORERA: CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
FREIRE DIAZ RITA MARIA GAlBORVlLLENA GLORIA RITA
MALTEHERNANDEZCRUZ ELENA CHUNI VILLAJULIA ESTHER
LEON ORTIZ NANCYBOLIVIA PILLAJO CHUNI FANNYV.
FERNÁNDEZ ARMlJOS JULIANA ACARO NARVÁEZ MARIA PIEDAD
ASESOR LEGAL: DR. LUIS VERDESOTO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios

Corresponde al Directorio, convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el
ingreso o exclusión de sus miembros.

ta t

Dr. Gi a n pez
DIR RE

Preparado por: Lddo¾érite Paucnl
Remito. Un expediente con 23 fojas útiles
6-4-008



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA COMPRA VENTA, OTORGADA POR: ROCIO
DE LOURDES GALARZA BECERRA Y OTROS, A FAVOR DE: EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE.

DOCTOR GONZAL ACON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL C ŸP



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 69080

Matrículas Asignadas.-
LLANOOOO4322 Lote Terreno situado eq la parroquia LLANO CHICO.

martes, 08 septiembre 2009, 03:25:54 PM

OR

Contratantes.-
GALARZA BECERRA ROCIO DE LOURDES en su calidad de VENDEDOR
HINOJOSA GALARZA LUIS GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
HINOJOSA GALARZA ELBA IRENE en su calidad de VENDEDOR
GALARZA BURBANO HOLGER SANTIAGO en su calidad de VENDEDOR
GALARZA BURBANO GIOVANNY ALEXANDER en su calidad de VENDEDOR
GALARZA BURBANO ALEXIS JAVIER en su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SAMANIEGO
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

FF-0049489
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IES
Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 0352-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 05 de Abril de 2010

SEÑOR
Jorge Oswaldo Chavez Chavez
PRESIDENTE

COMITE PROMEJORAS BARRIO NUÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretariade Estado el 26 de marzo de 2010, y al amparo de lo dispuesto en el
Art.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota de la elección de la Directiva del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUÑEZ, resuelta en Asamblea General Ordinaria de 22 de noviembre de 2009, para

el periodo 2009-2011, como sigue:

PRESIDENTE: JORGE CHAVEZ CHAVEZ (REELECTO)
VICEPRESIDENTA: NANCY LEÓN ORTIZ
TRSORERA: MARIA CHAFT.A CURNCA (RFELRCTA)
SECRETARIO: ROMEL NOGUERA LEÓN (REELECTA)

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

SEGUNDO ERAZO MALTE GERMANIA OJEDA CARPIO
LUIS LÓPEZ CHAFLA MARIA ACHIGSIMBAÑA
CRUZ ELENA MALTE HERNÁNDEZ GLORIA QUILO CACUANGO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de la Directiva sobre las que se haya tomado nota en el Ministerio serán válidas. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económica y Social, para lo cual la organización debe solicitar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la Sociedad Civil-
SRUOSC, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al icono de REGISTROy enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién es este

momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Director sesoria Legal

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JLint0S por el BuenMvir. 3983000-3983100
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CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOIJTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE OLTI'O

CERTIFIC.4DO No.: C80021694001
FECHA DE INGREso: 15/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:08/09/2009-PO-67366f-27520i-69080r
Tarjetas:;T00000336562:
Matriculas::0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ciercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Le> de Registro. una vez revisados los
arellivos.índices y libros _que reposan en esta dependencia. CERTIFICA:

.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:.
Derechos y acciones fincados en el Lote Terreno situado en la parroquia LLANO CI IKY). de
este Cantón. MATRICULA ASIGNADA LLANO0004322.-

.- PROPIETARIO(S):Ì.
COMITE PRO)4EJOR.gDFL_BARRIO_NUÑEZ debidamente represemado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los señores ROCIO DE LOURDES GALARZA BFCERRA casada. I.U1S
GUSTAVO HINOJOSA GALARZA casado. ELBA IRENE HINOJOSA GAI. ARZA casada.
HOLGER SANTIAGO GALARZA BURBANO soltero. GIOVANNY ALEXANDER
GALARZA BURBANOcasado y ALEXIS JAVIER GALARZA BURBANO sohero. todos
por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el OCHO DE JL'NIO DEL DOS
MIL NUEVE. ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Romún
Chacón. inscrita el ocho de septiembre del dos mil nueve.- ANTECEDENTES.- a) LOS
VENDEDORES. señores ROCIO LOURDES GALARZA BECERRA. LUIS GUSTAVO v

ELBA IRENE HINOJOSA GALARZA. HOLGER SANTIAGO. GIOVANNŸ
ALEXANDER y ALEXIS JAVlER GALARZA BURBANO. propietarios de un lote de
terreno. el mismo que se compone de tres partes. que sumada el área de terreno de los tres
predios urbanos da un total de: VEINTE NUEVE M!L DOSCIENTOS Oll Z METR()S
COMA CERO SlETE CENTÍMETROS CUADRA OS ( 29 210A7m2 ). el mismo que eMú
ubicado en la Parroquia LLANO CiIICO. Cantón Quito.Provincia de Pichincha. predio que
ha sido adquirido por Herencia de Nicanor Galarza Carvajal a favor de su hija Etelvina
Galarza Pullas (fallecida) y sus nietos Holguer Homero (fidlecido) y Rocio de I.ourdes
Galarza Becerra, según consta del testamento otorgado el trece (13) de junio de mil
novecientos ochenta y nueve (1 989) ante el Teniente Politico de la Parroquia de Llano Chico
señor Juez Juan Castillo Gordón. protocolizado ante el Notario Décimo Séptimo doctor
Nelson Galarza Paz. el cinco (5) de septiembre de mil nosecientos ochenta y nueve (1 989).
inscrito en el Registro de la Propiedad el Diez y nueve (19) de febrero de mil novecientos
noventa (1.990): habiendo el causante adquirido en)·.it-mde se espess Rosa Pullas Tuliño. ya
fallecida. mediante compra a Federico Pullas. según eserhara otorgada el veinte y cinco (25)
de junio de mil novecientos treinta y siete (1.9371 en:e el Notario Doctor Carlos Moya.
inscrita el diez y ocho (18) de juliode mil novecientos treima y ocho (1.938).- Otra parte por
compra a Agueda Pullas, según escritura otorgada el siete (7) de diciembre de mil not ecientos
veinte y ocho (1.928). arye el Notario Doctor Pompeyo . Ervis, inscrita el doce t 12) de
septiembre de mil novecientos s einte y nueve (1.029): 1. otr arte por compra a Victoriana



Pullas. según escritura otorgada el diez y siete (17; de noviembre de mil novecientos veinte y
ocho (1.928), ante el Notario Pompeyo Jervis. inserita el diez (1(n de mayo de mil
novecientos veinte y nueve (1.929); b) Mediante Acta \'otarial de Posesión I:I'ectiva.

celebrada en la Notaria Vigésimo Cuarta del Cartón Quito.del Doctor Hugo Corneio Roseles.
el veinte y seis (26) de enero de mil novecientos nos erta v ocho /1.948). se conced:C
Posesion Efectiva Promoiviso de lo< bienes de la causame señorr. I ewina Lah.rza %llas. a

kegistro de la Propiedad el nueve 91 de l'ebrero de mil now:iento, e . , ,-L
.

1 con .

Posesión Efectiva que se realizö obre el bien inmuebk señrdad. > ..! a:r.' ,e ce est.as
antecedentes. c) Mediame Acta Notarial de Posesion Efeëtha. cakbead en 9.:N v., s ('n.in..
del Canton Quito,del Doctor Jaime Aillón Alban. el veime y siete (27) de enero del año dos
mil tres (2.003). se concedió Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los

causantes señores Nicanor Galarza Carvajal y Rosa Pullas Tuliño. en l'avor de sus nie'n-
señores LUIS GUSTAVO y ELBA IRENE HINOJOSA GALAR/A y litnGiiR
HOMERO y ROCIO DE LOURDES GALARZA BECERRA. por deree!=ode representacion
de sus difuntos padres los señores: Etelvina y Maximiliano Galarza Pullas. dejando a salvo el
derecho de terceros. escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el s cinte y cuatro 04: de
abril del año dos mil tres (2.003).- Posesión Efectiva que se realizó sobre el bien inmueble
señalado en el literal a) de estos antecedentes. d) Mediante Acta Notarial de Posesión
Efectiva. celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito.del Doctor Líder Moreta
Gavilanes, el veinte y ocho (28) de abril del año dos mil nueve (2.009), se concedió Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Holguer llomero Galarza
Becerra en favor de su cónyuge supérstite señora Silvia Jimena del Carmen Burbano Castillo
y de sus hijos señores HOLGER SANTIAGO. GIOVANNY AI.EXANDER y AI.EXIS
JAVlER GALARZA BURBANO. dejandoa salvo el derecho de terceros. escritura inserita en
el Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de mayo del año mil nueve (2.009).- Y
Unificación de lotes según escritura otorgada el VEINTE Y SIE I E DE OCTUBRE DEL
DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito. Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva. inscrita el quince de enero del dos mil diez.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas 1421. número 937. del registro de demandas. tomo 128.
con fecha veinte y uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete. se halla inscrita la
demanda propuesta por f lolger I lomero Galarza Becerra, y tros, en contra de Joselina Cóndor
Muzo. pidiendo el amparo posesorio de un lote de terreno situado en la parroquia Llano
Chico. de este cantón, esta demanda ha sido inscrita por orden del sefior Juez Octavo de 10
Civil de Pichincha, (juicio1695-97). en auto de diez y ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y sietc.- A lijas 2093, número 1034, del registro de demandas. tomo 130, y con fecha
veinte de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. se halla inscrita la demanda
propuesta por Holger Homero Galarza Becerra, y otros. en contra de la Familia Cóndor Muzo.
pidiendo la suspensión de la obra nueva sobre el lote situado en la parroquia Llano Chico. de
este cantón. esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo
Civil de Pichincha (juicio 1501-99-KO). en auto de veinte de octubre de mil novecientos
noventa y nueve; Repertorio:50751 con fecha OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MII.
CUATRO. se halla inscrito el auto de VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
CUATRO. dictado por el señor Juez DÉCIMO PRIMERO de la Civil de Pichincha. mediante
el cual y dentro del Juicio de ORDINARlO, número 766-2004, cuya copia fotostática se
adjunta en cuatro fojas. que sigue ESTEBAN CABASCANGO CABASCANGO > MARÍA
TRANSITO SIMBAÑA °SIMBAÑA, en contra de NICANOR GAl ARZA y ROSA
IGNACIA PULLAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCluN



REGISTRODE
LA PROPIEDAD

EXTRAORDINARIA AD TVA ÛÔÑO m IS.aque transcrita textualmente
es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCIIA.- NOSOTROS: ESTEBAN
CABASCANGO CABASCANGO y MARÍA TRANSITO SIMBAÑA SIMRAÑA. de 54 v

57 años de edad respectivamente, de estado civil casados entre si, de profesión jornaleroy
quehaceres domésticos en su orden. los dos de nacionalidad ecuatorianos v domiciliados. en

el barrioSanta Teresita. lote número 9, de la parroquia de Llano Chico. del cantón y ciudad de
Quito.provincia de Pichincha. acudimos ante Usted respetuosamente y comparecemos con la
siguiente Demanda de: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio: I El dia 5 de
agosto de 1987 ingresamos al lote de terreno número 9. del barrio Santa Teresita de la
Parroquia de Llano Chico. del cantón y ciudad de Quitocuya extensión es de 469 Mtrs 2
aproximadamente. Inmediatamente empezamos a construir nuestra casa de habitación en el
lado Sur cuya construcción es de 90 metros 2. aproximadamente, la misma que esta hecha de
paredes de ladrillo con cemento y columnas de concreto con la terminación de una losa
fundida. que tiene que ver con la respectiva continuación y proyección a un segundo piso. en
el segundo piso se construyo un cuarto con paredes de bloque y techo de eternii ) el resto
queda como terraza, en el primero piso hay un dormitorio. sala. comedor y cocina. Contiguo a
esta construcción hay un cuarto grande de madera y bloque de cemento con techo de eternit
que sirve de dormitorio. Junto a la entrada principal hay un cuarto hecho de madera que sirve
de cocina y tiene techo de madera. al comienzo existe unas gradas de piedra y el resto del
patio es de tierra. en el patio hay un baño y una lavanderia. toda esta construcción tiene las
respectivas puertas y ventanas. instalaciones de agua potable. luz eléctrica. teléfono. En el
lindero Este existe un cerramiento de tablas y latas viejas en este lado hay un arbolito de
guanto y un pequeño jardin con 5 plantas de tomate de árbol, en el lindero Norte existe un
cerramiento de tablas de madera y latas viejas además hay dos columnas una de hierro lista
para ftmdiry la otra ya fundida con cemento que esta justo en la esquina en este lindero has
dos árboles uno que le llaman Marco y el otro es tomate de árboL en este lindero hay un
pequeño jardin,una chanchera de madera con cubierta de zine. juntoa esto hay un cuarto que
sirve como bodega de herramientas y cosas, juntoa esto. esta una cocina y otro haño. y en el
lado oriental hay un cerramiento de madera y latas t iejas y pared vecinal de bloquede unos
cinco metros de largo aproximadamente. en este lindero hay dos cuartitos de madera con
techo de zine. Luego conjuntamente con los vecinos del barrio se procediö hacer un plano
quedando signado nuestra propiedad con el número 9 quedando delimitado el lote con los
siguientes linderos y dimensiones: NORTE: en una extensión de 19 mts con 7a entm con el
vecino Edison Chávez; SUR, con 27 mts. con pasaje Guerrero: ESTE: con 24 mtrs con 30
entm, con calle pública sin nombre: y, por el OESTE: con 20 mtrs con propiedad de Blanca
Quinchuqui.Superficie de terreno y a indicadaen el cual estamos posesionados como señores

y dueños. aquí han nacido y crecido nuestros hijos durante todo este tiempo. Por lo que desde
el 5 de agosto del año de 1987 hemos mantenido la posesión del lote antes mencionado en
l'orma tranquila, pacifica e ininterrumpida con el únimo de señor y Dueño por más de 15 años
a la fecha de presentación de esta demanda, tiempo en el cual hemos vivido sin , iolencia de
ninguna clase y sin clandestinidad alguna. Con estos antecedentes y con ilmdumento en los
arts. 2416, 2422, 2425, 2434 y 2435. en concordancia con el art. 753 del código civil i i¿ente.
ante Ud. señor Juez venimos respetuosameme y pedimos que observando el trámite de juicio
Ordinario. en sentencia declare a nuestro fle.or del derecho de dominio del lote de terreno
número 9. ya descrito por haberlo ganado en base a la Prescripción Extraordinaria Adquisitit a
de Dominio que se ha operado por posesión material que la hemos mantenido por mas de 15
años. sin que hasta la presente fecha tengamos título de propiedad alguno. Adjuntomos a la
presente certificado de gravámenes del REG!STRO DE L A PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO y un plano del lugar ya mencionado. II.- Se dignara ordenar que esta demanda se
inscriba en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .

III.- El trámite que



debe dårsele es el ORDINARIO. IV.- La cuantía INDE TERMINADA.- Se contara también
con el Sr. Alcalde y el Sr. Procurador del D.M de la ciudad de Quito.y los cite en el lugar ya
conocido. LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DFMANDADOS SON: I os cónyuaes
NlCANOR GALARZA y ROSA IGNACIA Pl LLAS. asi como a todos 'os hereJeros
conoctuos y cesconocidosde la suces:ón anteriormente mshe:uia tee:.s·w.4 b: ½ b: men:e
que desconocemos el domicilio o residencia nabitual de los deman:odos.. Por I:s tt.r.to i ek
acuerdo a la ley pedunos que se los cite por la Prensa. Para recibir últinas notilicaciones
señalamos el casillero judicialnúmero 2100 de nuestro abogado defensor el Dr. PATRK'R.)
E. RUCHA C. profesional del Derecho a quien facultamos presen:e todos los escritos que
sean necesarios en defensa de nuestros intereses con su sola firma. FIRMAMOS CON
NUESTRO DEFENSOR DR. Patricio E. Rocha C.. matricula No. 3206 C.A.Q.".-
Repertorio:78327 Con fecha TREINTA DE NOVIEMBRE DE1. DOS Mll. Sl·ls. se halla
inscrito_el auto de CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS Mll SEIS. dictado por el meñor

Juez DECIMO de lo Civil de Pichincha. mediante el cual y dentro del Ju.ieio ORD!\ \RM).
número 943-2006-MS. cuya copia t'otostáticase adjunta en cuatro foias. que sigue SII.VL\
SUSANA PUI LAS NIIRANDA y GIOVANNA El.17.ABETH PULL \S MIR.iNDA. en
contra de NICANOR GALARZA CARVAJAL y ROSA IGNACIA PULI.AS 1l.'FIÑO. y su:
herederos presuntos y desconocidos. se dispone la Inscripciön de la DEMANDA DE
PRESCRIPCION ADOUlSITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMIN10 de 1.'N LOT1 de
TERRENO de aproximadamente 856.00 metros cuadrados de superficie, ubicado en b calle
17 de septiembre. barrio Esquina del Movimiento. Parroquia de I.LANO CHK O. E! late de
terreno se ubica dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE. en la extensión de
50.40 metros con terreno de Gelacio Parra y Otros. pared propia: SUR. en la extensión de
51.70 con terreno de major extensión en posesión de Maria lnés Reza. pared propia: ESTE.
en la extensión de 16,80 metros con terreno de mayor extensión, pared propia: y. OESTE. en
la extensión de 16,8 metros con calle 17 de Septiembre.- También se hace constar que no está
embargado. ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificaciön se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros. registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.
mediante acta de I de julio de 201l. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación. asi como tampoco del uso doloso o liaudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGIST OS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 27 DE JULIO DEL 2011 cho a.m.
Responsable: G ANNY QUISPI 9:y
Revisado REN IgMEIDA

REGISTRA OR LA PROPIEDAD
DEL DISTR ETROPOLITANO DE QUITO

lillilllllllllllllllllllllllllllllllllll
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PERSONERIA JURÍDICA



REPUBLICADEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. O30 2
AB. MIGUELMARTINEZDAVALOS

SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con \o prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Politica de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los
ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacificos.

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación al Código Civil, publicado en el
Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005, corresponde al Presidente de la
República, aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las
organizaciones de derecho privado, que se constituyan de conformidad con las
normas del Titulo XXX, Libro I del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año. el Presidente de la
República delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al
ámbito de su competencia, apruebe los Estatutos y las Reformas a los mismos, de
las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de\ 2005, el señor Presidente
Constitucional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto
Rigail Arosemena, Secretario de Estado que de conformidad con el Art.17 del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es
competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 de 2005, el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Ab. Miguel Martínez Dávelos, Subsecretario de
Fodalecimiento Institucional, la facultad de otorgar personería jurídica a las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del
Titulo XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
oficio No.1216 AL-PJ-AT-2005 de 16 de agosto del 2005. ha emitido informe
favorable, para la aprobación del Estatuto y concesión de Personeria Juridica, a
favor del Comité Promejoras del Barrio Núñez, con domicilio en la Parroquia Llano
Chico, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto de 2002. publicado en el
Registro Oficial No. 660 del 11 de septiembre del mismo año y del Título XXX, Libro
1,de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:



REPUBLICA DEL ECUADOR Û302
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal Comité Promejoras del
Barrio Núñez, con domicilioen la Parroquia Llano Chico, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, CON LA SIGUIENTEMODIFICACION:

PRIMERA.- En el Art. 3, y en todoel contenidoestatutario, cámblese "Titulo XXIX.
Libro I del Código Civil";por: "TituloXXX,Libro I de la Codificación del Código Civil
publicado en el Suplemento del Registro OficialNo. 46 de junio24 del 2005".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

APELLIDOS Y I CEDULA DE IDENT. NACIONALIDAD
NOMBRES .

ACARONARVAEZ 110214552-9 ECUATORIANA
MARIAPIEDAD

ACHIGSIMBAÑA 170058560-5 ECUATORIANA
PEDRO

AZA JOSE FIDENCIO 040090007-2 ECUATORIANA

CHAFLA CUENCA I 171079099-7 ECUATORIANA
CARMEN ESPERANZA

CHAVEZCHAVEZ 040058959-4 ECUATORIANA
JORGE OSWALDO

CHUNI VILLAJULIA .
010045362-0 ECUATORIANA .

ESTHER i

DIAZPILLAJOLAURA 170270956-7 ECUATORIANA

.
DIASSUNTASIG 171277792-7 ECUATORIANA

SEGUNDO GABRIEL
I

DIAZSUNTASIG ,
170667249-8 ECUATORIANA

SEGUNDO FAUSTO I

ERAZOMALTE 170921232-6 ECUATORIANA
SEGUNDO
GREGORIO

FERNANDEZARMlJOS 110157391-1 ECUATOR
JULIANA

FREIRE DIAZRITA 170601551-ô ECUAT,QRIAN c
MARIA

GAlBORVILLENAGLORIA 170478987-2 ECUATORI
RITA



REPUBUCA DEL ECUADOR O30 2
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL .

I

GUERREROCUAICALLUIS 040076206-8 ECUATORIANA
ANIBAL

LEON ORTIZ NANCY 170293062-7 ECUATORIANA .

BOLIVIA

' MALTEHERNANDEZCRUZ 040026283-8 ECUATORIANA
' ELENA

NAVARRETEPALACIOS 170004686-3 ECUATORIANA
ABDON POLIVIO

NOGUERA LEON ROMEL 171143406-6 ECUATORIANA
OMAR

I

OJEDA CARPlO SERGIO 110317783-6 ECUATORIANA
: ALCIDES

iPILLAJOCHUNI FANNY 171296154-7 ECUATORIANA
I VERONICA

QUILUMBA DIAZJORGE 170823296-0 ECUATORIANA
ANIBAL

QUILUMBADIAZLUIS 171096857-7 ECUATORIANA
ENRIQUE

SOJAS CADENA MARIO 170236972-7 ECUATORIANA
ALFONSO

I ,

SIMBANAACHIGPATRIClO 170976918-4 ECUATORIANA
\FERNANDO
I

SIMBAÑATIPAN MARIA 170389748-6 ECUATORIANA
NATIVIDAD

USHIÑA SINGO SEGUNDO 170798941-2 ' ECUATORIANA
JORGE

Art. 3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personería jurídicay dentro de
los 15 días siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organizació_ny
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienes
para el registro pertinente, igual procedimiento obsentará para lo estefiore
registros de la Directiva.

I



REPUBLICA DEL ECUADOR Û30 2
MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORIA LEGAL

Art 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y
único organismo competente para resolver los problemas intemos del Comité _yal
Presidente como Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de
ésta con otras, se someterâ a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese de conformidad con la ley.

Dado en Quito, a er

AB. MlGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INST1TUCIONAL
EV MT.AT Eli

NOTARiAVIGESiMACUARïADELCANTONQUITO
9 wuerdo con la Medad prevista en ci numeral 6 de

Art. 18 de la Ley Notarial. soy fé es las copia:
que en --..~1'

.u.a. /Ofojaj anteceden son iguaies a



h IES
MinisteriodeTM

IFEconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal
Oficio No. 0352-D AL_AL-MIES-2010-OF

Quito,05 de Abril de 2010

SEÑOR
JorgeOswaldoChavezChavez
PRESIDENTE
COMITE PROMEJORAS BARRIO NUÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO
Presente.

En respuesta a su oñcto s.n, ingresado a esta Secretariade Estadoel 26 de marzo de 2010. y al amparo de lo dispuestoen e!
Art.3, del Acuerdo MirusterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008. se procede a tomar nota de la elección de la Directiva del
COMITEPROMEJORASDEL BARRIONUÑEZ.resuelta en Asamblea GeneralOrdinariade 22 de noviembre de 2009, para
el periodo2009-2011. como sigue:

PRESIDENTE: JORGECHAVEZCHAVEZ (REELECTO)
V1CEPRESIDENTA: NANCYLEÓN ORTIZ
PRSORRRA- MARIA CHAFT.A CTIFNCA (RFFT.FCTA3
3ECRETARlO: ROMEL NOGUERA LEÓN (REELECTA)

VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

3EGUNDOERAZOMALTE GERMANIA OJEDA CARPIO
LUISLÓPEZCHAFLA MARIA ACHIGSIMBAÑA
"RUZ ELENA MALTE HERNÂNDEZ GLORIA QUILOCACUANGO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuacionesde la Directivasobre las que se haya tomado nota en el Ministerio serán vålidas. Asi mismo, en laa
sesiones de Asamblea General deberin participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerto de Inclusión
Económicay Social,para lo cual la organizacióndebesolicitara tiempo el ingresoo exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarseen el Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la SociedadCivil -

SRUOSC,para lo cual deben ingresaral Portal www.sociedadcivil.gov.ec. luego acceder al icono de REGISTROy enviar la
información solicitada.Si esta informaciðn es correcta, el Ministerioprocederàa validarla, esto es. a aceptarla, y recién es este
momento se habrån registrado en el SRUOSC.

Atentameme,

. Abg.Fa an e a
Director Asesoria Legal

SOTARIAVIGESIMAGUARTAGa GANTûNQUITO
3e acuerdoconla f- tadprevista en elnumerai5 del

'-- ' M. 18 de la Ley so rial, oy f' uelaCOPIAque
3ntecede es igualal cumetop doantemi.
Quito, 2 Il ) Qg
Û44. Ad 114 - 8 RoblesE3-33y Piaz

NOTMtlA VIGESIMO CUARTO GE auitoEcuador

.
4talTO QUPt-RNTE 100

JunÍOS pDr elBuen-!PJ1r. asescoo-ase3

---Ma g-RM-Ap R
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. Dirección de Asesoria Legal
Oficio No. 0352-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 05 de Abrilde 2010

SEÑOR
JorgeOswaldoChavezChavez
PRESIDENTE .

COMITE PROMEJORAS BARRIO NUÑEZPARROQUIALLANO CHICO
Presente.

En respuestaa su oficio s/n, ingresadoa esta Secretariade Estadoel 26 de marzo de 2010, y al amperode lo dispuestoen el
Art.3, del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota de la elecci6n de la Directiva del
COMITEPROMEJORASDEL BARRIONUÑEZ,resuelta en Asamblea GeneralOrdinariade 22 de noviembre de 2009,para
el periodo2009-2011, comosigue:

PRESIDENTE: JORGECHAVEZCHAVEZ (REELECTO)
VICEPRESIDENTA: NANCYLEÔNORTIZ
I'RRORRRA• MARIA MAPT.A CilRNCA (RRET.P.CTA3
3ECRETARIO: ROMELNOGUERA N (REELECTA)

VOCALESPRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

3EGUNDOERAZOMALTE GERMANIAOJEDACARPIO
UISLÓPEZCHAFLA MARIA ACHIGSIMBAÑA i
'RUZ ELENA MALTEHERNÅNDEZ GLORIA QUILOCACUANGO

La veracidad de.losdocumentosingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de la Directiva sobre las que se hayatomado nota en el Ministerioserán válidas. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión
Económicay Social,para lo cual la organizacióndebe solicitara tiempoel ingresoo exclusi6nde sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligaci6n de registrarseen el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la SociedadCivi!--
SRUOSC,para lo cual deben ingresar al Portalwww.sociedadcivil.gov.ec. luego acceder al icono de REGISTROy enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederi a validarla, esto es, a aceptarla, y reción es este
momento se habránregistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Director esoría Legal

RoblesEM3 y Piaz
QuitoEcuador

Juntos porelBuenVivir. sessooo-seestoo
#f



SOCIOS



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIALIANO CHICO

QUITO - ECUADOR
AcuerdeMimigan'ahMo: 0302 de& 21 deSepŒembrede&2005

LISTADE SOCIOS ACTIVOSDELBARRIO

LOTE NOMBRESY APELLIDOS No.de CEDULA

1 ALMEIDAJIMENEZ ANGELICA 17144429(M)

2 ANDRANGO HIDALGO LUIS HERlBERTO 170802589-3 V

3 NEPASNECPASWILSON APARICIO 170832815-6 L

4 PAREDESSIMBA CARMEN HERMELlNDA 170915826-3 (

5 FREIRE DIAZ RITA MARIA 170601551-6

6 CAIZA LLUMIQUINGAMARIA FABIOLITA 170918396·4

7 GUASHPA MANOBANDA JORGB GUn1RRMO 020142903-2 ?

8 GONZALEZHINOJOSACAROLlNA 170815756-3 -

9 ALMEIDA JIMENEZ WASHINGTON 170820332-6 W

10 PARPJA TENESACARIVERTH JHONNY 171177756-3 2

11 ALMEIDAJIMENEZ WILSON ALSIBIADES 171024401-1

12 CAMPUES OTAVALOENMA BEATRIZ 171338393-1 I

13 CACUANGOIPIALESMARIACLEMENCIA 171393662-1 V

14 CONLAGOPULAMAR1NLUISAI BRRTO 170763013-1

15 QUILOCACUANGOLUISJAIME 171358774-7

16 NARVAEZ CEDEÑO MIGUEL OMAR 1714442694

17 CALCANLECEIONSEGUNDOPEDRO 170889783-8

18 ERAZOMALTE LUISALBERTO 171209883-7 '

19 GALARZA BURBANOHOLGER 170976375-7



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
Acuerde MCru'st-erCah N . 0302 deh 21 derSepttembre deL2005

LOTE NOMBRESY APELUDOS No. de CEDULA

20 QUILUMBA DIAZ JORGE ANIBAL 170823296-0

GA1BORVILLENA GLORIA RITA 170478987-2

21 QUILUMBA DIAZ LUIS ENRIQUE 171096857-7

22 DIAZ PILLAJO LAURA 170270956-7

23 NOGUERA LEON SANDRA SOLEDAD 171143418-1

24 LEON ORTÍZ NANCY BOLIVIA 170293062-7

25 ACARO NARVAEZ MARIA PIEDAD 110214552-9

26 USHlÑA SINGO SEGUNDO JORGE 170798941-2

27 PARDO MASACHE NANCY BELEN 110314580-9

28 PARDO MASACHE NANCY BELEN 110314580-9

29 USHIÑA SINGO SEGUNDO WILLIAM 171409299-2

30 CHAFLA CUENCA CARMEN ESPERANZA 171079099-7

31 PILLAJO CHUNI FANNY VERONICA 171296154-7

32 CHUNI VILLA JULIA ESTHER 010045362-0

33 PATlÑO CAMPOVERDE TELMO JULIO 110187863-3

34 NOGUERA LEON ROMEL OMAR 171143406-6

35 LÓPEZ CHAFLA LUIS ALFREDO 171639917-3

36 NAVARRETE PALACIOS ABDON POLIBIO 170004686-3

37 OJEDA CARPIO GERMANIA DE JESUS 110354266-6

38 MALTE HERNÁNDEZ CRUZ ELENA 040026283-8 *



COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
AcuerkMiníst-eríahNo- 0302 deh 21 MSepttembre-deb2005

39 SIMBAÑA ACHIG PATRICIO FERNANDO 170976918-4 y

40 ERAZO MALTE SEGUNDO GREGORIO 170921232-6

41 DIAZ SUNTASIG SEGUNDO FAUSTO 170667249-8

42 ACHIG SIMBAÑA MARIA ESTRELLA 171165827-6

43 ACHIG SIMBAÑAMARCELO 170956524-4

44 LEON ORTÍZ NANCY BOLIVIA 170293062-7

45 FERNANDEZ ARMIJOS JULIANA 110157391-1

46 AZA AZA JOSE FIDENCIO 040090007-2

47 CHAVEZ CHAVEZ JORGE OSWALDO 040058959-4

48 GUERRERO CUAICAL LUIS ANIBAL 040076206-8

Los datos arriba detallados son verdaderos y corresponden a los socios activos del barrio del barrio

Jorge Oswaldo Chávez Romel No era
P N SECRE



IES
Ministeriode laclusión
Econ6micay Social Direcci6n de Asesoría Legal

Oficio No. 3179-DAI,_AL-MIES-2010-OF

Quito,21 de septiembre de 2010

Señor
Jorge Oswaldo Chávez Tubay

- Presidente
COMITE PROMEJORAS BARRIO NUÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaríade Estado el 15 de septiembre de 2010, con veintiún
fojas útiles,manifiestaque en Asamblea de 27 de juniode 2010, se ha aceptado el ingreso de nuevos

'

socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO, la
misma que al amparo de lo dispuestoen el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de
2008, se procede a su-REGISTRO, como sigue:

1 ALMEIDA JIMÉNEZ ÁNGEL WASHINGTON 5 GALARZA BURBANO HÓLGER SANTIAGO
2 ALMEIDA JIMÉNEZ AGÉLICA MARÍA 6 GOZALEZ HINOJOSA ELVA CAROLINA
3 ALMEIDA JIMÉNEZ WILSON 7 PAREDES SIMABA CARMEN HERMELINDA
4 ANDRANGO HIDALGO LUISHERIBERTO 8 PAREJA TENESACA RIVERTH JOHNNY

La v'eracidadde los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones e las directivasdebidamenteregistradas en el Ministerio serán legales, para lo
cual el COMITÉPROr ORAS DEL BARRIO NÚÑEZ PARROQUIA LLANO CHICO, deberá
registra a tiempo el ingresó o exclusión de sus miembros.

i

Las Organizaciones enen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de a Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadcivil.poy.ec. y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información es c¢rrecta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento se
habrán registrado en 1SRUOSC

Atentamente, o

Esteban Z a Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33y Piez - QuitoEcuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1
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Informede Regulación Metropolitana http://www4.guito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi...

OUI I
MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO !

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL I
DistutcWIetropolitano

INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 10 de Octubre del 2011 (11:41) Númem: 364376

1.- Identificación del Propletario * 3.- Esquema de Ubicación del piedio

Número del predio: 1293713 N
Clave Catastral: 12612 05 013 000 000 000 I
Cédula de Identidad: 17921999580001

COMITE PROME]ORASDEL BARRIONombre del propietario: NU#EZ •

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Llano Chico
Barrio / Sector: LLANOCHICO CABC
Datos de termno *

Areade terreno: 29210,07 m2
Areade construcción: 2611,2 m2
Frente:

.
1,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Cale Ancho Referencia Retiro mis
- CALLEA 10.0 A 5.00 MTRSDEL E.1EDEVIA 5.0
- LASFLORES 10.0 A 5.00 MTRSDEL EJE DE VIA 5.0
- PASlE PEATONAL1 S-O 6.0 A 3.00 MTRSDEL E.1EDEVIA 3.0
- CALLEB 8.0 A 1.20MTRS DEL BORDILLO 5.0
- CALLE1 8.0 A 1.20 NTRSDEL BORDILLO 5.0
- PASAlE PEATONAL1 N-0 6.0 A 3.00 MTRSDEL E.1EDEVIA 3.0
- RED DE ALTATENSION 30.0 / A 15.0M DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonficacBn:A8(A603-35) ARura:9 m Frontal:5 m
Lote mbbno:600 m2 Númem de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mhkno:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entm Bloques:6 m |COS-PB:35 % i
Forma de OcupacBn del Suelo:(A) Alslada
Charicacl6n delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de bcorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principah(R1) Residencia baja densidad
zona PIsos Retiros
zonficacl6n:A31(A50000-0) Atura:0 m Frontal:0 m
Late mhkno:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mhkno:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entm Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Alslada
Charicacl6n delsuelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporacl6msin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principab(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones
- Línea de alta tensión (138 kv) Tipo:Especial Retiro:Desde el eje 15 m
ß.- Observaciones

- ACTUALIZARAFRENTEDELTERRENOEN .1EFATURADE AVALUOSY CA M- ZCA
RADIO DE CURVATURAEN LA ESQUINAS DEFINIDOS SEGUN BORDIL)c
AFECTACIONPOR REGULACIONVIAL SE SU.1ETARAA INFORMEDE, T VIA .. C-CKO29...06,' AGOSTO-2010

| - EL INTERESADOSOLICITARAEL BORDE SUPERIOR DE litT 56-57 DËLA
ORDENANZA0255 EN LA DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS

1 de 2 10/10/2011 ll:56



Informes de Trazado y
Replanteo Vial



MEMORANDO No.179-JZTV-AZC

PARA : Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD "REGULA TU BARRIO" CALDERON

DE : Arq. ANITA CHILUISA V.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

ASUNTO : En el texto
FECHA : 10 de noviembre del 2011

En atención al Memorando UERB-AZCA-0389-2011, en el que solicitan realizar inspección e
informe de vías públicas de Asentamientos Humanos de Hecho a regularizarse Comité Pro-
mejoras del barrio "Núñez", Comité Pro-mejoras "La Esperanza", Comité Pro-mejoras "San
Juan Loma Bajo", Comité Pro-mejoras "Sol del Norte N° 2, Comité Pro-mejoras "Puertas del
Sol de San Juan de Calderón".

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, fuego de
la inspección efectuada, en base a los Mapas B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial, B1D de Uso de Suelo Principal y B2D de Ocupación y
Edificabilidad del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13
de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial
del 24 de Octubre del 2008, informa que las vías públicas tienen las siguientes
especificaciones técnicas.

Comité Pro-mejoras del barrio "Núñez"
Clave Catastral: 12612-05-013 Predio: 1293713
Sector: 4 Llano Chico Parroquia: Llano Chico

Referencia: Inf. replanteo vial CK-029del 06/08/2010
CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS

CALLEA 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLE1 8,00 4,00 5,60 1,20
CALLEB 8,00 4,00 5,60 1,20

PASAJEPEATONAL1 6,00 3,00 6,00 0,00
PASAJEPEATONAL D 6,00 3,00 6,00 0,00

Av. Cap, Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) ) Ìelfs.: 2428469|2428401/ 2425534



Administración Zonal

Calderón

Comité Pro-mejoras "La Esperanza"
Clave Catastral: 14517-02-002 Predio: 5558529

Sector: 9 Bellavista Parroquia: Calderon
Referencia: Inf. replanteo vial CR-537del 24/03/2011

CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS
DANIELMONTOYA 12,00 6,00 6,00 3,00
MIGUELMEDINA 12,00 6,00 6,00 3,00

Comité Pro-mejoras "San Juan Loma Bajo"
Clave Catastral: 12419-01-009 Predio: 5207337
Sector: 7 Llano Grande Parroquia: Calderon

Sin datos viales dentro del Plan Parcial Calderon, la vía de
acceso y las vias internas deberan someterse a las

ReferenciaCALLE ordenanzas viLgentesp vio a la regAul zDacióndel BaErriAS

Comité Pro-mejoras "Sol del Norte N° 2
Clave Catastral: 14416-01-034 Predio: 5011435
Sector: 8 San Juan de Calderon Parroquia: Calderon

Referencia: Realizaran replanteo vial para determinar afectaciones
CALLE ANCHO VIAL EJE VIAL CALZADA ACERAS

PASCUALAGUIRRE 12,00 6,00 6,00 3,00

Comité Pro-mejoras "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Clave Catastral: 14517-02-001 Predio: 5558530

Sector: 9 Bellavista Parroquia: Calderon

Referencia: Inf. Replanteo vial CR544 del 24/03/2011
CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS

MIGUELMEDINA 12,00 6,00 6,00 3,00
DANIELMONTOYA 12,00 6,00 6,00 3,00

Atentamente,

Arq. nita Chiluisa V.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

Elaborado por: W. MARTINEZ 10/11/2011 )

Av.Cap. GiovanniCalles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.:2428469|2428401/2425534



COORDINACIÓN DEL DESARROl LO 20NAL

JEFATURA ZONAL DE TERA)TOB10YVNIENDA .

UNË INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZ 114 - JZTV - 2010

AEFERENCIA TRÁM1TEHC-ZC-CK 029

Quito, 06 de agosto del 2010

Señor
Jorge Chavez

Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CK 029, del 16 de julio del 2010, usted solicitó el informe
de Replanteo Vialy afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL! 1293713
CLAVE CATASTRAL 12612-05-013

BARRIO LLANOCHICO CABC
SECTOR 4 Centro Parroquial Llano Chico

PARROQUIA LLANOCHICO CAB

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
LINDEROS(m)

1 CALLE A NORTE SUR ESTE OESTE
. 2 CALLE 1

CALLEB
4 PASAJE PEATONAL 1
5 PASAJE PEATONALD

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente -

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografia digital del Mapa B3-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10.2009, informa que la(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHOVIALEJEVIAL CAL2ADA VEREDAS AFECTACIONES DELTERRENO

(m) (m) (m) (m) NORTE SUR ES1E ESTE TOTAl
(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

i CALLEA 10,00 5,00 7,00 1,50 - - - - 121,65 181.55 18,92 18,40 140,57 197,95

2 CALLEi 8,00 - 5,60 ( 1,20 - - 28,50 7,20 - - - - 28,50 7,20

3 CALLEB 8,00 4.00 5,60 1,20 - -
4 PASAJEPEATONAL 1 6,00 3,00 6,00 - - - -
5 PASAJEPEATONAL D 6.00 3,00 6,00 - - -

AREATERRENO SEGÚN ESCRITURAS (m2) 0,00
AREATERRENOSEGÚN LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO (m2) 0,00
AREADE AFECTACION(POR VIA) TOTAL DEL TERRENO (m2), 205,15
AREAUTlLDETERRENO (m2) 0,00

2. Cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM)
N° 285740 con fecha, 09/12/2009

Los datos tecnicos de areas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo vial.

A , ncyAfvgarH. A .ESTEBANSARCHE
JEFE NALDE TEROJLTORIOYM NDA COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

C.C. GESTION URBANA (IRM)

r ingt n artínez



Quito, 12 de julio del 20 10

Sr. Dr.
Luis Reina
ADMINISTRADOR ZONAL CALDERON
Presente.

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, de parte del Sr. Jorge Chávez, Presidente del Barrio "Nuñez , la
presente tiene como objetivo se autorice a quien corresponda ,se me apruebe el respectivo
replanteo vial de la calles de mi Barrio Nuñez de la Parroquia de Llano Chico , con el
objetivo de complementar los proyectos bordillos y adoquinado de las calles que falta.

Esperando que mi petición sea atendida de la manera más urgente, le anticipo mis debidos
agradecimientos.

Atentamente

. « ez
PRESIDE TE DL BARRIO NUÑEZ

Tlfs: 2551-758/097404122



00 MUNiclPžO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PI.ANIFICACXÓNTERRETORIAL

illolliluMnl po'Itano

INFORME DE REeuLA N METROPOLEYANA

Focha: Miorcolon0 du DIcluminodel2000 (10:10) Número: 285740

n dgi 3.- Esquema da Ubicaclón del pmdlo
Nûmero det pretno: 1293713 -

i claveCatastral: 12612 05 013 000 000 000
Céclula<le Iduntidati: 17921999500001
Nombre slel COMITEPROMlilORASDEL
propiciarlo: ßARRIONU#EZ

Parroquia: LlanoChico
Barrio / Sector: I.IANOCHICOCAßC
Datos de ton ono *

Åreade terono: 29210,07 m2
Areade construcel6n: 2011,2 m2 -

Fonte: 1,0 m .

PropiedasI liorizontal: NO . i
0,x.Itos y acciones: NO

Ancho Referencia Retiin mte
- LA... I. A 10.0 A 5.00 MTRSDHLIDEDIiVIA 5.0

- LASFI.ORES 10.0 A 5.00 MTRSDELIDEDEVIA 5.0
4.- 40001.telones

I .. . . . - . . . . .. . .

zona Pinos Retiros
zontriencl6n:AB(AGO3··35) Alturm9 m Frontakh m
Lote minimo:GOOm2 Número do pisos:3 1.aterah3 m I
Fronto minimo:15m Postorlor:3 m
COS-TOTAL:100 % Entro Bloques:6 m
CO!:.-Ph:35 %
Forma do Ocupaci6n del Suelol(A) Alslada
Clasificacl6n del suelo:(SU)Suelo Urbano
Et.npa da incorporacl6nilitapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Þrincipal:(R1) Rosidenciabaja densidad
2nna Pisos Retilos
2onificacl6mA31(A50000-0) Altura!0 m ProntbilO m
Loto minimo:50000m2 N(Imoro do pisosi0 Laternho m
Front.o mÏnimo:125m PosterioriO m

-TOTAL:0% Entro Bloquas!0 m
PD:0 %

de Ocupacl6n del suelos(A) Alslada
clasificaci6ndel suolo:(SNU) Suolo No Urbanizable
Etapa do Incorporación:sin etapa SNU(0 hauta 0)
Uso Principal:(PE) Protecciónecológice/ Árousnaturales

|'i, Arect:oplunos

6.- Observaciones
- RETAROFRONTALDhiS.00 MTRSA LASVIAS........RADIODECURVATURAENLASMSQUINASDE5.00 MTRS

EL INil.knSADO::OllCITARAELBORDESUPERIORDEQUEßRADAENLADIRECCIONDEAVALUOSY
CATASTROS....AKTICULO57·LITURALD-ORDHNANZA0255
- NO EXISTFiAFRCTACIONPORREGULACIONVIAL

- ACTUAIJZAlm FRENTEDELTERRENOEN I.A.1EFATURADEAVALUOSYCATASTROS
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7.- Notas
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FABIAN FLORES
INGENIERG L7VIL

QUITO, JULIO DEL 2010

PARA: ARO.NANCY ALVEAR
JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TÉCNICO DEL REPLANTEO VIAL DE LAS CALLES "A" , "B", "1" Y
LOS PASAJES PEATONALES "1" Y "D", DEL BARRIO NUÑEZ-PARROGUIA
LLANO CHICO ZONA CALDERON

A pedido de los moradores del sector, a través de su Presidente el Sr. Jorge Chávez , se
solicita realizar los estudios técnicos de replanteo del eje vial de las CALLES "A" , "B", "1"
Y LOS PASAJES PEATONALES "1" Y "D", con sus respectivas afectaciones, para
complementar los proyectos como son, bordillos, adoquinados , red eléctrica etc.
En cumplimiento a lo solicitado adjunto como información juego de planos y memoria
técnica.

PROPIETARIOS QUE SON AFECTADOS POR EL REPLANTEO VIAL

Las longitudes de los ejes de las calles replanteadas son:

CALLE LONGITUD ABSCISA
CALLE "A" DE 10 M DE ANCHO 233.13 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+233.13
CALLE "1" DE 8 M DE ANCHO 66.06 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+66.06
CALLE "B" DE 8 M DE ANCHO 135.83 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+135.83
PASAJE PEATONAL "1" DE 6 M DE 128.78 m. DESDE 00+000.00
ANCHO HASTA 00+128.78
PASAJE PEATONAL "D" DE 6 M DE 60.83 m. DESDE 00+000.00
ANCHO HASTA 00+60.83
TOTAL 624.63 m.

Los radios de curvatura utilizados en intersecciones de calles son R=5.00 m, también se
utilizan radios mayor de 10 m, para curvas compuestas.
Las calles Replanteadas tienen un ancho transversalde 10.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 5.00m del eje vial, ancho transversalde 8.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 4.00 m del eje vial, ancho transversalde 6.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 3.00 m del eje vial, debido a que es un Barrio nuevo existen pocos lotes
afectados .

Se colocaron estacas en el eje de las vías de los tramos replanteados según consta en los
planos con su respectiva distancia y afectaciones que se detalla a continuación.

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF. JUAN MONTALVO OFIC 104
TELFS: 2830-5557 2830-349 OFIC 255 l-758 CEL:097404122



FABIAN FLORES
INGENIERO CIVlL

CALLE "A" ANCHO DE 10 M.

AFECTACIONES SECTOR ESTE

N° AREA DE ABSCISAS
AFECTACION

(m2)
1 181.55 DESDE 00+004.67 HASTA 00+126.32
2 16.40 DESDE 00+166.32 HASTA 00+185.24

CALLE "1" ANCHO DE 8 M.

AFECTACIONES SECTOR SUR

N° AREA DE ABSCISAS
AFECTACION

(m2)
3 7.20 DESDE 00+004.90 HASTA 00+033.40

DIMENSION DE LA CALLE "A" DE 10 M

Ancho de la vía 10.00 m
Ancho de calzada 7.00 m
Ancho de aceras 1.50 m
Ancho de eje vial 5.00 m

DIMENSIONES DE LAS CALLES "1" Y "B" DE 8 M

Ancho de la vía 8.00 m
Ancho de calzada 5.60 m
Ancho de aceras 1.20 m
Ancho de eje vial 4.00 m

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF.JUAN MONTALVO OFIC 104
TELFS: 2830-555/ 2830-349/ OFIC 255 l-758/CEL:097404 122



FABIAN FLORES
INGENIERO L7VIL

DIMENSIONES DE LOS PASAJE S PEATONALES "1" Y "D" DE 6 M

Ancho de la vía 6.00 m
Ancho de calzada 6.00 m
Ancho de aceras 0.00 m
Ancho de eje vial 3.00 m

Ing. ián lores
L.P. 17-5963
I.C.M. 3842
CONESUP. 1005-02-250366

I

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF. JUAN MONTALVOOFIC 104
TELFS: 2830-555 2830-349 OFIC 255 I-758/CEL:097404122
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

,i÷ ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1133
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitanade Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 hojas, 1 plano
SUSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo, Director 14-oct-11 Of. 8301 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, determinan que en varios sectores no tiene
concordancia con respecto a la información cartográfica que posee la Dirección, por lo que·no es posible realizar la
certificacióndel BSQ del Barrio "Núñez",ubicado en la parroquia de Llano Chico,

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 14/10/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



0 30
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTR )

114 0 . 2M
Ingeniero.
Diego Dávila L.
DlRECTOR EJECUTlVO DE LAUNlDAD U
ESPEnCIA,L"REGULA TU BARRIO".

De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita con hola de control N. 8524 - DMC, del 07 de octubre
del 2011, mediante el cual soRCÏÊB EE feãÏÍCE IS CEfÉiÑCECiÓR dE] UOrd€ SUgeÑOf de QUEbfSda

del Barrio "Núñez" ubicado en la Parroquia Llano Chico de este Distrito.

La Dirección Met NCatastro informa que una vez realizado el análisis del archivo
digital del levantar entä,3e.,det'epina que en vado sectores no tiene concordancia con
respecto a fla información cartográfica que adrainistra esta dependencia. Entre las
inconsistencias rÍ·.isrepresentativainüncionáNiäiTäs \õtãs MC20 aC4Gren s cuales se
observan dèsplazamientos sigrificativos en refación ala_cartografÏabase que rçaneja àsfa
Dirección. Àderdásno se ren r las tres impresiones del levantam,iente o'oprá 'co con las
respectivas g3F d spons règd'as p ra i sena o.

Por consiguiente no es posible realizagedrtificación dúorde'supgory e quebrada
solicitado.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. niel Hidago VillalbM.
DIR TOR MT POLITAND DE CATASTRO.

Ing. etraÍnZurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATASTRO.

Sr. Julio Hurtado
Servidor Municipal• Unidad Especial
Oficio No. 1155 - BO ' •oula tu aarrio"
Ref: Hoja de control 8524 - DMC
10 -10- 2011 ReelN a por Mya

Anexo: Documentación recibida. ""' '---- °-" ··· """"



Secretaria de
Coordinación
Torritorial y
Participación

Oficio No. UERB-...f¾.......-2011

Q.ulto, ..03..de..octubœ.de..2D11

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTROS
Presente.-

Señor Director:

El Asentamiento Humano de Hecho comitéPro mejoras del Barrio "Núñez", asentado en el
predio # 5559878, entra a proceso de Reforma porque existe inconsistencias en los datos en el
cuadro de resumen de áreas, constante en plano y en la Ordenanza # 0083-2011, para continuar
con este proceso solicito a usted, muy comedidamente disponer se actualice informe técnico
en donde conste : área catastrada, coordenadas planas, cabidas generales, finderos generales,
borde superior de quebrada y medición lote por lote.

Anexo:

• Archivo Digital (1)
• 1copia del plano topográfico (A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Ate mente,

0

n . Diego á ila López
RECTOR EJECUTIVO

NIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz -Jefe de Barrios de Interés Social.

( NOMBRES FECHA FIRMAISUMittA -

sARDAD00POR:

Rocio Pérez 03/1012011



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIFÏECCIOÑ
METi3OgOI)TML
DEiPLARFIOÀCION
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2010-826

Fecha ingreso: viernes, 12 febrero de 2010 (12:27)

Solicitante : ORTIZCARRANZAGEOVANNY
Origen : DIR. AVALÚOS Y CATASTROS

Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 1054-2010-DAYC
Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP /
Asunto : BARRIONUÄ'EZ
Responsable: SALGUEROPALACIOSLUZEUGENIA/

SUELOYVIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 001617 6



3001054
Dirección
Metropolitana de
Catastro

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En referencia al Oficio N° SOT-LB-0138, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 242, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Barrio "Núñez", ubicado en la parroquia de Llano
Chico.

Al respecto, me permito indioar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

In oyanny OgljkCarranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe 008-BIS
Quito, 10-02-2010
HC242-DMC
OficioN° 028-BIS-2010
JErazo



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección
Metropolitana de DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROCatastro

-a= Proyecto Barrios de Interes Social 2010General
INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO OF: SOT-LB-0138 13/01/2010 OFICION°: 028-BIS SOT feb-10
TERR1TORIALHABlTAT Y VIVlENDA

1 - IDENTIFICXCI N EL BARRIO N° LOTES 52
COMITÉPRO MEJORAS

NOMBRE : AREA TOT: ( CATASTRO): 29210,07DEL BARRIO NUÑEL

IDENTIFICACION PREDIAL : 1293713 HOJA CATASTRAL : 12612-05-013

PARROQUIA : LLANOCHICO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. CALDERON

2 INFORME TECNICO O

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM
COORDENADASPLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES: La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral
de la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de laBORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.1OBSERVA€IONES GENERALES

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la DirecciónMetropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 008-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente confirmade los responsables de la revisión .

anza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Secretaría de
Ordenamiento Territorial '

Hábitat y Vivienda

Año del Bicentenari.o

Quito, 3 (f 2ÛlÛ
Oficio No. SOT - LB -

0l a o
Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito nueva revisión de:
- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificaciónde Borde superior de quebrada

ya que recién se tiene escrituras a nombre del Comité Pro Mejoras por lo que se
puede confrontar con el títulode dominio,y además porque el informe anterior fue
emitido hace mucho tiempo

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Barrio Núñez Llano Chico

Anexo: CDy plano

Atentamente,

Arq. WilsonMogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 07-01-2010

,.-
,

REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 07-01-2010 AÑ,
REVISADOPOR:



Dirección
Metropolitana
de, Catastro 1006298

Administraci6n

General

t i SEP2010
Quito,

Ingeniero umaessoal
Samuel Pilco ""

DIRECTOR EJECUTIVO Rea
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO FF

Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-AZCA-020-2010, ingresado con hoja de control 7202-DMC,
de agosto 17 de 2010, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio Calderón,
solicitó a esta Dirección, la actualización del informe de Cabidas, Coordenadas
Linderos y Borde Superior de Quebrada del proyecto urbano para Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Núñez, ubicado en la parroquia Llano
Chico.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo siguiente:

- Con oficio No 0001054 de febrero 12 de 2010 la DMC emitió informe de
Cabidas, Coordenadas y Linderos del barrio Núñez, a la Secretaria de
Ordenamiento Territorial, Habitad y Vivienda.

- En razón que anteriormente la DMC no certifico el Borde Superior de
Quebrada. Mediante memorando No 096-GCBIS-2010 el Programa Servicios
de Catastro con fecha agosto 20 de 2010 solicitó al Programa Catastro y
Cartografía Certifique el Borde Superior de Quebrada del barrio antes
mencionado,, producto de lo cual dicho programa Certifica el Borde de
Quebrada mediante memorando 204-BQ.

Por lo expuesto la DMC adjunta al presente la certificación del Borde Superior de
Quebrada, e informe actualizado de Cabidas, Coordenadas y Linderos del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo Núñez.

Particular que.pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

I lalba
D ECT METROPOLITANODE CATASTRO

MC
GOC

Anexo: plano Certificadocon Borde de Quebrada y cd
Quito, 30-08-2010
HC 7202-DMC
Oficio N° 184--GCBIS-2010



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Duocción
Metropolitana de
Catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

.ww-wano GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO "NUÑEZ"
INFORMETECNICO PREDIAL No. 184-GCB1S-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJACONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Unidad Especial Regula Tu Banio UERB-AZCA-020-2010 7202 17/08/2010 Unidad Especial 184-GCBIS/744-BQ 30/08/2010Regula Tu Barrlo

QDATÖSTECNICÓSDEbBARRIO:--
.3 : /

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUIS DEUBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 53 U.

AREA DE LOTES: 19304,85 m2
AREAVERDETOTAL: 2121,86 m2

AREA DE VÍAS: 5079,63 m2

AREA PROTECCIÓNTOTAL: 4207,88

I AREA TOTAL DEL BARRIO: 29341,95 m2

AREA TOTAL(DMC): 29210,07 m2

IDENTIFICACIONPREDIAL : 1293713

HOJA CATASTRAL : 126012

PARROQUIA: LlanoChico

ADMINISTRACIONZONAL: Calderón

BiN R ÀC'hVIDÁDE ÎlEALI gi.ŸPAÑÂMÈTRS TE ÎCO VÈ ÍCÄÙÔS lì DMC

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TMQulto. Cumple De acuerdo al archivodigitalpresentado
Revisión de Cabida Lote Global Cumple Correcta con respecto a la cartografia 1:1000 IGM

Con relación a la cartografia catastral no tieneproblemas de
Revisión de Linderos del Lote Global Cumple linderos

Revisl6n de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. Cumple OficioNo 744-BQ

Revisi6n Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes.

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo.

Revisl6n de linderos y cabidas de lotes en campo.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes.

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales.

Verificacl6n en campo de bordes de quebradas, techos de rios y taludes.

Verificacl6n en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos,
rrdr• ftP anna lineae niin tenelón via ferrPa etr
Verificación en campo de trazadovial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de rotorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a informaci6n verificada en campo.
Revisión digital de elementos CADde la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

QUITO, agosto 30 de 2010.

4.-NOTAS:

*EIpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidosa la DMCpor la UnidadEspecial Regula Tu Barrio.
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este inforne no repnasente títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este ínforme tienevalid única tecon firma de los responsables técnicosde la DMC .

f
RESP DADTECNICA:

Arq.Elvi ontaño Cuenca
'

anny O arranza Sr. Julio Hurtado
JEFE DE PROGRA SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL6

Venezuela 688 y Espejo Telef; 3988130



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Quito, 25 de agosto del 2010

Ingeniero.
Samuel Pileo
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

De miconsideración:

En atención a su pedido , que se tramitacon hoja de control N.7202- DMC, del 17 de
agosto del 2010, mediante et cual soficita se emita la certificacióndet borde superior
de quebrada colindante con el predio N°. 1293713, clave catastral N° 12612-05-013,
ubicado en la Parroquia Llano Chico de este Distrito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que, en base at Proyecto Cuencas
y Microcuencas del MDMQ y a fa cartografía 1:1000 realizada por et (GMen et alio
2002, se certifica el borde superior de quebrada, el mismo que se implanta en
los pianos adjuntos. Se indca ¶ue la pendiente promede hacia la cota más baja de
la quebrada es de 55.86° (cincuenta y cinco punto ochenta y seis) grados, para que
se poceda según Ordenanza N. 255 del 10 de junio del 2008, Art. 57, del Registro
Oficial N. 413.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
suµerficies; tampoco quita ni da derectros sobre la proµiedad del inmueble.

Ing. iii ÌH dalgo Villalba
DIR TOR = ROPOUTANO DE CATASTRO.

Ing. .afn Zurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATASTRO

Sr. Julio Hurtado
Servidor Municipal 6.
Oficio No. 744- SQ
Ref: Hoja de control 7202-DMC
25-03-2010

Anexo. Documentación recibida.



SCTDþporte de ingreso de trámite

DIËECClÒÑ

TERRlIOTRAL

Hoja Control Nro, : DMPT-2010-826

Fecha ingreso: viemes, 12 febrero de 2010 (12:27)

Solicitante : ORTIZCARRANZA GEOVANNY
origen : DIR.AVALÚOSYCATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 1054-2010-DAYC

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP

Asunto : BARRIONUÃ'EZ
Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZ EUGE

S N

uuancoo
FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 001617 6



3001054
Direceón
Metrcpclitar a de

Quito,

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En referencia al Oficio N° SOT-LB-0138, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 242, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, Iinderos y borde
superior de quebrada que afecta al Barrio "Núñez", ubicado en la parroquia de Llano
Chico.

Al respecio, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, fuego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

In ajanny Ogz Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe008-BIS
Quito, 10-02-2010
HC242-DMC
OficioN° 028-BlS-2010
JErazo



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direccòn
Metrocontanad* DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROCatastro

Proyecto Barrios de Interes Social 2010General
INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS,LINDEROS Y BORDE SUPERIORDE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

, PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

SECRETARÍADE ORDENAMIENTO OF : SOT-LB-0138 13/01/2010 OFICION°: 028-BIS SOT feb-10
TERR1TORIAL HABITAT Y VIVIENDA

1.- IÐEgTIFICACION.DEDBARRIO N° LOTES 52
COMITÉPRO MEJORAS

NOMBRE : AREA TOT: ( CATASTRO): 29210,07DEL BARRIO NUÑEZ

IDENTIFICACION PREDIAL : 1293713 .
HOJA CATASTRAL : 12612-05-013

PARROQUIA : LLANO CHICO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. CALDERON

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM
COORDENADASPLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES: La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral
de la DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de laBORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metrocolitanade Catastro.

La revisiónde Cabidas,Coordenadas y Linderosse hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitanade Catastro. Ref. Informe N° 008-BIS-2010

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo digital con la implantacion del Borde Superior de Quebrada.

.

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista
*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

I ep'vanny O Carranza
JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Año dei Bicentenari.o

Quito, ~f 3 ENE2010
OficioNo, SOT -- LB-

0138
Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito nueva revisión de:
- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificaciónde Borde superior de quebrada

ya que recién se tiene escrituras a nombre del Comité Pro Mejoras por lo que se
puede confrontar con el título de dominio, y además porque el informe anterior fue
emitido hace mucho tiernpo

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Barrio Núñez Llano Chico

Ane×o: CDy plano

Atentamente,

Arq. Wi\son Mogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 07-01-2010

, ,

REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 07-01-2010 -

REVISADOPOR:



Oficio No. UERB-AZCA-020-2010

Quito, 20 de Agosto de 2010

ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR IVIETROPOLITANODE CATASTRO CC
Presente.-

. y

Señor Director: og & 0.

Solicito a Usted muy comedidamente sírvase Actualizar el Informe de: Cabid s,
Coordenadas, Linderos y Borde Superior de Quebrada correspondiente al Barrio
"Núñez" ubicado en la Parroquia de Llano Chico; puesto que se-encuentra en
Proceso de Legalización como Barrio Prioritario para el mes de Agosto.

Anexo
1. CD (2)
2. Plano (1)
3. Copia del Inforrne enviado con OficioNo 0001054 de fecha 12 de febrero de 2010.

Atentamente,

Arg. Gissela Bravo /
COORDINADORA UNIDAD REGULA TÚBARRIO CALDERÒN

NOMBRES FECH FIRM}WS,UMILLA
ELABORADO POR: Carolina Arias O
REVISADOPOR: Gissela Bravo ¶? (†p,
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INFORMES



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNIÇIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°031-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADAS Y LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:17-11-2011

1.- IDENTIFICACIÔNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Nuñez Áreabruta Catastrada: 29.210,07 m2
Parroquia: LLANOCHICO Áreabruta en escritura: 29.210,07 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 29.988,53 m2
Clave Catastral: 12612 05 013
No. Predio: 1293713

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas ylinderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalizaciòn alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe ti ne validez únicamente con la Jfrmadel Responsable Técnico de la UERB-Calder6n y del Delegado
de la Dirección Metr olitana de Catastro,

Ing. itre q uis ed n
RESPONSABL TÉ NICOUERB-AZCA DE EG DO E LADMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari - Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°032-UERB-DMC-2011

CABIDAS Y LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:18-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Nufiez Áreabruta Catastrada: 29.210,07 m2
Parroquia: LLANOCHICO Áreabruta en escritura: 29.210,07 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 29.988,53 m2
Clave Catastral: 12612 05 013
No. Predio: 1293713

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del bonle superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC,con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no signißca aprobación o legalización alguna
2. La informaclón complementaria del proyecto es de arclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.
5. Este Informe tiene validez únicamente con la ßrma del Responsable Técnico de la UERB -Calderón y del Delegado

de la Direcct6n Metropolitana de Catastro.

I . irre Ar Luis e n
RESPONS ET CNICOUERB-CA ELEGADODE LA DMC.
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0016-UERB-AZCA-2011

FECHA: 10/11/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-MEJORAS Áreabruta Catastrada: 29.210,07 m2
"DELBARRIONUÑEZ. Áreabruta en escritura: 29.210,07 m2

N°de Predio: 1293713 Clave Catastral: 12612-05-013
Administración Zonal: Calderón Parroquia: LlanoChico

2.- INFORMELEGAL:

MedianteEscritura Pública de Compraventacelebrada ante el Notario Décimo Sexto Dr. GonzaloRomán Chacón, el 08 de junio del
2009, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de Septiembre del2009, los señores Rocío Lourdes Galarza Becerra, Luís Gustavo
y Elba Irene Hinojosa Galarza, Holger Santiago Galarza Burbano, Giovanny Alexander Galarza Burbano y Alexis JavierGalarza
Burbano, dieron en venta un lote de terreno compuesto de tres partes a favor del COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIONÚÑEZ,
representado por el señor jorge Oswaldo Chávez, el señor Romel Omar Noguera León Secretario y la señora Nancy Bolivia León Ortfz,
en su calidad de Vocal Tercera Principal, como se desprende del nombramiento otorgado por parte del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, lote de terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Llano Chico, perteneciente al DistritoMetropolitano
de Quito,Provincia de Pichincha. Es necesario mencionar que por parte del Comité se celebró una Escritura Pública el 27 de octubre
del 2009 ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva,Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,y legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad el 15 de enero del 2010 el COMlTÉPRO-MEJORASDEL BARRIONÚÑEZrepresentado por el señor JorgeOswaldo Chávez,
Presidente, el señor Romel Omar Noguera, Secretario realizaron la unificación en un solo lote de terreno de los tres predios,
asignando un nuevo número de predio para el LOTE"A",resultante de esta unificación.

Lote que se encuentra dentro de los siguientes linderosy dimensiones:

Por el Norte: Con la quebrada Chaquishcahuayco en ciento noventa y un metros ochenta y cuatro centímetros (191.84m) de
extensión.

Por el Sur: Con el ColegioLlano Chico en treinta y cinco metros treinta y cuatro centímetros (35.34m) , con propiedad de herederos
Belisario Pullas en noventa y tres metros cero dos centímetros (93.02m), con propiedad de Mariano Guañuna en ochenta y ocho
metros noventa y cinco centímetros (88.95m) de extensión.

Por el Este: Con propiedad privada en treinta y dos metros veinte y cinco centímetros (32.25m), con Colegio Llano Chico en ochenta y
tres metros sesenta centímetros (83.60m), con calle pública sin nombre en cuarenta y ocho metros sesenta y cinco centímetros
(48.65m), con propiedad de Mariano Guañuna en treinta y un metros diez centímetros (31.10m) de extensión.

Por el Oeste: Con quebrada El Carmen en ciento setenta y dos metros sesenta centímetros (172.60m) de extensión.

Superficie total de veinte y nueve mil doscientos diez metros cuadrados con cero siete decfmetros cuadrados. (29.210.07m2L

RECOMENDACIÓN:Conel análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico.

Dr. Miguel Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

COORDINA RA UþftB-AZCA

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

owdo /‡ I . uirre
RESPONSA LE CNICOUERB-AZCA



ACTASDE REUNIONES



Calderón

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



Calderón

DE REUNIÔN
ATENC ÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio Por el Barrio:
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C derón

ACTA De REüNION
ATENCIÓN BARRIOS lRREÇULARE3
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. g
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS 1RREGULARES
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
c.°°22:?' " Calderón
Participación

LISTADODE ASISTENCIAREUNION BARRIOSPRIORITARIOS
UERB-AZCA

NOMBRE BARRIO:
No. EXPEDIENTE:
FECHA: a (OO 10

No. NOMBRE CEDULA CARGO TELEFONO FIRMA

4

5

6

7

8

9
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

OBSERVACIONES:

ARQ.GISSELA BRAVO /

COORDINADORAUERB-AZCA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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Secretaria
General del
Concejo a een

Señores
REPRESENTANTES DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL BARRIO NÚÑEZ
CONCEJALES/AS DEL DISTRITO METROPOLITANO
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍAGENERAL DE PLANIFICACIÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
COMISARÍA ZONAL CALDERÓN
UNIDAD REGULA TU BARRIO

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 083,
sancionada el 22 de junioyll, que aprueba la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo de1 Barrio Núñez.

Particular o °co para los fines pertinentes.

Atent ente,

Abg. J sé rcos Aldás
E€RETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.
2011-07-01



ORDENANZA No. 008 3
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

e

Visto el Informe No. IC- 2011-005,de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la Repüblica en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadania.";

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, articulo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nadonal, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el règimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de

· urbanización, parcelación, lotizaci6n, división o cualquier otra forma de

Páging de 9 .



ORDENANZA No. ÛÛ$Ë

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajespara zonas verdes y åreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuraci6n territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normarivo establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenaci6n
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentespara la
legalización de barrios dentro del marco de planificacióny el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el Articulo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de agosto del 2010 en la
Administración 2'onal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especia1Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe
de Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la



ORDENANZA No.

Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable lW UERB-AZCA-002-2010de fecha 23 de agostode 2010, para que se
autorice la Aprobación de la Urbanización de Interès Social de Desarmllo
Progresivo denominada Barrio Núfiez.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54, literal c),57,literales: a), x), z), y
322 del C6digo Orgånico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Résimen para el
Distrito Metropolitano de Quito,y 2 de la Resoluci6n No. A0010de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉSSOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADA BARRIO NÚÑEZ

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectistay del Comité
Pro Mejoras del Barrio Núfiez, ubicado en la parroquia de Llano Chico, sin perjuiciode
la responsabilidad de quienes revisamn los planos y los documentos legales, excepto

que hayan sido inducidos a engatio.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenaza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.-

Zonificación actual: ,. ; A8 (A603-35)



ORDENANZA=No.

Lote Minimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU)Suelo Urbano
Etapa de Incorporacióru Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R1)Residencial baja densidad
Número de Lotes: 48
ÁreaÚtilde Lotes: 19.324.65m2 (65.87%)
Áreade Vias y Pasajes: 5.054.84 m2 (17.22%)
Äreaverde y equip. comunal: 2.121.86m2 (10.97%)
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 2.9341.95m2

AreaTotal de Predio (Escrit.): 29.341,95 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 131.88m2

Número de lotes48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- ZONIFICAQÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige

para el asentamiento humano, denominado Barrio Núñez es: D3 (0203-80),Lote

Minimo: 200.00 m2., Continua sobre línea de fåbrica, Suelo Urbano, (RI) Residencial
baja densidad. En este asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo, existe un 60% de construcciones levantadas respecto al total de los lotes y
supera los 10 años de antiBüedad.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-El
Comité Pro mejoras del Barrio Núñez, transfiriere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y årens de equipamiento
comunal, la superficie de dos mil ciento veinte y un metros cuadrados con ochenta y
seis centímetros cuadrados (2.121.86 m2), que corresponden al 10.97% del área útil de

lotes, distribuidos de la siguiente rnanera:

Áreaverde 1

Norte: lotes 5 longitud 31.58 m
Sur: propiedad particular longitud 47.02 m
Este: lote N 4 longitud 25.42 m
Oeste: Quebradael Carmen longitud 39.67
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Superficie: 909.30 m2

Áreaverde 2 y Equipamiento comunal

Norte: QuebradaChaquishcahuayco;longitud 194.43m
Sur: CalleB; longitud 8.39 m
Este: Propiedad privada; longitud 12.23m; y,
Oeste: Quebradael Carmen;longitud 97.31m

Superficie: 1212.54m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de haœ más de 10 años y con un 60% de consolidación de viviendas,

conforme el plano adjunto, y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman

la urbanización en posesión de todos los copropietarios del mismo, éstos entregan al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,como contribución de área verde y
equipamiento comunal, el 2.03% del área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a trescientos noventa metros cuadrados con treinta y cuatro centimetros
cuadrados (390.34m2).

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son:

Cancha de uso múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, åreas verdes

encespadas y arborizadas, mobiliario urbano.

. Artículo 6.- DE LASVÍAS.-La urbanización contemplaun sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento informal de más de diez años de existencia, con una
consolidación y construcciones levantadas en un 60%, el mismo que se encuentra
ejecutando con obras de infraestructura, como: energia eléctrica, agua potable,
alcantarillado y su creciente consolidación.

Pågina5de9 .
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Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización de interés social de desarrolloprogresivo son las siguientes: trabajovial,
conformaciónsubrasante, sub-base, adoquinado, aceras, áreas verdes y equipamiento
comunal. Las obras ejecutadas en porcentajesson las siguientes:

Obras Civiles:
Vias 60%;
Aceras 50%;y,
Bordillos 100%;

Artículo 8.- DEL PLAZO DE I.A EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por
el ComitéPro mejoras del Barrio Núñez, plazo que será contado a partir de la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del lote que se
fraccionapagarán las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administraciòn

Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual se
emitirán dos informes técnicos, uno por parte del departamento de Fiscalización y el
otro por parte de Obras Publicas de la Administración Zonal de Calder6n,de manera
semestral. Su informe favorable final será indispensable para cancelar la hipoteca.

Articulo 10.- DE LA MULTA POR RETRASOEN E]ECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecuci6n de las obras de urbanización, el Comité Pro mejoras del
Barrio Núfiez, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil del total
del costo de las obras no ejecutadas, por cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificarå a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crèdito respectivo y se procedaa su cobro, incluso por la via coactiva.
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Articulo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-Todos
los lotes de la urbanización de interés social de desarrollo progresivo denominada
Barrio Núñez, quedan gravados con primera, especial y prefemnte hipoteca a favor del
Municipio del Diétrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios,según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comite Pro Mejoras del Barrio Núiiez
cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro
del plazo de sesenta dias contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos, por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado juntocon los planos aprobatorios y de conformidadcon
los valores que le proporcione la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas EPMMOP-Q.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Núñez se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir
de la sanción de la Ordenanza, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización,
notificåndose del particular a la Comisaría de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

Articulo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Núñez, deberá obtener las respectivas escrituras individuales a

favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento, y de acuerdo al listado de
legitimos beneficiarios de los lotes adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un

año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolizacióne inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los
efectoslegalespertinentes.
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Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligadosno hubieren cumplido, a costa de estos. lin este
evento, se podrán recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%)más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 17 de febrero de 2011.

Sr.JorgeAlbán Abg. I a n
PRIMER VICEPRESI ENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOI.ITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITo

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 3 de
febrero y 17 de febrero de12011.- Quito,a 15 de juniodel 2011.

Abg. a r de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CON O METROPOLITANO DE QUITO

Página8 e 9 •
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

. Augusto B rrera rder
ALCAL ED DISTRITO ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenan fue sand ada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de °

, el 2 JUN2811
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patrica drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

O CERTIFICO QUE
El documento ontecede en

SEC TAM - AL
CONCEJO POut O EQunO
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COMITE PROMEJORAS BARRIO NUNEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUlTO- ECUADOR
AwarderMinisteraNe 0302 de& 21 de-Sepelenthre-deh2005

Llano Chico, 26 de juliodel 2011
OFICIO-007 BN 2011

Doctora
Rocio Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO
Presente
De nuestras consideraciones:

Quienes conforman el Comité Pro mejoras del Banio Nuñez de la Parroquia Llano Chico,
presentamos a usted un cordial saludo y deseo de éxitos en las funciones que desempeña en tan
acertada dirección.

El motivo del presente es para solicitarle muy comedidamente se sirva disponer a quien
corresponda a fin de que se nos ayude a solucionar ei inconveniente dado en la Ordenanza y que
tiene referencia con las áreas verdes de miestro sector, de ser posible se coordine con la Unidad
Regula tu Barrio del sector centro, con la Arq. Mayra Gordillo de Concejalla y con el Dr.
Miranda. Asesor del área de Procuraduría, pedido que lo hacemos debido a que tenemos un plazo
para continuar con el trámite que nos disponen en la Ordenanza.
Seguros de tener una favorable y oportuna aceptación a nuestro pedido anticipamos nuestros
debidos agracheimientos.

ATimAMEN

Jorge Chávez Romel Noguera
PRESID ENTE SE CRE TARIO
C.I 040058959-4 C.I 171143406-6

2830893 - 085361 3 42 - 097052485

N:UERDOMINISTERIO..No.0302
del 21de septiembredel2005

0
Hrma:

Fecha:
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FíŒEÐENCIA:CHAVEZJŒŒ 2220

ASUNTO:VARIOS
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COMITÉ'PROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
REALIZADA EL 18 DE DICIEMBRE DEL 201

ORDEN DEL DIA
1.- Asunto escrituras individuales
2.- Obras Prioritarias

La sesión da inicio a las 17H00 del día convocado, se procede a la verificación de
quórum y dando inicio a la misma conforme el listado adjunto, se da lectura a la
convocatoria siendo aceptada sin objeción.
*El presidente del barrio mociona y pone en consideración que se cree como punto dos
el tema de obras prioritarias para el barrio moción que es aceptada por los asistentes
informa a los asistentes que en reunión mantenida en la Zonal de Calderón en el área de
Regula Tu Barrio manifiestan que nuestro barrio se encuentra entre los 18 barrios
aprobados para la obtención de la Ordenanza Municipal requerida para nuestra
legalización y futura escrituración en la misma se ha tomado la resolución de que el
jueves 30 de diciembre a las 19HOOdebemos estar presentes todos los moradores y
propietarios de lotes en el acto solemne a realizarse en el barrio La Pradera de Calderón
para una reunión con los señores Concejales, además se solicita la colaboración de un
dólar para la asistencia al evento, el señor Segundo Erazo mociona que se podría
colaborar con dos dólares moción que es aceptada por los presentes, además mociona
que debido a la importancia del evento deberíamos asistir obligadamente todo el barrio,
se les informa que se tomará lista de asistencia de ida y regreso.

Se pone en consideración de la asamblea que mocionen cual sería una de las obras
prioritarias para el barrio quedando en conceso que se realice el proyecto de
construcción de la casa comunal.
La sesion finaliza a las 1B30.

Jorge Oswaldo Chávez Romel Omar Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0141-2011

Quito, 20 de octubre del 2011

Señor
Jorge Chávez Chávez
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUÑEZ"
Presente.-

De nuestra consideración:

Adjunto a la presente, sírvanse encontrar copia del oficio No. 0008301 de fecha
14/Oct./2011, del Informe de Borde Superior de Quebrada; suscrita por el Ing. Daniel
Hidalgo Villalba - Director Metropolitano de Catastros.

Lo que le comunico para los fines pertinentes.

Atentam

r . Io 're
COORDINA RA DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGUL ÚBARRIO"-CALDERÓN

RP/paz

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari •Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UITO
- - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTR '

Ingeniero.
Diego Dávila L.
DiRECTOR EJECUTRIO DE LA UNlDAD

-ESPECÍÁL "REGULA TU BARRIO"
Presente. A
De mi consideración:

En atención a su pedido.. que se tramita con hoja de control N. 8524 - DMC, del 07 de octubre
del 20)1, raediante el cual solicita se realice la certificación del borde superior de quebrada
del Barrio "NOnez"ubicado en la Parroquia Llano Chico de este Distrito.

La Dirección Metr6Ñia àsCatastro informa que una vez realizado el análisis del archivo .

digital del levan'farnienfo'se ef'ermina que en variÑà,sectores no tiene concordancia con
respecto a Ñ iŠformaciòn cakográfica que Administraesta dependencia. Entre las
inconsistencias .ás representativañ3ñ neienáWtõš¾6K3etergë 20 aWO;"engas cuales se
observan dc(sp(azamientos sigriffic fivos en rÃ(aciárea(à cartografía basigde'maneja isla ..

Dirección. Ade ás no se remiten las'hes im resiónes del levantam nto'to,6bgráfico con las i
respectivas È nai de responsábinddd, y queridas para e senado.

Por consiguiente 'rio,es .posible realizar la .cettificación del borde superior de o,uebrada
solicitado.

Particular q a pongo en su conocimienb para los fines pertinentes.

Ing. niel Hidago Villalbd.
DIR TOR M. TT POLITAND DE CATASTRO.

Ing. t-.traÍnZurita Pérez
JEFE PROGRAMA CATAS¯fRO.

Sr. Julic Hurtado
Servi der Mur.icip3!. Unidad Especial

Of.cio No. 1155 - 8 ' osuia tu earrio"

Ref: Hola Cle control 8524 - DMC
10 -10- 2011

'
Ry a por ---

Anexo· Documeñíación recibida
. 'll" .2K



Secretarla de
Coordinaciòn
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB-...ffa3.......-2011

0.uito, ..Œ..de..actubœ.de..2011

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOUTANODECATASTROS
Presente.-

Señor Director:

El Asentamiento Humano de Hecho comitéPro mejoras del Barrio "Núñez", asentado en el
predio # 5559878, entra a proceso de Reforma porque existe inconsistencias en los datos en el
cuadro de resumen de áreas, constante en plano y en la Ordenanza # 0083-2011, para continuar
con este proceso solicito a usted, muy comedidamente disponer se actualice informe técnico
en donde conste : área catastrada, coordenadas planas, cabidas generales, linderos generales,
borde superior de quebrada y medición lote por lote.

Anexo:

• Archivo Digital (1)
• 1copia del plano topográfico(A1)

Por la atención prestada anticipo misagradecimientos.

Ate mente,

n . Diego ' ila López
RECTOREJECUTIVO

NIDAD ESPECIAL"REGULA TÚBARRIO"

CC.: Ing. Geovanny Ortíz -Jefe de Barrios de Interés Social.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMatA
ER

SA OR Roclo Pérez 03/1072011



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0131-2011

Quito, 05 de octubre del 2011

Señor
Jorge Chávez Chávez
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "NUÑEZ"
Presente.-

De nuestra consideración:

Con fecha 19 de Agosto del 2011 se establece contacto con la Arq. Patricia Almeida, para
que realice correcciones al planos, se adjunta impresión de e-mail, en el que se detalla las
observaciones; hasta la presente fecha no se ha cumplido con la entrega del plano con
las correcciones solicitadas por lo que solicito a usted, requerir de la profesional la
información requerida para poder continuar con el proceso de reforma a la Ordenanza
Metropolitana No. 0083.

Lo que le comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

ra. ér
COORDINAD DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA T BARRIO"-CALDERÓN

RP/paz ,
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. MEMORIA FOTOGRAFICA
i CALLE"A"DE 10M DE ANCHO

PARROQUIA LLANO CHICO-BARRIO NUÑEX

ABSCISA 00+020.00

AFECTA ION E

ABSCISA 00+126.32
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MEMORIA FOTOGRAFICA
CALLE"1"DE 8 M DE ANCHO
PARROQUIA LLitNO CHICO-BARRIO NUÑEZ

TACION

ABSCISA 00+004.90

ABSCISA 00+060.00



MEM©RIA FOTOGRAFICA
CALLE"B"DE 8 m DE AMCHO
PARROQUIA LLANO CHICO-BARRIO NUÑEZ

49tWt WWKa

ABSCISA 00+020.01

ABSCISA 00+124.05
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MEMORIA FOTOGRAFICA
PASAJE PEATONAL"1"DE 6 MDE ANCHO

PARROQUIA LLANO CHICO-BARRIO NUÑEZ

ABSCISA 00+010.00

' ABSCISA 00+067.05



MEMORIA FOTOGRAFECA
PASAIE PEATONA.L"D" DE 6 M DE ANCHO

PARHOgUIA LLANO CHICO-BARRIO NUNEZ
,

ABSCISA 00+010.00

0
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mGDŒERO CFVE

QUITO, JULIO DEL 2010

PARA: ARQ.NANCY ALVEAR
JEFE LONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TÉCNICO DEL REPLANTEO VIAL DE LAS CALLES "A" , "B", "1" Y Ë
LOS PASAJESPEATONALES"1" Y "D", DEL BARRIONUÑEL-PARROQUIA h
LLANOCHICO ZONA CALDERON

A pedido de los moradores delsector,a tmvésde suPresidente el Sr. Jorge Chávez , se
solicita realizar los estudios técnicosde replanteo del eje vial de las CALLES"A" , "B", "1"
Y LOS PASAJES PEATONALES "1" Y "D", con sus respectivas afectaciones,para
complementar los proyectos como son, bordillos, adoquinados , red eléctrica etc.
En cumplimiento a lo solicitado adjunto como informaci6njuegode planos y memoria
técnica.

PROPIETARIOSQUE SON AFECTADOS POR EL REPLANTEO VIAL

Las longitudes de los ejes de las calles replanteadas son: -

CALLE LONGITUD ABSCISA
CALLE N h DE 10 M DE ANCHO 233.13 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+233.13
CALLE " l " DE 8 M DE ANCHO 66.06m. DESDE00+000.00

HASTA00+66.06
CALLE "B" DE 8 M DE ANCHO 135.83 m. DESDE 00+000.00

HASTA 00+135.83
PASAJEPEATONAL "1" DE M DE 128.78 m. DESDE 00+000.00
ANCHO HASTA 00+128.78
PASAJEPEATONAL "D" DE 6 M DE 60.83 m. DESDE 00+000.00
ANCHO HASTA00+60.83
TOTAL 624.63 m.

Los radios de curvatura utilizados en intersecciones de calles son R=5.00 m, también se
utilizanradios mayor de 10 m, para curvascompuestas.
Las calles Replanteadas tienen un ancho transversal de 10.00m, la referencia de la linea de
fåbrica será a 5.00m del eje vial, ancho transversalde 8.00 m, la referencia de la línea de
fábrica será a 4.00 m del eje vial, anoho transversalde 6.00 m, la referencia de la Ifneade
fåbrica se¯ráa 3.00 m del eje vial, debido a que es un Barrio nuevo existen pocos lotes
afectados .

Se colocaronestacas en el eje de las vías de los tramosreplanteados segúnconsta en los
planoscon surespectiva distanciay afectacionesque se detallaa continuación.
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FABIAN FLORES
INGENIERO CIF7L

CALLE "A" ANCHO DE 10 M.

AFECTACIONES SECTOR ESTE

N° AREA DE ABSCISAS
AFECTACION

(m2)
1 181.55 DESDE 00+004.67HASTA 00+126.32
2 16.40 DESDE 00+166.32 HASTA 00+185.24

CALLE "I" ANCHO DE 8 M.

AFECTACIONES SECTOR SUR

N° AREA DE ABSCISAS
AFECTACION

(m2)
3 7.20 DESDE 00+004.90 HASTA 00+033.40

DIMENSION DE LA CALLE "A" DE 10 M

Ancho de la vía 10.00 m
Ancho de calzada 7.00 m
Ancho de aceras 1.50 m
Ancho de eje vial 5.00 m

DIMENSIONES DE LAS CALLES "1" Y "B" DE 8 M

Ancho de la vía 8.00 m
Ancho de calzada 5.60 m
Ancho de aceras 1.20 m
Ancho de eje vial 4.00 m

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 YENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF. JUAN MONTALVO OFIC 104
TELFS: 2830-555; 2330-349| ')FIC 255 75 /CEL:097404122



FABI V FLORES
1NGENIERO CIVIL

DIMENSIONES DE LOS PASAJE S PEATONALES "1" Y "D" DE 6 M

Ancho de la vía 6.00 m
Ancho de calzada 6.00 m
Ancho de aceras 0.00 m
Ancho de eje vial 3.00 m

Iiig. a i3n lores
L.P. 17-5963
I.C.M. 3842
CONESUP. 1005-02-250366

DIRECCION: AV. JUAN MONTALVO 220 Y ENRIQUE VACAS GALINDO,EDIF. JUAN MONTALVOOFIC 104
TELFS: 2830-555 2830-349/ ORC 255 I-758/CEL:097404122



O Unidad Especial

Secretaria de
'RegUla Tu Barrio" geye 2 oc

Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 214 - 2012

QuitoDMQ,03 de abril de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Núñez", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente,

. iego 'vila
rector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES ! FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABÕRADOPOR: Geovanna Vivero I 03-04-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta ! 03-04-2012
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METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS
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COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR
AcuerkMístistaría&No- 0302 de& 21 deSepttenebredeL2005

OFICIO, 011-BN-2012
Llano Chico, 21 de noviembre del 2012

Señores
CONSEJO MUNICIPAL

Presente

De nuestras consideraciones:
Por el presente nos es grato dirigirnos a su autoridad presentándole un cordial saludo y
deseo de éxitos en las funciones que desempeña en tan acertada dirección.

Yo, JORGE OSWALDO CHAVEZ CHAVEZ, portador de la cédula de identidad
040058959-4 en mi calidad de Presidente del Barrio Nuflez, solicito a usted muy
comedidamente disponga a quien corresponda se deje insubsistente la solicitud de
ampliación de plazo de la Ordenanza Municioal 0233 misma que fue solicitada mediante
oticio 005-BN-2012 del 21 de junio del 2012 nedido que lo hacemos en vista de aue dicha

en ell.egistro de la gopiedad y en proceso
scrituración,..

r la gentil atención que se digne dar a esta solicitud anticipo mis debidos
agradecimientos.

Atentamente

Jorge Chávez Romel Noguera
PRESIDENTE SECRETARIO
C.1040058959-4 C.I 171143406-6

2830893 - 0985361331 2830542 - 0959057508

CONCEJO
METROPOUTANO DE OUITO
SECRE,TARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
FNo

ACUE2RD



Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-307

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- Mediante Ordenanza No. 0083 de 23 de junio de 2011, conforme consta
del expediente 2010-2301 a fojas 22-30, se aprobó la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominado Barrio Núñez.

1.2.- Mediante Ordenanza No. 0233 de 19 de abril de 2012, a fojas 12-21, se
reformó la Ordenanza referida en el numeral anterior.

1.3.- En sesión realizada el 5 de noviembre de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por los señores Jorge
Cháves y Romel Noguera, Presidente y Secretario del Comité Promejoras
Barrio Núñez, respectivamente, mediante oficio No. 005-BN-2012 de 21 de
junio de 2012, a fojas 3, por el cual solicita la modificatoria de la Ordenanza
referida en el numeral 1.2 en lo relativo a los plazos establecidos en la
misma.

l
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2.- INFORMES TÉCNICOS:

Mediante oficio No. UERB-0435-2012 de 17 de julio de 2012, a fojas 6 del
expediente, el Ing. Diego Dávila L., Director Ejecutivo de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, emite su informe técnico, el mismo que en su parte
pertinente manifiesta 10siguiente:

"(...) que es procedentela peticiónde ampliación del plazo de la protocolización
de la Ordenanza233, sancionada el 12 de abril de 2012. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, referencia expediente No. 4478-2012 de 7 de septiembre de
2012, a fojas 8-9 del expediente, el Ab. Paúl Romero Osorio, Subprocurador
Metropolitano, emite su informe legal, el mismo que luego del análisis de las
consideraciones jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) El 19 deabril de2012 el ConcejoMetropolitano expidió la OrdenanzaNo.
0233 que reformó la ordenanza 0083 de 22 de juliode 2011, que aprobó la
Urbanización de interéssocial de desarrolloprogresivodenominadoComitéPro
Mejorasdel Barrio Núñez.

La Unidad Especial Regula tu Barrio el 16 dejuliode 2012 con informetécnico
constante en el Memorando No. 259-UERB-AZCA-2012 emite informe
favorablepara la reforma de la ordenanza en lo que respecta al plazo para la
protocolizacióne inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.

Con las consideraciones señaladas y con fundamentoen la norma jurídica
citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara quela
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, alcance del Concejo
Metropolitano de Quito,la modifïcatoria del artículo 6 de la Ordenanza
No. 0233 mediante la cual se reformó la Ordenanza No. 0083 de 22 de
julio de 2011, que aprobó la Urbanización de interés social de desarrollo
progresivo denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez, en el
sentido de ampliar el plazo para la protocolización de la ordenanza e
inscripción en el Registro de la Propiedad. (...)" 6
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 5
de noviembre de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento
en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que
el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 0233 de 19 de abril de 2012,
por la cual se reformó la Ordenanza No. 0083, de 22 de junio de 2011, que
aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Núñez.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

c. reddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

D abricio illamar Dr. dillo
ncejal M ropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expe iente con documentación constante en treinta fojas; además del
proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-2301)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-307de 5 de noviembre de 2012, expedido por la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiern utónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y on endrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccione er ito es;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de l mpetencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planifi esarr lo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamiento t ° orial, ma ra articulada con

la planificación nacional, regional, provincial y parr ial, 1 de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del ' ig gá o de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, refirié ose a at ciones del Concejo Metropolitano,

en su orden establecen: "a) El ejercic e la acultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autón o descen °

ado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acue os esoluciones; y, (...)x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantonal cor on , uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las es bre ateria, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra.";

Que, el artículo l is Código establece el procedimiento para la emisión de las

ordena ·

Que, °an Orde a No. 0083 de 23 de junio de 2011, se aprobó la Urbanización de Interés
ci e rollo Progresivo denominado Barrio Núñez.

Que, ediant Ordenanza No. 0233 de 19 de abril de 2012, se reformó la Ordenanza antes
r a.

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante memorando No. UERB-0435-2012 de 17 de
julio de 2012, emite informe técnico favorable para la modificatoria de la Ordenanza por la
cual se reformó la Ordenanza de aprobación de la referida Urbanización; y,

1



Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 4478-2012 de 7 de
septiembre de 2012, emitió criterio legal favorable para la modificatoria de la Ordenanza
No. 0233 de 19 de abril de 2012.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, II.233 del Código Municipal par el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 233 DE 19 BRIL DE
2012, POR LA CUAL SE REFORMÓLA ORDENANZA NO. 0083, E JU O DE 2011,

QUE APROBÓLA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL ROLLO
PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORA AR O NÚÑEZ, A FAVOR

DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
^

.

Artículo Único.-Sustitúyase el texto del artículo 6 de rd a . 0233, por el siguiente:

"Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 13 r el s °e

"Artículo 13.- De la Protocolización de la d anza.- El Comité Por Mejoras del barrio
Núñez, propietario del predio nado, se ompromete en el plazo de ciento veinte días
(120) días, contados a partir f de anción de la presente ordenanza reformatoria, a
protocolizarla ante Not o úb em cribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de co ds s documentos habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano rev á l ese ordenanza reformatoria, notificándose del particular al
Comisario de la Zo a q icie las acciones pertinentes."

Disposición Fin . sta enanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada e S iones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. rge Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

2



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito(E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUIT )

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX X
EJECÚTESE

Dr. Augusto Ba G eras
ALCALDE METRO LI O UITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Refo t ia fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metr no, el de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los de XXXXXXde dos mil XXXX.-

A g. JoséLuis Arcos Aldás
CRETARIO GENERAL DEL

N JO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No. . QQ$3

EL CONCE)O METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. ICO2011-005, de 24 de enero de 2031, expedido por la Comisióñ
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el articulo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciðn social y econ6mica";

Que, la Constitución de la República en el articulo 3\ e×presa que: "Las personas
tienenderecho al disfrute plenode la ciudad y de sus espacios púbhcos, bajo los
prirLCipiCS de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentescukuras
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la ftmeión social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadania.";

Qate, la Constitución de la Repùblica en stt articulo 240establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
ÿrovinciasy cantones tendrán facultades legislativas en el Ambito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264. numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrin las siguientes competencias;...L Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de inanera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial,con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, el articulo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territonai,
Autonomia y Descentralización, instituye como una fundón del Goblemo
Autónomo Descentralizado Municipal la de esta'olerer el régimen de uso del
suelo y urbanístico. para io cual se debe determinar las omdiciones de
urbanización, parceladün, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No, ggg )

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y ámas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobiemo autònomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y œntrolar, rnediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
tnateria, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanisticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativade regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1 del mismo cuerpo normativo establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrioes la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19de marzo de 2010;y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de agosto del 2010 en la
Administración 2onal de Calderón, iñíegrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la TJnidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe
de Catastro, el Coordinador de Gestión y Control 2cnal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
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ORDENANZA No. ÛÛ$3

Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N*UERB-AZCA-002-2010 de fecha 23 de agosto de 2010,para que se
autorice la Aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Pogresivo denominada Barrio Núñez.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numerat 1 de la Constituci6n de la República; 84, literal c}, 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgånico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización; 2, numeral 3;8, numeral l de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito,y 2 de la Resolución No. A0010de19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉSSOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVO DENOMINADA BARRIO NÚÑEZ

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentadosson de exclusiva responsabilidad del proyectistay del Comitè
Pro Mejoras del Barrio Núñez, ubicado en la parroquia de Dano Chico, sin perjuicio de
la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto

que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficiesde los lotes se enatentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenaza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.-

Zonificación actual: AB (A603-35)
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ORDENANZA No. O{)83

Lote Minimo: 600 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU)Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006hasta 2010)
Uso principal: (RT)Residencialbaja densidad
Número de Lotes: 48
ÁreaÚtilde Lotes: 19.324.65m2 (65.87%)
Áreade Viasy Pasajes: 5.054.8 4 m2 (1712%)
Áreaverde y equip. comunal: 2.12LS6 m2 (10.97%)
ÁreaTotal de Predio (Lev.Topog): 2.9341.95 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit): 29.341,95 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 131.88 m2

Número de lotes 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo detalle es el que
consta en los planosy en el cuadro de beneficiarios adjunto al planoaprobatorio.

Artículo 3.- ZONIHCACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación que rige
para el asentamiento humano, denominado Barrio Núñez es: D3 (D203-80), late
Mínimo: 200.00 m2., Continuasobre linea de fábrica, Suelo Urbano, (R1) Residencial
baja densidad. En este asentamiento humano de hechode interés social de desarrollo
progresivo, existe un 60% de construccioneslevantadas œspecto al total de los lotes y
supera los 10 años de antígüedad.

Articulo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL, El
Comité Pro mejoras del Barrio Núñez, transfiriere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, la superficie de dos mil ciento veinte y un metros cuadrados con ochenta y
seis centimetros cuadrados (2.121.86 m2), que corresponden al 10.97% del årea útil de
lotes, distribuidos de la siguiente manera:

Áreaverde 1

Norte: lotes 5 longitud 31.58 m
Sur: propiedad particular longitud 47.02 m

Este: Iote N°4 longitud 25A2 m

Oeste:Ouebrada el Carmen longitud 39.67
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ORDENANZA No. QQgg

Superficie: 909.30m2

Áreaverde 2 y Equipamiento comunal

Norte: QuebradaChaquishcahuayco; longitud 194.43m
Sur: Calle B;longitud 8,39 m
Este: Propiedad privada;longitud 12.23 m; y,
Oeste: Quebradael Carmen; longitud 97.31 m

Superficie: 1212,54 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de hace más de 10 años y con un 60% de consolidación de viviendas,
conforme el planoadjunto, y por encontrarse todos los lotes del predioque conforman
la urbanización en posesión de todos los copropietarios del mismo, éstos entregan al
Munidpio del Distrito Metropolitano de Quito,como contribuciónde área verde y
equipamiento comunal, el 2.03% del brea útil urbanizable del terreno y que
corresponde a trescientos noventa metros cuadrados con treinta y cuatro centimetros
cuadrados (390.34 m2).

Articulo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE
EQUIPAMlENTO COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del årea comunal son:
Cancha de uso múltiple, casa comunal, juegosinfantiles, caminerías, áreas verdes
encespadas y arborizadas,mobiliario urbano.

Articulo 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sisterna vial de uso pùblico,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento informal de más de diez años de existencia, con una

consolidación y construcciones levantadas en un 60%, el mismo que se encuentra

ejecutando con obras de infraestructura, como: energía eléctrica, agua potable,
alcantarillado y su creciente consolidación.
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Articulo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización de interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabajo vial,

conformación subrasante, su¾ase, adoquinado, aœras, áreas verdes y equipamiento

comunaL Las obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes:

Obras Civiles:
Vias 60%;
Aceras 50%; y,
BordiHos100%;

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA E]ECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución

de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadaspor
el Comité Pro mejorasdelBarrio Núñez, plazoqueserà contadoa partir de la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del lote que se
fracciona pagarån las contribuciones y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obrasde urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual se
emitirán dos informes técnicos,uno por parte del departamento de Fiscalización y el

otro por parte de Obras Publicas de la Administración Zonal de Calderón, de manera
semestral. Su informe favorable final será indispensable para canœlar la hipoteca.

Artículo10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro mejoras del
Barrio Núñev, pagará a la Municipalidad en calidad de muita, el uno por mit del total
del osto de las obras no ejecutadas, por cada día de retraso.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lates de la urbanización, además de un recargo
de130%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y se procedaa su cobro, incluso por la via coactiva.
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Artículo 11.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos

los lotes de la urbanización de interés social de desarrollo progresivo denominada
Barrio Núñez, quedan gravadoscon primera,especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12.•DE LA TASA RETRIBUTIVA.- El Comité Pro Mejoras del Barric IVúíiez
canœlará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagadadentro
del plazo de sesenta dias contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza
aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos, por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma
Valorado de Obras presentado juntocon los pianos aprobatorios y de conformidad con
los valores que le proporcionela Empresa Pública Metropolitana de Moviiidad y Obras
Públicas EPMMOP-Q.

Articulo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro

Mejoras del Barrio Nûñez se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir
de la sanción de la Ordenanza, a protocotizarla ante Notario Poblico e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,etm todos sus documentos habilitantes,
caso contrario el Concejo Metropolitano dejará sin efecto esta autorización,
notificándose del particular a la Comisaria de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
Mepras del Barrio Núñez, deberá obtener las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarioscuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento, y de acuerdo al listado de
legitimos beneficiarios de los lotes adjunto a esta Ordenanza, en el plazo måximo de un
año contado a partir de la inscripci6n de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en
caso de incurnplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de
dominio hasta la protocolizacióne inscripción de la presente ordenanza en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.
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Articulo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar ei auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que los obligados no hubieren cumplido, a costa de estos. En este

evento, se podrán recuperar los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo

del veinte por ciento (20%)más los intereses correspondientes.

Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesionesdel ConcejoMetropolitano, el 17 de febrero de 201L

Sr. JorgeAlbán Abg. , e ar a
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIAGENERAL DEI,
CONCEJO METROPOl.ITANO DE QUITO CONCEJO ME11tOPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de 3 de
febrero y 17 de febrero del 2011.- Ouito,a 15 de ¢niodel 2011.

g. a a nr e roja
SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJO METROPOUTANO DE QiJITO
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ALCALDÍA DELDISTRITO METROPOUTANO.- Quito,22 ) RM
EJECÚTESE:

. Augusto Ba era ' rderas
ALCALDE DEL DISTRITO P L ANO DE QURO

CERTlHCO, que la present e san nada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropoli no de , el g).)g)
.- Distrito Metropolitano de Quito

SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-025, de 23 de enero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajespara zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad
interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimientopara la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificacióny el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre de 2011 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N 017- UERB-ZC-SOLT-2011,para que
se apruebe la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, que regula el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro

Mejoras del Barrio Núñez.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA REFORMA A LA ORDENANZA No.0083, DE 22 DE JUNIO DE 2011, QUE
APROBÓLA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO

PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ,
A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ

Articulo 1.- Sustitúyase el articulo 2 por el siguiente:

"Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: A8 (A603-35)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU)Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad
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Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 18.830,53 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.232,31 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 2.456,74 m2 (13,05% del ÁreaÚtil
de Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2

Áreade protección de
quebrada y/o talud en lotes: 480,02 m2

ÁreaVerde Adicional: 2.523,49 m2

Áreade Afectación por Alta Tensión: 466, 81 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 9.989,90 m2

ÁreaTotal de Predio: 29.210,07 m2

Diferencia (Lev. Top. - Escrituras): 779,83 m2

El número total de lotes es de 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente:

"Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-

80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma
ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad.

Por exœpción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 10 años,con una consolidación y construcciones levantadas en un 52% respecto
al total de lotes."

Artículo 3.- Sustitúyase el articulo 4 por el siguiente:

"Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Núñez, propietario del predio mencionado, transfiere al Municipio

Página 4 de 9



ORDENANZA No. Û

del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 2.456,74 m2 que corresponde al 13,05% del
área útil de los lotes, distribuidos de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional 15,95 m

Norte:
1

Sur: Lote 4 25,21m
EN PARTE TOTAL

Lote 5 4,59m
Este: Inte 6 11,00mÁreaVerde 1: 52,01mPasaje 1 (S-O) 5,76m 897,48 m2

Pasaje 1 (S-O) 30,66m
EN PARTE TOTAL

Propiedad Señor 14,63
Oeste: Guañuna

45,85m
Faja Protección Alta 31,22
Tensión

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: ÁreaVerde Adicional 185,45m

3
Sur: EN PARTE TOTAL

Lote 38 17,75m
Lote 39 10,30m
Lote 40 10,16m
Lote 41 10,00m
Lote 42 14,90m

ÁreaVerde 2: ÁreaComunal 1 9,52m
1.331,02 m2

Lote 43 14,49m 178,69m
Lote 44 14,04m
Lote 45 14,76m
Lote 46 14,15m
Lote 47 10,76m
Pasaje Escalinata 3,00m
Lote 48 34,86m

Este: Otros Propietarios 4,48m
Oeste: EN PARTE TOTAL
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Lote 38 5,16m
ÁreaVerde Adicional 6,04m 11,20m
3

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 2 9,52m
ÁreaComunal

Sur: CalleB 8,47m1: 228,24m2
Este: Lote 43 26,87m

Oeste: Lote 42 24,73m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: QuebradaEl Carmen 6,78m

ÁreaVerde Sur ÁreaVerde 1 15,95m
Adicional 1: Faja de Protección del 128,32m2

Este: 14,70mLote 5
Faja de ProtecciónOeste: 19,80mAlta Tensión

LINDEROS SUPERFICIE
EN PARTE TOTAL

Norte: Pasaje Peatonal 1-O 13,50m
19,78m

ÁreaVerde Pasaje Peatonal 1-O 6,28m
Adiciona12: Se Faja de Protección del

9,76m 98,36m2
Lote 5

Este: Calle "A" 9,68m

Oeste: QuebradaEl Carmen 21,12m

LINDEROS SUPERFICIE

Quebrada
, Norte: 194,36m

Area Verde Chaquishcahuayco
Adicional 3: Sur: ÁreaVerde 2 185,45m 2.296,81m2

Este: Otros Propietarios 10,00m

Oeste: EN PARTE TOTAL
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QuebradaElCarmen 81,92m
Pasaje Peatonal 1-O 48.02m

157,57m
Pasaje Peatonal 1-O 5.94m
Lote 38 15.65m
ÁreaVerde 2 6.04m

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente.-

"Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y equipamiento."

Articulo 5.- Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente:

"Articulo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público.
Internamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece la normativa

vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
diez años de existencia, con un 52% de consolidación de viviendas, razón por la cual

los anchos viales y de pasajes se sujetarán al plano que se aprueba.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "A": 10.00 m;
Las Flores: 10.00 m;

Pasaje Peatonal "1S-O": 6.00 m;
Calle "B": 8,00 m;

Calle "1": 8.00 m;

Pasaje Peatonal "1N-O": 6.00 m;
Red de Alta Tensión: 30.00 m;

Escalinata 1: 3.00 m; y,
Escalinata 2: 2.00 m."
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Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

"Articulo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
barrio Núñez, propietario del predio fraccionado, se compromete en el plazo de ciento

veinte (120) días, contados a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a

protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario

el Concejo Metropolitano revocará la presenteOrdenanza, notificándose del particular
al Comisariode la Zona para que inicie las acciones pertinentes."

Artículo 7.- Sustitúyase el articulo 14 por el siguiente:

"Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Núñez, propietario del predio fraccionado, entregará las respectivas escrituras
individuales a favor de todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios
que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año,
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietariosy dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por e1Registrador de la Propiedad."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 1 de marzo de
2012.

Sr JorMGómez t n
aCd

Primer Vicepre dente del Concejo Me politano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 16 de
febrero y 1 de marzo de dos rail doce.- Quito, ÛABR20

Abg. Patricia drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto B: rrera ar e
ALCAL E DEL DISTRITO ME OPO I ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de gito, el g gg 2ÿQ
.- Distrito Metropolitano de Quito, ÛAS U

g. Patricia' drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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FE DE ERRATAS No. Û233

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 233, reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, de 22 de junio de 2011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez, a favor
del Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez, la misma que fue sancionada por el señor
Alcalde del Distrito Metropolitano el 19 de abril de 2012;

Que, mediante oficio No. 004-BN-2012de 21 de juniode 2012, los señores JorgeChávez y
Romel Noguera, Presidente y Secretario, respectivamente, del Comité Pro Mejoras
del Barrio Núñez, solicitan a la Presidencia de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial la emisión de una fe de erratas, por cuanto en el Área
Total del Predio (Lev. Top.), detallada en el artículo 1 de la Ordenanza antes
indicada, se hizo constar una superficie de "9.989,90 m2", en razón de que así se
detalla en el proyecto de ordenanza remitido a la Secretaría General del Concejo
Metropolitano por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, siendo lo correcto
"29.989,90 m2";

Que, . la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la SecretaríaGeneraldel ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a recttficar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, mediante oficio No. 472-EC de 25 de junio de 2012, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autoriza la
emisión de la fe de erratas solicitada; y,

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Que, luego de la verificación respectiva, se constató que en efecto existe un error en el

artículo 1 de la Ordenanza No. 233, sancionada el 19 de abril de 2012, el mismo que
proviene del proyecto de ordenanza remitido por la Unidad Especial Regula Tu

Barrio.

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En el ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.), detallada en el artículo 1 de la Ordenanza No. 233,
Reformatoria a la Ordenanza No. 0083, de 22 de junio de 2011, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio
Núñez, sustitúyase la cifra "9.989,90 m2" por "29.989,90", conforme se desprende del
Informe No. 017-UERB-ZC-SOLT-2011, que reposa en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los diez días del mes de julio de dos mil doce.

Abg atricia åradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Metropolitana

ExpedienteNo. 4478-2012
Asunto: aforma Ordenanža0233

Quito,a
O7 SEP2012

Abogado
JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
Presente

De mis consideraciones:

Para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, Procuraduría
Metropolitana emite el presente criterio legal:

SOLICITUD:

El señor JoséChávez, en calidad de Presidente del Barrio "Núñez", mediante escrito
S/N de 21 de juniode 2012, dirigido a la Dra. Patricia Andrade Baroja, Secretaria del
Concejo Metropolitano, solicita la modificatoria de la Ordenanza 0233 en lo relativo al
plazo para la protocolización e inscripción de la ordenanza en el Registro de la
Propiedad de Quito.

Mediante oficio No. SG 2515 de 20 de juliode 2012, el Secretario General del Concejo
Metropolitano requiere informe respecto del pedido formulado por el señor José
Chávez, en calidad de Presidente del Barrio "Núñez".

INFORME TÉCNICO:

1. Con fecha 16 de juliode 2012, la Unidad Especial "Regula tu Barrio" emite Informe
Técnico contenido en el Memorando No. 259 UERB-AZCA-2012 de 16 de juliode
2012, el mismo que en su parte respectiva señala: 'Es dedr quepor encontrarse dentmde los
compromisos adquiridos la peddónformuladapor el señor JoséChávez,Presidentedel ComitéPro
MejorasdelBarrioNúñez, esprocedente"

BASE LEGAL:

1.- Mediante Ordenan2a Municipal No. 0083 de 22 de juniode 2011, se aprobó la
Urbanización de interés social de desarrollo progresivo denominado Comité Pro
Mejoras del Barrio Núñez.
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2.- Mediante Ordenan2a No. 233 de 19 de abril de 2012, se reforma la Ordenanza No.
0083 de 22 de juliode 2011.

3.- El artículo seis de la Ordenan2a No. 0233, señala "Artículo 13.- De la
Protocolización de la Ordenanza.- El Comit/Pm Mejorasdelbamo Núñez,pmpietariodel
prediofracdonado,se comprometeen elplazodedentoveinte(120) días, contados a partirdelafecha
desandón delapasenteOrdenanza,a pmtocolizarlaante Notario Públicoe insmbirla en el Registm
de la Pmpiedaddel Distrito Metropolitanode Quito,con todossus documentoshabilitantes,caso
contrario el ConcejoMetmpolitanorevocará la pasenteOrdenanza, nottficándosedelparticularal
Comisariodela Zonaparaqueinidelas ardones pertinentes"

3.- Con fundamento en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se deberá alcanzar del
Concejo Metropolitano la autorización para la modificatoria del artículo 6 de la
Ordenanza Metropolitana No. 0233, que se refiere al plazo de protocolización e
inscripción de la ordenanza.

5.- El artículo 367 del COOTAD determina, "Los actos administrativos se extinguen o
aforman en sede administradva de ofido o a pendóndeladministrado. En generalse extinguirán los
actos administradvos por el cumplimientode alguna modalidad aaidental a ellos, tales comoplažoo
condidón.
Los actos administrativos podránextinguirse o aformarse en sede administrativa por razones de
legitimidado de oportunidad."

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

El 19 de abril de 2012 el Concejo Metropolitano expidió la Ordenanza No. 0233 que
reformó la ordenanza 0083 de 22 de juliode 2011, que aprobó Urbani2ación de interés
social de desarrollo progresivodenominado Comité Pro Mejoras del Barrio Núñez.

La Unidad Especial Regula tu Barrio el 16 de julio de 2012 con informe técnico
constante en el Memorando No. 259-UERB-AZCA-2012 emite informe favorable para
la reforma de la ordenanza en lo que respecta al plazo para la protocolización e
inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

Con las consideraciones señaladas y con fundamento en la norma jurídicacitada,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, alcance del Concejo Metropolitano de Quito,la
modificatoria del artículo 6 de la Ordenanza No. 0233 mediante la cual se
reformó la Ordenanza No. 0083 de 22 de julio de 2011, que aprobó la
Urbanización de interés social de desarrollo progresivo denominado Comité Pro
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Mejoras del Barrio Núfiez, en el sentido de ampliar el plazo para la
protocolizaciónde la ordenanza e inscripción en el Registro de Propiedad.

La oportunidad, mérito, conveniencia de las actuaciones del legislativo de la
municipalidad en ejercicio las competencias que tiene asignadas, son de su exclusiva
responsabilidad.

A e tamente,

aúl Romero Osorio
SUBPROCU OR METROPOLITANO

Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaborado Yhoana 31/08/2012
por: Mogrovejo



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

AD
ego P reira SG 2616

Procurador Metropolitano (E)
Presente 20 JUL2012

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por el señor JorgeChávez, Presidente del
Comité Pro Mejoras del Barrio Nuñez, quien solicita la reforma de la Ordenanza No.
233 de aprobación del barrio en mención, en lo referente al plazo para protocolización
de dicha ordenanza.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 6 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Aten mente,

O
g. sé Luis A cos Al as

SECRE ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Sr. JorgeC ávez
(2010-2301)
MVT 19/07/2012P

- MUNICIPIO DEL DISTRITO
.^ METROPOLITANOÐE QUITO

PROCURADURIAMETROPOUTANA

Fecha: 2 OU 2012
Hora.......\.iË... .. ........................

Rimaderecepción..... .--.••
·•·····---"·~~



© Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0435 - 2012

QuitoDMQ,17 de julio de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio No. SG 2214, de 25 de junio de 2012, respecto a la petición
formulada por el señor JorgeChávez, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Núñez", tengo a bien remitir copia del Memorando No. 259-UERB-AZCA-2012, de 16 de
julio del presente año, suscrito por el Ing. JoséChiza, Coordinador de la UERB Calderón,
mediante el cual informa que es procedente la petición de ampliación del plazo de la
protocolización de la Ordenanza 233, sancionada el12 de abril de 2012.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

w ' o

g. Die Avila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 5 fojas útiles. ConcmJo
METROPOLITANO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA SECRETARIA GENERAL
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 17-07-2012 RECEPClóN DE DocuMENTOS

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 17-07-2012
FECHA: 18 JUL20\2

FIRMARECEPCIÓN: --... . .....

NUMERO HOJA:.............. ----.....



Unidad EspecialO Unidad Especial "Regd!3 tu Barfl0'
"Regula tu Barrio"

Ë°'r°i"ni"ÄnCalderón Recibido por:---- -----

MEMORANDO Nro. 259-UERB-AZCA-2012

PARA: Ing. Diego Dávila Msc

DIRECTOR EJECUTIVODELAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

De: Ing. José Chiza
COORDINADOR UERB-AZCA

ASUNTO: En texto

FECHA: Quito, 16 de julio de 2012

Dando contestación al control al memo de control número 231 de fecha 28 de juniodel 2012 a
usted me permito informarle lo siguiente:

> De conformidad con la Ratificación de Acuerdos (fotocopias que adjunto al presente
escrito) de fecha 15 de septiembre del 2011 suscrito por: Procuraduría , Dirección de
Catastros, Dirección Financiera Tributaria, Tesorería, secretaríade Gobernabilidad y
Riesgo, Unidad Especial Regula Tu Barrio, en lo referente a que la Ordenanza no pase a
reforma por tiempo , el acuerdo con Procuraduría fue " Recibir solicitud de parte del
AHHCdentro de los 60 días para asegurar el trámite hasta habilitar los documentos
que tengan que ser entregados por las otras instancias municipales y que de esta
manera no pase a Reforma a la Ordenanza "

.

> Es decir que por encontrarse dentro de los compromisos adquiridos la petición formulada
por el señor Jorge Chávez, Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuñez, es
procedente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atent ent

COORDI DOR UERB-AZCA
NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Caetano Cisneros 16/07/2012 /N
Adjunto: 6 fotocopias

a . a.-
. . ..

... .
. a . •

• -

•.• -
. .

• - 2 - - : • : 12•/129/131/130/127



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 25JU 2¾
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazomáximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por el señor JorgeChávez, Presidente
del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuñez, quien solicita la reforma de la Ordenanza
No. 233 de aprobación del barrio en mención, en lo referente al plazo para
protocolización de dicha ordenanza.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 3 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Arida e Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. JorgeChávez
(2010-2301)

MVT 22-06-2012

O Urddad Especial
"Regula tu Barrio"

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



-e COMITÉPROMEJORAS BARRIO NÚÑEZ
PARROQUIA LLANO CHICO

QUITO - ECUADOR Ü Ô
Ac&MímásteríabNo- 0302 deh 21 deSeptiembredeh2005

OFICIO, 005-BN-2012
Llano Chico, 21 de juniode120l2

DOCTORA k \fr lìC \
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO METROPOLITANO

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, Jorge Oswaldo Chávez, en mi calidad de Presidente del Barrio
Núñez en funcionesprorrogadas, solicito a usted de la manera mas cordial se nos amplíe el
plazo de la Ordenanza Municipal N° 0233 sancionada con fecha 19 de Abril del 2012,
mediante la cual el Consejo Metro tano de Quitoaprueh la3efärma de la Ordenanza
N° 0083 de 22 de junio del 2011, la misma que fue dada de baja debido a múltiples
inconsistencias encontradas por la Procuraduría del Municipio cuando estuvo lista para ser
protocolizada.
Ahora el plazo de la Nueva Ordenanza Reformatoria es de 60 díaspara ser protocolizada e
inscrita en el Registro de la Propiedad,pero en esta dependencia nos exigen nuevos
requisitos que no estaban previstos, lo que nos mantienenuevamente atrasados en el trámite
que eitymos realizãndo y los moradores del Barrio se encuentran desesperados ya que
hemos realizado nuevos planos y gastos Notariales lo que nos ha ocasionado costos muy
elevados y ya no disponemos de recursos.
Cabe manifestar que en el Segundo Debate realizado en el salón Municipal, el seilor
Registrador de la Propiedad se comprometió en abrir una ventanilla especial para los
Barrios Regularizados, pero lastimosamenteese ofrecimientono se ha cumplido.
Llevamos ya 14 años intentando legalizar nuestro Barrio y está por demás manifestarle
todos los inconvenientes por los que hemos atravesado durante todo este tiempo y ahora
cuando parece que por fin se ha logrado nuestro anhelo, nuevamente se nos presentan
dificultades que no nos permiten avanzar debido a que todo trámite municipal es muy
demorado,entre ellos tenemos la transferenciade áreas verdes, que sin este documentono
podemos inscribir en el registro de la propiedad el cual nos ofrecen la entrega para la
próxima semana .

Cabe informarle que la Ordenanza 0233 ya se encuentra

En espera de que se nos conceda la ampliación de un plazo de 60 días y que nuestro pedido
tenga una favorableacogida, anticipo mis más cumSdosagradecimientos.
Atentamente:

Jorge Chávez Rome1N uera
PRESIDENTE SECRETARIO

EN FUNCIONES PRORROGADAS
C.I 040058959-4 C.I 171143406-6

2830893 - 085361331 2830542 - 05 508 c,



ORDENANZA No.

Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 18.830,53 m2

Áreade Vías y Pasajes: 5.232,31 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 2.456,74 m2 (13,05% del ÁreaÚtil
de Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2

Áreade protección de
quebrada y/o talud en Iotes: 480,02 m2

ÁreaVerde Adicional: 2.523,49 m2

Áreade Afectación por Alta Tensión: 466, 81 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 9.989,90 m2

ÁreaTotal de Predio: 29.210,07 m2

Diferencia (Lev. Top. - Escrituras): 779,83m2

El número total de lotes es de 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente:

"Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-

80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma
ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano, (R2)Residencia de mediana densidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 10 años,con una consolidación y construcciones levantadas en un 52% respecto

al total de lotes."

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente:

"Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro

Mejoras del Barrio Núñez, propietario del predio mencionado, transfiere al M icipio
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